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LA FIJNCION SOCIAL DE LOS TRIBUNALI:iS EN LA IMPARTICION 

DE LA JUSTICIA INQUILINARIA 

I N T R o D u e c I o N 

La inquietud al presente tema nace a ra1_z de haber 

prestado mi servicio social en despachos que llevan el manejo 

de juicios de Terminación de Contrato, Rescisión, Especial de 

Desahucio, así como el asesoramiento a la gente de escasos re

cursos económicos respecto a 1a firma de algün contrato de 

arrendamiento. De este modo me pude percatar que el conflicto 

judlcial en materia inquilinaria no puede quedar reducido R una 

sentencia dictada por los jueces de los Tribunales, sino que se

debe procurar, hasta donde las condiciones económicas del país 

lo permitan, contrarrestar el déficit de vivienda que adolece 

nuestra sociedad, que se ha evidenciado hoy más que nunca, ante 

la gran crisis en este campo de la economía. 

Ahora bien, es sabido por todos nosotros que el acele

rado incremento de los asentamientos humanos en la ciudad de Mé 

xico se debe a muchos factores, como el elevado índice de nata

lidad y la reducción de la tasa de mortalidaá. Así mismo, la 

corriente de migración rural ha alterado las formas de vida de 

la población, originando una concentración urbana de tal magni

tud que ha convertido el problema de la vivienda en conflicto 

tan grande que el Estado no encuentra suficientes recursos para 

enfrentarlo. 

Son muchos los esfuerzos que realiza el Estado, con 

relación a este problema, y también son muchos los instrumentos 
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jurídicos que ha formado para solucionar el problema. Al efec-

to nuestro gobierno ha venido creando una serle de institucio

nes que tienen por finalidad la construcción de unidades habita 

cionales, así corno la de crear bancos que otorguen a los partí

culares créditos inmobiliarios, con intereses blandos; todo es

to en función de solitclonar tan grave problema de la carencia 

de vivienda. Con ello se facilita a las clases económicamente-

débiles la adquisición u ocupación de una vivienda digna, tal y 

corno lo establece el artículo cuarto de nuestra Carta Magna y 

demás disposiciones relativas. 

Como se podrá observar, el problema de los arrendamie~ 

tos, originado por la escasez de vivienda, es múltiple y por 

consigui~nte se debe estudiar a la luz de las posibilidades que 

abre para nosotros el campo jurídico. 

En el presente trabajo dedicarnos un capítulo especial

al problema de la escasez de la vivienda, que principia con la 

conceptuación de lo que se entiende por ella, enseguida se estu 

dia el derecho a la vivienda, posteriormente se hace una breve

referencia a sus antecedentes históricos sobre la vivienda en 

México, para luego continuar con la vivienda en México. Flnali 

za con el estudio de la~ instituciones e instrumentos creados 

por el Estado para procurar su solución efectiva ante el pro

blema de escasez de vivienda. 

En el tercer capítulo se expone el estudio del contra-

to de arrendamiento. Inicia con su concepto y continúa mencio-
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nando las obligaciones de las partes, también trata las formas

de terminación de la relaci6n contractual. Posteriormente se a 

naliza el contrato de subarrendamiento, ya que se trata de una 

de las figuras comunes que se producen constantemente en nues

tro medio. Por último se aborda el tema de las rentas congela

das como medida de solución dictada por los gobiernos anterio

res. Respecto a este capítulo es pertinente comentar que exis

ten en nuestro medio una gran cantidad de formatos de contrato 

de arrendamiento (o machotes) que hacen inaccesibles el buen 

funcionamiento de las obligaciones y derechos de las partes con 

tratantes, pues la mayor parte de esos machotes adolecen de téE 

nica jurídica y son, en el mejor de los casos, completamente 

inoperantes. 

El cuarto capítulo trata el tema sobre la reforma ln

quilinaria. Hace resaltar las principales reformas y sus efec

tos. Del estudio de éstas, se verá cuál es la función social 

que vienen realizando los juzgadores en la impartición de la -

justicja inquilinaria. Otro de los sub~emas que analizamos es

el referente a los sismos de septiembre de mil novecientos eche~ 

ta y cinco y sus lmpllcaclones sociojurídicas en materia de 

arrendamiento, ya que este fenómeno vino a originar un mayor 

problema en la crisis habitacional, sobre todo a nivel nacional. 

También es oportuno mencionar los Decretos de Expropiación que 

se dictaron con motivo de los acontecimientos sísmicos antes 

mencionados. Por último dedicamos unas páginas al capítulo de 

conc1usiones. 
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Como se podrá observar, nos reservamos de mencionar 

en primer orden al canítulo primero, referente a qué es la jus-

ticia, ya que considero que se debe tomar en cuenta este tema 

como presupuestos elementales para la disertación que nos con-

cierne; tales presupuestos son el concepto de justicia, su cla

sificación, así como la llamada justicia social y la relación 

que existe entre la justicia y la equidad. Todos estos concep-

tos son presupuestos esenciales para hacer el estudio de la fun 

ción social de los tribunales en la impartición de la justicia 

inquilinaria. 

Debe agregarse que el problema inquilinario originado 

por la escasez de la vivienda, es un tema que ra creado ~randes 

planteamientos por los diversos tratadistas, ya sea que lo enfo 

quen desde el punto de vista del Derecho Público o del Derecho 

Privado. Aunado a ellos también se encuentran a los legislado-

res, cuya labor rec~ente en las reformas del mes de febrero de 

mil novecientos ochenta y cinco, se buscan nuevas f6rmulas para 

la solución y prevención de algún juicio en especial, para ta

les efectos se crearon los nuevos Juzgados de Arrendamiento In

mobiliario, que en su oportunidad también serán objeto de estu

dio en este trabajo. 

Cabe hacer la advertencia que con la presente investl 

gaci6n, aparte de cubrir con el requisito indispensable para o~ 

tener el título de Licenciado en Derecho, buscamos hacer refle-

xionar a los compañeros abogados para avocarnos a la resoluci6n 

de la problemitica que nos aqueja y en la medida que sea consi

derado, podemos contribuir con la ciencia jurídica en busca de 
soluciones viables al problema inquillnarlo en Mlxico. 
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CAPITULO PRIMERO 

L A J U S T I C I A 

l. Concepto 

Entre los grandes problemas uni•ersales figura princi 

palmente el de la preocupaci6n por un ordenamiento más justo de 

la convivencia humana, tanto de los hombres dentro de un Estado 

frente a 61, así como entre todos los Estados de la comunidad 

internacjonal. 

En el derecho se aspira como finalidad inmediata a la 

consecución de la justicia. El propósito es obligar a los miem 

bros del conglomerado social, en sus relaciones recíprocas, a 

obr:ir de manera justa, es decir, de una manera tal que no se po!!_ 

ga en peligro la vinculación social, o la propia existencia de 

la sociedad. También se pretende que se estreche aquella vine~ 

lación en forma progresiva y creciente. 

El objeto que se persigue con el derecho es la rea1i

zaci6n de la justicia, o sea el mantenimiento equilibrado del 

vínculo social. 

De esse modo, quien desee averiguar la esencia de la 

justicia debe ante todo darse cuenta con claridad de cuál es el 

conceuto al que nos referimos cuando hablamos sobre la justicia. 

La nalabra justicia tiene muy diversas significaciones. 

El anáiisis de todas las doctrinas sobre la justicia 
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pone de manifiesto una atención fija y coincidente al tratar de

concebir la justicia como la regla de armonía, igualdad, propor-

cionalidad, orden, etcétera. Sin embargo estos critérios o ca-

racteres se revelan en un anilisis ~is profundo. Expondré cómo 

para algunos autores estos argumentos sen insuficientes para de-

finir la noción de justicia. 

Para dar un concepto de justicia comenzaré por hacer r~ 

ferencia de los pitagóricos o itálicos, entre otros autores que

analizaré, para intentar una definición del concepto de justicia. 

A los pitagóricos se les puede considerar Gomo los iniciadores -

de la filosofía del derecho y a su vez como descubridores dei --

concepto de justicia .. Uno de sus máximos exponentes de estaco

rriente filosofica fué Hipódamos de Mileto. Así tenemos que la-

justicia la define en los siguientes términos "en el orden de --

las relaciones humanas la medida y la armonía cósmica se revelan 

como justicia, esto es como igualdad o equilibrio entre dos - -

contraposiciones". (1) 

Para ellos la justicia consiste esencialmente en una -

igualdad. Una adquisición que no fue ya nunca pérdida, incluso

ha llegado a evolucionar como medida de intercambio, esto es de

la exacta igualdad o equilibrio de intercambio. 

Su principio funqamental son las ideas de medida y de 

armenia, las cuales dominan el ámbito del mundo entero determJ 

nando todas las medidas y armonías particulares por medio del 

número que es su manera de expresarse. 

(1) Jorge H. Maríri •. Sobre una determinación del concepto -
de lo justo, Imprenta de Alfredo del Bosque, dos de ma
yo Mexico, D.F., 1966, p 11. 



- 3 -

Describir la justicia como el principio de igualdad en 

las relaciones humanas es dar una definici6n de car&cter gene-

ral, pero no obstante esta 4eflnici6n sirvi6 como un punto de 

arranque para ulteriores investigaciones. 

Pasemos enseguida a ver como la define Plat6n citado por 

Edgar Bodenheimer acerca del concepto de justicia: "realizar su 

propia func~6n podría ser, en cierto modo, la justicia. Cada 

hombre debe practicar una sola cosa; aquella para la cual está 

mejor adaptada su naturaleza". (2) 

El gobernante, el guardián, el labrador, el artesano, 

tienen todos ellos que ser fieles a su destino y no interferir 

con las ocupaciones de ninguna de las demás clases. En otras 

palabras da a entender que cada ciudadano realice plenamente 

las funciones específicas que le han sido asignadas por la Re

pública en vista de sus capacidades y cualificaciones. La idea 

señala que ningún individuo es un ser aislado, libre de hacer 

lo que quiera, sino parte de un orden universal. 

Pero también este concepto es notoriamente amplio, la

to y que no vale-para definir con exactitud a la justicia en 

cuan~o regla de vida. 

Ahora bien, de las virtudes filosoficas de Platón fue-

ron adoptadas por la corriente filosoflca de los "estoicos" re-

(2) Edgar Bodenheimer, Teoría del derecho, Edito 
ria1 Fondo de Cultura Económica, tercera edi 
ci6n en espafiol, Colecc~6n Popular, Buenos = 
Aires, ·1964, p. 60. 
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presentado por Crisipo y Séneca, quienes contribuyeron a enriqu~ 

cer el concepto de justicia, oartiendo de la razón practica; "Es 

ta razón qµeda caracterizada como el saber de lo que se debe ha

cer y de lo que no se debe hacer; la fortaleza, como el saber de 

lo que se debe tener; la templanza, corno el saber de lo que hay 

que elegir y de lo que hay que rehuir; y así se llega a afirmar 

que la justicia, como el saber que da a cada quien lo suyo" (3). 

Otro de los conceptos que aportan los grandes filósofos 

son el de Arit6teles y parte de los pitagóricos. Jesús Toral Mo 

reno expone en su obra sobre una determinación del concepto de 

lo justo, oue la definición propuesta por Aristóteles establece 

que "La justicia nos obliga a dar cada quien lo que le correpo!!_ 

de, según su mérito y afirma que lo justo es lo legal y lo igual''.(4)_ 

En o~iriión de Arist6teles, la jus~icia exige qué los i-~ 

guales sean tratados de igual manera. Ello significa que los o~ 

nes de este mundo deben ser distribuidos siempre entre los ciud~ 

danos pro~orcionalmente a su mérito. Cada individuo debe recibir 

lo que se debe por virtud de su contribuci6n al bien común. De

ben de darse cosas i~uales a los jguales y cosas desiguales a peE 

senas desiguales, midiendo a todas las personas con arreglo a su 

mérito. 

Hay una doble apreciación de la justicia. Por un la--

(3) Jorge H. Marin, op.cit., p. 50 

(4) Jesús Toral Moreno, Ensayos sobre la justicia, Editorial 
Jus, S.A., primera edición, abril, México, 1974 p. 38. 
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do presenta un aspecto amplio y general, en cuanto es consider~ 

do como virtud ética y por otro un aspecto mis restringido, co-

mo una virtud precisamente social. 

Agrega que la justicia es "la cualidad por la cual se 

llama justo al que obra lo justo por elección y que sabe distri 

buir entre él y otro, lo mismo que entre dos extra,ños, no del 

modo que le toque a él mis y a su prójimo menos sl la cosa es 

deseable, y al contrario si es nociva, sino a cada uno lo propo~ 

cionalmente igual, y lo mismo cuando distribuya entre dos extre 

mos". (5) 

Se puede observar en Aristóteles que existe una mayor 

claridad al dar un concepto de justicia, pues éste ya no queda 

muy conceptuado en términos generales, pues para que la igual-

dad en él pueda darse, debe existir un complemento que es el ju~ 

to medio, el justo mérito. 

El concepto tradicional de Ulpiano, citado por Jesús 

Toral Moreno, define a la justicia como el "Hábito según el cual, 

alguien, con voluntad constante y perpetua, da a cada quien su 

derecho". (6) 

Esta es la definición tradiconal, la cual comenta Je

sús Toral Moreno. Afirma que se ha vertido diversas críticas. 

Una de ellas expresa que es una proporción puramente formal y 

(5) Aritóteles, traducción de Antonio Gomez Robledo. 
Etica niccxnaquea. "Política", versión española, li
bro V de la justicia, capítulo cinco, cuarta edición, 
Eaitorial Porrúa, S.A., México, 1972, p. 65. 

(G) Jesús Toral Moreno, op. cit., p. 40 • 
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que por ello es hueca y completamente vacía, carece de todo con 

tenido. Pero se afirrua por este autor que no es correcto que 

la definici6n esté vacía, pues la expresión de Ulpiano eitl le

jos de entrañar una oración redundante o pleonlstica. 

La noción de justicia y la fórmula en que se traduce d~ 

ben ser tan generales que se manifiesten idóneas para aplicarse 

a todas las especies del aludido valor jurídico y a todas las p~ 

sibles relaciones que se dan dentro de los más diversos ámbitos 

(relaciones internacionales, asuntos civiles,.penales, adminis

trativos o laborales). 

Esta conceptuación tiene un alcance más preciso que las 

anteriores en el sentido de que ya se habla de que hay que dar a 

cada quien lo suyo, o hay que atribuir o reconocer a cada uno su 

derecho. Pues desde el momento en que es violado un derecho pr~ 

pio, un justo título, ya sea de posesiones bienes o cosas, da -

lugar a que estos derechos sean reconocidos o atribuidos a quien 

le corresponda, y sobre todo porque la obligación de dar a cada 

uno lo suyo se origina de un habito y de una voluntad constante. 

Se ha considerado por la mayoría de los tratadistas que esta de

finición se acepta porque parte de la esencia de lo que .es justicia. 

Hasta aquí citamos a los grandes pensadores griegos, a 

las corrientes filosóficas que contribuyeron a generar un conce~ 

to de justicia, así como la definición de l:lulpiano de l.a época ro

mana. Quizás estos conceptos tengan un sentido muy genérico, p~ 

ro no se descarta en lo más mínimo para que los recientes trata

distas del derecho partan de ellos y traten de precisar el con

cepto de justicia. 
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El jurista de la escuela de Viena, Hans Kelsen, nos h~ 

bla de la justicia de la siguiente manera: "puesto que la cien

cia es mi profesión y, por lo tanto, lo más importante de mi vi 

da, la justicia es para mí aquello bajo cuya protección puede 

florecer la ciencia y, junto con la ciencia, la verdad y la si~ 

ceridad. Es la justicia de la libertad, la justicia de la paz, 

la justicia de la democracia, la justicia de la tolerancia". (7) 

¿Pero qué significa hablar de la ciencia y relacionar

la con la justicia de la democracia y luego con la·justicia de 

la tolerancia? 

Esta teoría defendida por Kelsen considera que la demo

cracia es por naturaleza profunda libertad, y libertad signifi

ca tolerancia. No existe forma alguna de gobierno más favore

cedora de la ciencia que la democracia. La ciencia sólo puede 

desarrollarse cuando es libre. Ser libre quiere decir no sólo 

estar sometido a influencias externas, sino ser libre interior-

mente; que impere una total libertad en su juego de argumentos 

y objeciones. 

Para Kelsen la justicia tiene validez puramente subjet~ 

va sólo debe conformarse con esta definición relativa, ya que

considera que la justicia absoluta es un ideal irracional, o bien 

una perfección suprema irracional; la justicia es una noción que 

cae, del todo, fuera del conocimiento racional, o sea que no es 

un conocimiento claro; contiene algo inintellgible e inexplica-

ble. 

(7) Hans Kelsen; traducción: r.e';,nor Calvera, lQué es la jus
ticia?, Editorial Leviatán, 21 de agosto, Buenos Aires, 
1981, p. 190. 
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Toca ahora citar a Giorgio del Vecchio, quien sobre 

el conqipt:o de justicia nos dic"e: "Cualquier criterio ~le dete_r 

minaci6n correlativa del obrar de varios sujetos en forma tal 

que cada uno de ellos resnlte obligado respecto de otro u otros 

y a la obligación del uno corresponda en el otro la facultad 

de exiRir su cumplimiento, reviste la forma de juricidad o de 

la justicia Renéricamente entendida, con indep~ndencia del 

contenido de las obligaciones y de las pretensiones que corre~ 

1,)ondan entre sujeto y sujeto" (8) 

En opini6n de esl~ auLor existe la necesidad de inve;-

tigar en la misma naturaleza del espíritu, como sujeto, la raíz 

de las actitudes o m6mentos fundament~les de la conciencia; una 

de las cuales consiste precisamente en que todo sujeto debe pe~ 

sarse como contrapuesto a otro sujeto, es decir, debe recono--

cer la subjetividad ajena. 

Adem's considera que la justicia genéricamente ente~ 

dida (igualdad, armonía, proporción, orden etcétera) llega a m~ 

nifestarse en su 1n,xima expresión cuando 5e haya establecida 

una relaci6n de hombres, ya que toda relación jurídica es esen-

cialmente un vínculo entre personas. 

Al respecto el tratadista Jesús Toral Moreno opina 

con ligera discrepancia casi de la misma manera que Giorgio del 

Vecchio su concepto general de la justicia afirma que des-de 

el " punto de vista moral [la justicia: l, no es la suma 

-- (8) Giorqio del Vecchio, traducción de r.ustaquio Galán y 
Gutiérrez, Derecho y Vida (Nuevos ensayos de filoso
T.ía jurídica), Casa editorial Bosch, Barcelona, Espa 
ña, 1942, p. 51. -
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ni el compendio de todas las virtudes, sino una virtud específl 

ca que verse sobre la conducta del hombre, en las relaciones ex

ternas que tienen con sus semejantes". (9) 

A esta justicia se le denomina subjetiva o interna y es 

la base natural de todo orden social. Ya que la justicia subj~ 

tiva, por su propia índole, se orienta a la consecución de la ob 

jetiva. ¿y cuál es esta objetiva?, con las relaciones que me-

dian entre diversos actos de los hombres y entraña un criterio 

para enj·uiciar, en el aspecto comunitario, el valor positivo o ne 

gativo de una organización social o de las normas que regulan el 

comportamiento exterior de los hombres entre sí. Afirma 'iorai i•io 

reno que es como la virtud de la veracidad, que se encamina a rea 

lizar objetivamente la verdad. 

Otro de los autores que llegan a conceptuar a la justi-

cia tanto en sentido lato como en strlctu sensu es José Castán -

Tobeñas. El afirma que la "justicia, lo mismo en un sentido res 

tringiáo que en una acepción lata, es entendida casi siempre co-

mo una, armonía, como una igualdad proporcional, como una medida 

armónica; de cambio y de distribución". (1 O) 

Comenta que, tratándose específicamente de la justicia 

humana, se puede distinguir lo justo lato sensu, que abarca el 

campo moral y el jurídico, y lo justo strictusensu, referido - -

sólo al orden jurídico y que señala lo que le corresponde o se -

( 9) Jesús Toral Moreno, Op• cit. p. 16. 

(10) José Castán Tobeñas, La idea de justicia Editorial -
Reus S.A., Madrid, 1968 p. 12. 
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debe a cada uno. 

Ahora bien, en busca de un concepto que precisa más lo 

que se debe entender por justicia, nos referiremos a Edgar Bo

denheirner. El afírma que "justicia quiere decir tratamiento 

igual de los iguales. La realización de la justicia exige que 

dos situaciones, en las cuales las circulac.i:ones relevantes son 

las mismas, sean tratadas en forma idéntica". ( 11) 

Pero, si observamos, describir la justicia es dar una 

definición de carácter general. Deja planteada la duda de qué 

personas han de considerarse corno iguales y en qué circunstan--

cias ha de considerarse que sus actos merecen desigual trato. 

Al respecto nos dice Bodenheimer que no hay dos personas que 

piensen, se comporten y actfien de idéntica manera. El término 

igualdad denota siempre una igualdad aproximada. La justicia 

exige el cumplimiento o reconocimiento de un "patrón" objetivo 

de igualdad. 

Para reafirmar esta postura que se viene sosteniendo -

sobre un patrón objetivo que determine qué se debe entender por 

el concepto de igualdad o por el de proporcionalidad, citaremos al doctor -

luis Recaséns Siches, quien afirma: "La justicia conn idea de arnnnía de - -

igualdad aritmética en las relaciones de cambio, y de proporcionalidad en los 

procesos de distribución de los bienes y de las ventajas sociales implica la 

necesidad de poseer criterios de medida, es decir pautas de valoración de las 

( 11) Edgar Bodenheimer. ·Teoría del Derecho, Editorial Fondo de 
Cultura Económica, tercera edicion en español colección 
popular, México-Buenos Aires, 1964, p. 54 
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realidades ~ue deben ser igualadas o armonizadas". (12) 

Recaséns Siches habla de criterios de medida, de pautas 

de valoraci6n pero ahora lo que hace falta es averiguar cuáies 

son estos criterios de valor que deben ser tomados en cuenta pa-

para promover esta igualdad, esta equivalencia y proporcionali--

dad. 

Estos criterios de valor son los provenientes de la ra-

z6n humana, características esenciales como son la inteligencia, 

la voluntad, la libertad, psicol6gica, en suma, todo lo ético, 

todo el instinto social de conservaci6n. 

Hasta este 9unto de nuestra investi~aci6n tenemos los e-

lementos necesarios para expresar un concepto de justicia, ,ues 

se han venido estudiando desde las notas más generales para lle 

gar al objetivo concreto. Existen discusiones al respecto, exis 

tirán muchas más por parte de los juristas para ponerse de acueE 

do respecto a cuál es la definici6n más aceptable en las circun~ 

tancias del mundo actual. En lo partícular, creemos que el con 

cepto que da el maestro Rafael Preciado Hernández es de lo más 

completo. Ya que sostiene que "la justicia es el criterio éti 

to que nos obliga a dar al pr6jimo lo que se debe canfor--

(12) Luis Recaséns, Siches, 
Introducción al Derecho, 
Editorial Porrúa, S.A., Av. Rep. de Argentina 
Quinta edición, México, D.F., 1979, pp. 311 y 312. 
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forme a las exigencias ontol6gicas de su naturaleza, en orden a 

su subsistencia y perfeccionamiento individual y social". (13) 

Se dice que es un criterio ético porque se trata de -

un principio destinado a dlrigir obli~at~riamente la acci6n hu-

mana;y.que nos manda dar, atribuir o reconocer a todo ser huma-

no lo que se le debe de acuerdo con su naturaleza, porque esti-

ma que no es un criterio convencional sino objetivo; pues se --

funda en los datos constitutivos de la dignidad personal, que -

son esenciales del ser humano, y que por esto mismo excluye ra-

cionalmente toda discriminaci6n en el trato a nuestros semejan

tes, sin razón objetiva suficiente. 

No podemos concluir este primer ~unto del concepto de-

justicia sin mencionar a Carlos Mouchet y a Ricardo Zorraqui.n -

Becu, quienes señalan que: "Si el derecho rige las relaciones

de los hombres entre si. Estas relaciones suponen la existen-

cia de un objeto (cosa o acto humano) pretendido por alguien (s2 

jeto activo). Si este último tiene un título o razón suficien-

te que haga legitima su pretensión, el otro ~ujeto pasivo de la 

(13) Rafael Preciado Hernández, Lecciones de filosofía ·de~ 
~,- Textos Universitarios, UNAM,. segunda edicion,
México, 1984. p. 209. 



- l~ -

relaci6n debe darle lo aue le corresponde. Y en esto consiste 

orecisamcnte la justicia; en dar a cada uno lo suyo, lo aue le 

correponde l)or derecho". (14) 

Desde este punto de vista, lo abligaci6n de dar a cada 

uno lo suyo viene impuesta por la norma jurídica, Puede decir-

se que el objeto propio de la justicia es lo que es justo, es 

decir, lo que exige el derecho. Por consiguiente la finalidad 

de todo orden jurídico es imponer un sistema que regule con ju~ 

ticia las relaciones humanas que toda sociedad aspira. 

Así en este orden de ideas, concluiremos en lo personal 

que en toda controversia se debe de buscar la soluci6n más jus-

ta, que represente el resl)eto de los derechos y obli~aciones 

que le corresponden a cada persona ante 1 a sociedad y no curnpl ie!!_ 

do solo con un formulismo que establece nuestra ley. 

Concluyendo esta primera parte, manifiesto en lo parti 

cular que la justicia es el reconocimiento que le da la oersona 

por su propia naturaleza como titular de un derecho que e co--

rreponde, así corno las obligaciones que tiene frente a la socie 

dad a fin de alcanzar el bien común. 

Toda justicia será humanitaria en la medida que se pr2 

cure en toda controversia, buscar la soluci6n justa y no cumplir 

s6lo con un formulismo legal. 

(14) Carlos Mouchet y Ricardo zorraquín Becu, 
Introudcción al Derecho, Editorial perrot, 
qüinta-edicI6~:-euenoS-Aires, 1962. p.s2 
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2. Clasifitaci6n de la justicia. 

Enseguida estudiaremos la clasificaci6n de la justicia 

La justicia es una en su sentido general, veamos ahora cuáles 

son sus especies. 

En principio, a quien se debe la clasificaci6n de ju~ 

ticia es el gran fil6sofo Arist6teles. Fue desarrollada poste

riormente por los escolásticos y sobre todo por Santo Tomás de 

Aquino. 

A efecto de dar un desarrollo más claro utilizaremos 

un esquema, para luego analizar en qué consiste cada-uno de e--

1-lo,s; (15) 

l. Justicia social 

(15) 

l. General o leRal 

la; Distributiva 

2. Particular__) . b Conmutativa 

Este esquema está desarrollado con base en la clasifi 

caci6n tradicional, la única diferencia estriba en que unos la 

llaman en t;>rimer término "justicia" y no "justicia social", pa-

ra luego dividirla en sus oartes componentes. Sin embargo en la 

clasificaci6n antes esquematizada encontramos un concepto de 

justicia social, si~uiendo los Jincnmientos del maestro Rafael 

( 1 5) Rafael Preciado Uernández, Leqci ones de filosofía 

~;J. PJ:rechQ_, Textos Un:'.vers.itarios, UNAM, segun:Ia 
t>aicion, Mexico, 198"'- p " 2 1 4 
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Preci<'ldo Hernán.dez.. Este t;i~o 4e justicia será m.ateria de estu-

d·io en el sip;·uiente y tercer punto d·e1 presente capítulo, 

Las relaciones sociales pueden ser de distinta natur~ 

leza, el acto justo asume también formas diversas según los su

jetos vinculados, 

De acuerdo al orden inicialmente propuesto, s6lo des. 

cribiremos lo que es la justicia soclal. Se entiende por ella 

"como el principio de armonía y equilibrio racional que debe i!!!_ 

perar en la sociedad perfecta, en el Estado y en la comunidad 

internacional". (16) 

Esta justicia se divide en: l. General o legal y en 

2. Justicia particular; ésta a su vez se subdivide en a) distri 

butiva y b) conmutativa. 

l. JusticiR peneral o legal, Carlos Mouchet y Ricar

do zorraquin Becu afirman "si aleo es debido por sus miembros a 

la comunidad entera, estamos frente a la justicia general". (17) 

Esta justicia es la que tiende directamente al bien 

común de la sociedad entera, subordinando a esa finalidad los 

intereses y las aspiraciones de los individuos que la componen. 

Se dice que cada miembro de la sociedad debe a ésta lo necesa-

rio para la conservaci6n y prosperidad de la misma. 

A la justicia general se le llama también lep,al, porque 

(16) Ibidem. p. 221 
(17) Carlos Mouchet Ricardo Zorraqu!n Becu, op cit., pp. 59 y 

60. 
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es propia de las leyes determinar los actos debidos aJ. bien co

mún que la sociedad tiene eJ. derecho de exigir. Así se presen

ta en estas condicio~es ~ue el acto justo consiste entonces de 

darle lo que le corresponde, como el pago de los impuestos, la 

prestaci6n de servicios, lo que cada· uno puede hacer en benefi

cio de la comunidad, o la defensa de ésta en caso necesario. 

Los citados autores manifiestan que esta justicia ge~~ 

neral orienta también la activida·d gubernativa hacia e.1 bien c~ 

mún imponiendo ciertas restricciones a la libre utilizaci6n de 

las cosas y~ la libertad misma de las personas. Estas restris:. 

cienes derivan necesariamente de la ley y es por eso que la ju~ 

ticia general recibe también el nombre de justicia legal. 

2. Justicia particular: "re?,ula los derechos de los 

particulares; y ésta a su vez se subdivfde en distributiva y 

conmutativa, porque eJ. hombre tiene derechos frente a la socie-' 

dad, ésta debe asignar y reconocer a cada uno su participaci6n 

en el bien común y frente a sus semejantes o frent~ a la ~isma 

sociedad cuando ésta se coloca en el mismo plano que los parti

culares". (18) 

O sea que esta justicia regula las relaciones de los 

individuos entre sí y simultáneamente los de la sociedad con 

ellos. Tiende directa y exclusivamente al bien de los particu

lares. Claro está, sin perjuicio de lograr también por su con

ducto el beneficio colectivo. 

(18) Rafael Preciado Hernández, Lecciones •• , p. 214 
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a) Justicia distributiv~. Como parte componente de la 

justicia particular, debemos a Arist6teles quién es citado por 

Bodenhei:ner y que la clescribe en los siguientes términos: "La 

justicia distributiva de los honores, de la fortuna y de todas 

las demás ventajas que pueden alcanzar todos los miembros de la 

ciudad. Esta justicia corresponde al legislador y consiste en 

asignar derechos públicos y derechos privados a los ciudadanos 

conforme al principio de igualdad". (19) 

Menciona una justicia distributiva de honores porque 

Arist6teles percibi6 que la sociedad está obligada a repartir 

los bienes comunes conforme a las necesidades, la importancia 

de los méritos de cacla uno. Es lo que ocurre en la distribución 

de los honores, en el nombramiento de los funcionarios, en la 

asistencia social. Esta justicia aspira al mantenimiento de una 

justa proporci6n en la vida social de la comunidad. 

Esta justicia se distingue de la justicia general, ya 

que esta última exige la contribuci6n de todos para conseguir el 

bien común, mientras que en la distributiva, el acto justo consiste 

en repartir los bienes de la comunidad entre sus miembros. 

b) Justicia conmutativ§. Hay ju~ticia conmutativa 

cuando la relaci6n se produce entre individuos y se realiza so

bre una base de igualdad. 

Al respecto Mouchet y Ze>rraquin afirman que: "Santo T!:!, 

mas fué el precursor de la justicia general y llam6 conmutativa 

(19) Edgar Bodenheimer, op. cit., p. 61 .• 
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a la que rige las relaciones individuales". (20) 

En esta justicia no se consideran las calidades de las 

personas, sino la equivalencia de las prestaciones. La igual-

dad se establece de objeto a objeto: entre lo dado y lo recibi

do, entre el delito y la pena. 

En multicitado maestro Rafael Preciado Hernández men--

clona que la justicia conmutativa "rige las operaciones de cam-

bio-conmutar significa cambiar-, y en general todas las relacio 

nes en que se comparan objetos prescindiendo,.por decirlo así -

de las personas, ya que debiendo considerarlas colocadas en el 

mismo plano sobre en pie de igualdad no hay raz6n para tomar en 

cuenta sus diferencias individuales". (21) 

Señala que se llega a prescindir de las personas por -

que el carácter de esas personas en nada influye para determinar 

la equivalencia entre los objetos de la comparaci6n. Realmente 

lo que importa de acuerdo con el criterio de la justicia conmut~ 

tiva son los objetos de cambio. El maestro afirma que lo que se 

e~ige es equivalencia entre la prestación y la contraprestaci6n; 

entre el delito y la pena; en la actividad y su producto. 

Alude también que en esta justicia les relaciones que

se dan son relaciones de coordinación entre las partes, entre 

personas colocadas en el mismo plano. Así se afirma por estos 

autores que el propio Estado, cuando realiza una operación de 

cambio con algún particular, abandona su carácter de autoridad y 

contrata como particular. 

(20) Carlos Mouchet y Ricardo Zorraquín Becu1 ai;tando a Santo. 
Tomás (V. suma Teológica II-II q. se, art. 7 y q. 61, 
arts. 1 y 55) op. ·c:it., p. 59. 

(21) Rafael Preciado Hernfutdez, Lecciones, p. 216. 



- 19 -

3. Justicia Social 

Iniciaremos con una breve referencia histórica acerca 

de c6mo esta justicia ha tenido y tiene grandes y diversos plan

teamientos por los tratadistas del derecho. 

Aunque la transformaci6n industrial y el liberalismo 

capitalista perduraron casi siempre de un modo formal, la con-

cepci6n de la justicia y sus clásicas divisiones cambiarion de 

un medo muy radical sus aplicaciones concretas. Messner citado 

por Castán Taheñas, asegura que la "noci6n de justicia social - -

apare~e en los años 1810 ~ 1850. casi ~imultáncamcntc en varios 

paises, como representativa, en principio, de las exigencias de 

justicia que reclamaba la relaci6n de trabajo industrial". (22) 

En estas circunstancias, en el siglo XIX se habl6 ya 

de justicia social y fue aplicada a las relaciones y problemas 

del trabajo, expresiva de la tendencia a reprimir los abusos na

cidos de la revoluci6n industrial y del capitalismo. 

En la actualidad esta modalidad de la justicia, canee 

bida en él sentido a que se acaba de hacer referencia, ha alean 

zado la mayor difusi6n. No obstante todavia en el terreno doc

trinal son grandes las discrepancias existentes en el significa

do de la justicia social, así como también en relación con el 

esquema tradicional de las diversas clases de justicia, pues al 

22) José Castán Tobeñas, citando a Messner Johannes, en su 
obra La cuestión social, trad. de M. Heredero, Madrid, 
Rialp, 1960, p. 20, op. cit., p. 13 
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respecto se discute 5i esta justicia social es una cuarta espe

cie de justicia. o si se reduce a alguna de las tres espeo::ies in 

dicadas. 

La justicia social es un tema amplio que implicaría 

el estudio de todo un tratado. Particularmente analizaremos 

las ideas y los criterios que se encuentran vigentes y que tie

nen una mayor aceptaci6n en la actualidad. 

Así se tiene que esta justicia social se mira, común

mente, como la aplicaci6n concreta de las diversas formas de 

~usticla a las relaciones derivadas del trHh~jo y a Jos proble

mas que crea en el mundo moderno la clase de los asalariados y 

<le los desvalidos. 

En lo que va de este siglo se ha llamado justicia so

cial a "la que tiende especialmente a favorecer a las clases más 

necesitadas, y ordena una distribuci6n más equitativa de las ri

quezas a fin de asegurarles mejores condiciones de vida". (23) 

Esta justicia definida así por Mouchet y Zorraquin 

nos dice oue no es una especie distinta de justicia, sino que 

se caracteriza exclusivamente por la índole de sus destinata--

rios y ~or las necesidades que procura satisfacer. Así expre-

san que será conmutativa la justicia, si aspira a obtener el 

justo salario que corresponde al trabajador; será distributiva 

si los necesitados se benefician con el reparto de bienes comu

nes en forma de asistencia; y será general si impone a las de--

(23) Carlos Mouchet y Zorraquin Becu, op c:.it., p 61. 
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más clases mayores obligaciones para restablecer el equilibrio 

social. 

Estos autores conciben la justicia social como una me-

ra aplicación de las formas tradicionales de la justicia. 

En este mismo sentido, Goldschmidt citado también por-

Castán Tobeftas, ''admite la justicia social como un término just~ 

ficado por su uso referido a un contenido muy determinado. Lo 

que al concepto de justicia social le da fuerza motriz no es, sin 

duda alguna, su independencia conceptual, sino su contenido'~. (24) 

Goldschmidt habla de su contenido, de la realización 

material que produce y le da vida a este tipo de justicia y sin 

que se dependa mucho de su conceptuación corno otra especie de 

justicia. 

Así, estos tres tipos de justicia (la legal, la dis

tributiva y la conmutativa) no admiten otra subdivisión. Porque 

no hay más personas que los individuos y la comunidad, y cuyos 

derechos que se presentan son: el que deben los miembros a la 

comunidad, el que debe la comunidad a los miembros y el que se 

deben las personas privadas entre sí. 

El maestro Preciado Hernández en su obra cita a Klein-

happ Gandia y Gómez Hoyos, quienes sostienen que se trata de una 

nueva justicia, (de una nueva especie). Estiman que además de la 

justicia general o legal, hay tres especies y no dos de justicia 

(24) José Castán Tobeñas, citando a Goldschrnidt en su obra 
La ciencia de la justicia, op. cit., p. 34 
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particular; la distributiva, la conmutativa y la social. Para 

estos autores la justicia social "es la clase particular de ju§._ 

ticia, que tiene por obieto propio la repartición equitativa de 

la riqueza superflua". (25) 

Hablan de que el sujeto pasivo son los poseedores de 

esa riqueza; el sujeto activo, los indigentes; el objeto ma~e-

rial las cosas superfluas; y el objeto formal, el derecho de los 

indigentes. Afirman también que en la sociedad actual resulta 

estar dividida en dos grupos principales, de las cuales unos 

disponen de las condicones de trabajo (tierra, producto, herra

mienta); el otro nada puede tener como propio, si no son las fuer 

zas corporales y espirituales para trabajar. 

En otras palabras, esta justicia rige las relaciones 

entre grupos o clases sociales, principalmente, la de tratar de 

proporcionar a los trabajadores las necesarias condiciones de 

trabajo. 

Otro de los autores que consideran también que esta 

justicia puede ser susceptible de una nueva especie de justicia 

es José Castán Tobeñas. No obstante, la definición que aporta 

es completamente distinta a las anteriores. El afirma que la 

justicia social "es algo más que una justicia que asegure a to-

dos en la vida social un cierto nivel de vida material y consi

guientemente, un bienestar económico, Ha de proteger aquélla 

el m[nimo de vida y de desarrollo no sólo fisico, sino también 

intelectual y moral a que todo hombre tiene derecho" (26) 

(25) Rafel Preciado Hernández cita a Kleinhapp, Gandía, 
GÓmez Hoyos, Lecciones., p. 218 

(26) José castán Tobeñas, op. cit. p. 35 
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En opinión de este autor, hay en la vida humana otro 

aspecto más importante que el econ6mico, en el cual se menciona 

nuevamente a la justicia social y se establecen los grandes pri~ 

cipios de la misma que ya han existido en otros tiempos y que hoy 

están olvidados; es el dominio cultural. Todo individuo viene 

a este mundo con derecho a cultivarse, a adquirir un mínimo de 

cultura, de formación espiritual por encima de la cobertura de 

las necesidades fisiol6gicas y de pertenencia. 

¿Por qué se ostenta este autor como partidario de que 

la justicia social es uria nueva especie? 

Porque dentro de la unidad de la justicia, comenta, 

caben distintas especies de justicia y entre ellas la justicia 

social. También dentro de éstas pueden ser consideradas innume 

rables aspectos. Cabría hablar así, entre otros muchos, de una 

justicia económica-social, una justicia del trabajo laboral, 

una justicia agraria, una justicia asistencial, etc., y Jesde otrc 

punto de vista, una justicia estatal, una justicia social intern~. 

cional, una justicia profesional sindical o corporativa y una 

justicia empresarial. 

Y acaba afirmando que, en Último tllrmino, lo nue más 

interesa es proclamar la necesidad y la existencia de la justi

cia social y poco importa que se sitúe a ésta dentro del cuadro 

tradicional de las tres especies de justicia, o bien se le cons 

truya como una nueva especie de justicia que pueda tener plena 

sustantividad conceptual. Lo esencial es delinear claramente 

los fundamentos y los principios, y con ellos el contenido de 

esa justicia social. 
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De J.a <le"inici6n que él J>ace; lo más impo!"'tante es es--

tablecer el contenido de la justicia social. La caracteriza 

por el dominio cultural o espiritual. No obstante que ha de 

nroteger aquélla el mínimo de vida y de desarrollo físico. 

Otro de los autores oue contribuyen n la definici6n de 

la justicia social es J.T. Delo~ quien sostiene en for~a genéri 

ca que "es en los miembros de la sociedad, la voluntad de dar a 

la sociedad lo que es debido; tiene por correlativo el derecho 

de la sociedad o el Estado sobre sus miembros·" (27) 

Manifiesta que nada de lo que el Estado reclama del in-

div1duo puede serexi p,ido, sino sohre la hase de justicja social; 

de otra manera el Estado cesaría de reclamar lo que le es de-

bido. Es ella, como se ve, la que inte~ra al individ~o en el 

cuerpo social y lo liga a este 6ltimo. 

Dicha justicia, entendida en estos términos, se expre

sa de una manera superficial y muy genérica, ya oue no se expe

cí!ica ~ué se debe entender por lo que es debido a la socie~ad 

y c6mo se deriva el derecho de ésta o del Estado sobre sus miem 

bros. Al parecer se vislumbra lo que se quiere dar a entender, 

pues Delos comenta que nada de los que el Estado reclame puede 

ser exigido, ~i no es sobre la base de la justicia social. 

El doctor Ignacio hurgoa también estudia a la justi--

cia social y se concreta a definirla sin llegar a aludir si es-

(27) J.T. Delos, "La justicia como fin del derecho"; Cap.f 
tulo IV de la Obra Los fines del derecho: Bien com'1n, 
justicia y seguridad, segunda edición, Universidad 
Nacional ~utónoma de México, 1958, p. 75. 
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una nueva especie de justicia, en los siguientes términos: "La 

justicia social no es sino la síntesis deontol6gica de todo or

den jurídico y de la política gubernativa del Estado " (28) 

Al respecto nos comenta que al hablar de justicia social 

nos referimos a la justicia para la sociedad; y dice que como é~ 

ta se compone de individuos, su alcance se extiende a los miem-

bros particulares de la comunidad y a la comuni~ad misma como 

un todo unitario. 

Afirma que existe la necesidad de establecer un crit~ 

rio para que unos y otros vivan en constante y dinámico equili

brio dentro de un régimen que asegure su mutua respetabilidad y 

superaci6n. 

Concluyendo, esta justicia entraña un concepto y una 

situaci6n que consiste en una síntesis arm6nica y de respetabi-

lidad recíproca entre los intereses sociales y los intereses 

partículares del individuo. 

Una vez establecidos los nrecedentes de la justicia 

social, definiremos el concepto que se ajuste a la postura que 

venirnos sosteniendo, oara cotejar si realmente pertenece a una 

nueva especie de justicia. 

Siguiendo la misma línea, el maestro Rafael Preciado 

Hernández que nos habla de una armonía y la define de la siguie~ 

te manera; "La justicia social significa el principio de 

(28) Ignacio Burgoa, Las garantías individuales, décimo 
sexta edición, Editorial Porrúa S.A., Av. Rep. de 
Argentina 15, México, 1982. p. 51 
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armonia en la vida de relaci6n, coordina las acciones de los hom 

bres entre si como partes del todo que es la sociedad civil, a 

la vez que ordena tales acciones al bien común, e integra de es

te modo el orden social humano". (29) 

Considera que no es adecuado hablar de la justicia so

cial como una cuarta y nue~a especie de la justicia. Ya que si 

bien es cierto que uno de los males más graves de nuestro tiempo 

se debe a la injust·a distribuc.ión de la riqueza, esto no implica 

que para resolver los problemas planteados haya necesidad de bu~ 

car un nuevo criterio racional, sino que se debe restaurar con 

base en las tres especies de justicia existentes en la sociedad y 

con ella el verdadero principio de autoridad tanto en el orden 

nacional como en el internacional, para que el mal de la injusta 

distribución de la riqueza desaparezca. 

Es por eso que en el esquema empleado para la clasifi

cación de justicia se entiende a la justicia social como el gé

nero armonioso de todas las demás especies de justicia y que im

plican la aplica~ión concreta, cuando a éstas se les actualiza. 

En estas condiciones deducimos que la justicia social 

no cabe como otra especie de justicia fuera del cuadro tradicio

nal, ni puede ser confundida con alguna de ellas. La justicia 

social propiamente dicha, es la que coordina los actos y aspira-. 

cienes de los hombres que tienen en toda sociedad y ordenando t~ 

les acciones a la consecución del bien común. 

(29) Rafael Preciado Hernández, Lecciones, p. 211 
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No debe faltar en este capítulo de la justicia lo re

lativo a la equidad v los nexos que existen entre ambos concep-

tos. Si bien ya tratamos lo que se entiende por justicia, aho-

ra veremos lo que encierra el concepto de equidad y la relaci6n 

que existe entre ambos. 

Para empezar, citaremos al maestro Baltazar Cavazos 

Flores, quien nos define a la equidad como "el criterio racio- -

n~l que c~igc un~ ~plic~ci6n prudente de las normas jurídicas 

al caso concreto; consiste en la aplicaci6n de la justicia a 

los actos individualizados, en virtud de que se podría conside

rar válidamente que la justicia es el género y la equidad la es 

pecie". (30) 

pl enfoque de esta definici6n la hace desde el punto 

de vista laboral, pero argumenta que también se debe analizar 

desde ~n &ngulo visual general. Así, en estas condiciones sos-

tiene que la equidad constituye una fuente real y no formal del 

derecho del trabajo, porque determina el contenido de la aplic~ 

ci9n de la justicia al caso concreto, al dictar el juzgador las 

reglas necesarias que deberán tomarse en cuenta no s6lo para 

que sus fallas sean equitativas, sino también para llenar las 

páginas de la ley. 

(30) Baltazar Cavazos Flores, Lecciones de derecho labo 
ral, Editorial Trillas, segunda edicion, Mexico, -
1982. p. so. 



- 28 -

Termina afirmando que la justicia y la equidad no de

ben confundirse, sino tenerse siempre en cuenta en la integra

ci6n del derecho, para hacer que &ste armonice, no solamente 

desde un punto de vista laboral, las relaciones entre patrones 

y trabajadores, sino para que desde un ángulo visual más amplio 

observe las Télaciones humanas. Así el hombre, finalidad del de 

recho y no medio, podrá satisfacer sus necesidades mediatas e 

inmediatas, temporales y extratemporales. 

Los autores Carlos Mouchet y Ricardo Zorraquin, mani-

fiestan: "Lo equitativo es tambi&n lo justo, y vale más que lo 

justo en cierta circunstancias ... Lo propio de lo equitat~vo con 

siste precisamente en restablecer la ley en los puntos que se ha 

engañado a causa de la f6rmula general de que se ha servido". (31) 

Ellos llegan a ser más profundos en el tema, pues par

ten de la generalidad de la norma, yendo al origen de la aplica

ci6n concreta d~ la ley. Y así comentan, no porque la norma ju

rídica sea en sí misma injusta, sino porque su generalidad no le 

ha permitido prever o resolver todos los casos posibles. -La 

equidad es, por consiguiente, un correctivo del derecho positi

vo, que se emplea cuando es preciso aplicar sus fórmulas genera

les a los casos concretos que puedan presentarse. 

En estas circunstancias, se puede observar que la cau

sa de esta diferencia está en que la ley siempre es general y que 

hay ciertos objetos sobre los cuales no se puede estatuir conve

nientemente por medio de disposiciones generales. No por esto 

(31) Carlos Mouchet y Ricardo Zorraquin Becu, op. cit., p. 69. 
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la ley es menos buena, sino que estos autores la consideran der! 

vada de la naturaleza misma de las cosas, porque esta es precis~ 

mente, la condición de todas las cosas prácticas. 

El acto de justicia tiene que atender más al espíritu 

de la ley que a la fórmula empleada. Y aan cuando la aplicación 

literal de sus términos condujera a resultados notoriamente con

trarios a la raz6n de la ley, correspondería entonces a la equi

dad rectificarla, dando la solución cabalmente justa. Y es aquí 

cuando la justicia encuentra su mayor trascendencia en las rela

ciones humanas, su más alta finalidad se ve cumplida, pero todo 

esto, poc str precedida de la equidad, sin la cual ella no hu-

hiera obtenido. 

Nos dice al respecto el maestro Rafael Preciado: "La 

equidad no se identifica con la justicia, sino que la supone, 

puesto que se refiere a la aplicación del derecho". (32) 

Además sigue afirmando que: "La equidad es el criterio 

racional que exige una aplicación prudente de las normas jurídi

cas al caso •oncreto, tomando en cuenta todas las circunstancias 

particulares del mismo, con miras a asegurar que el espíritu del 

derecho, sus fines esenciales y sus principios supremos, preva

lezcan sobre la exigencia de la técnica jurídica". (33) 

La equidad juega un papel importantísimo en la aplica

ción del derecho. Exige una particular prudencia en los jueces 

encargados en general de interpretar la ley y de aplicarla. 

Eduardo García Máynez, nos dice que lo equitativo y lo 

(32) Rafael Preciado Hernández, Lecciones •.. , p. 221 

(33) Ibídem., p. 223 
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justo son una misma cosa y siendo buenos ambos, la única diferencia que hay 

entre ellos es que lo equitativo es mejor aún. La dificultad está en que lo 

equitativo, siendo justo, no es lo justo legal, sino una dichosa rectifica-

ci6n de la justicia rigurosamente legal". (34) 

Este mismo autor opina que la causa-de-esta diferencia consiste 

en que la ley necesariamente es siempre general, y que hay ciertos objetos 

sobre los cuales no se puede estatuir convenientemente por dispoidciones g~ 

nerales. 

García M!iynez sigue afirmando que "por consiguiente, cuando la 

ley dispone de una manera general, y en los casos particulares hay algo 

excepcional, entonces, viendo· que el legislador calla o se ha engwia<lo por 

haber hablado en términos generales, es imprescindible corregirle y suplir 

su silencio, y hablar en su lugar como él mismo lo haría si estuviese pre-

sen te; es decir, haciendo la ley como él la habría hecho y si hubiera podido 

conocer los casos particulares de que se trata •.• " (35) 

Por último, cementa que recurrir a la equidad permite, según 

Arist6teles, "corregir la generalidad de la ley, y substituir a la justi

cia legal abstracta,. la absoluta justicia del caso concreto". (36) 

la justicia cobra su néxima eq>resi6n y resalta cuando se con

cretiza por medio de la ecpidad a los casos especiales, pues las partes se 

podrán percatar que ha habido tma soluci6n justa y no legal. 

De llegarse a intensificar esta técnica jurídica .. se estaría ha

blando ya de una justicia lumana. Al respecto es de importancia citar a J.2 

sé Castán Tobeñas, pues tiene otro enfoque rruy particular al sefialar que: 

(34) Eduardo García Máynez, Intrcx'lu=ión al estudio del derecho, 
Trigésima edición revisada, editorial Porrúa, Av. Rep. de 
Argentina 15, México, 1979. p. 373. 

(35) Ibidem. p. 373 

.(36) Ibidem. p. 374 
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"La aplicaci6n de los principios jurídicos objetivos pueden hacer 

se con un criterio rígido y formalístico o en consideraci6n a la 

realidad y circunstancias de cada caso, para dar a éste no ya una 

soluci6n de justicia abstracta o de justicia estrictamente legal, 

sino una soluci6n humana, de justicia adoptada al caso concreto y en 

cuanto sea posible, benévola. Pues bien esta al~ima manifestaci6n de 

la justicia encarnada en la equidad es la que ha sido sentida siem 

pre por nuestro pueblo". (37.) 

Concluiremos señalando que la equidad ha sido entendida 

como la compañera inseparable de la justicia; ya que la equidad es 

un atributo de ella, que cumple la funci6n de rectificadora del de

recho escrito, restringuiendo unas veces la generalidad de la ley 

y otras ampliándola para suplir sus deficiencias. 

Por esta raz6n la equidad es para muchos la expresi6n 

de la idea de la justicia! 

Para finalizar este capítulo, s6lo me resta concluir, 

manifestando en lo particular que lá justicia es el reconocimiento 

que le da la persona por su propia naturaleza como títular de un 

---------·-(37) José Castán 'l'obeñas, op. cit. _p. 147 
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derecho que le corresponde, asI como las obligaciones que tiene 

frer.te a la sociedad a fin de alcanzar el bien común. 

Toda justicia será humanitaria en la medida que se pr~ 

cure en toda controversia, buscar la soluci6n justa y no cumplir 

s6lo con un formulismo legal. 

La justicia social no .es una nueva especie de justicia 

sino que es la que coordina, armoniza a las demás especies de ju~ 

ticia al bien común. 

Justicia y equidad son dos de los elementos necesarios 

para que el derecho pueda obtener una· justicia anhel:<tda por ln so

ciedad. 

La justicia y equidad no son una. misma cosa, la equi

da.d cuando se le requiere llega a concretizar a la ley en una 

solución justa. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA VIVIENDA 

1. Concepto 

Tres son las necesidades primarias del hombre: alimen

tación, vestido y casa; jerárquicamente, pueden ser aplazadas 

la segunda y la tercera, pero sin la satisfacción de la primera 

el hombre muere. Una vez satisfecha la segunda necesidad, sur

ge en el ánimo del hombre la aspiración primordial de contar 

con una vivienda, lsta constituyé_ un elemento fundamental para 

asegurar el desarrollo armónico del hombre, la organización de 

las comunidades y la superación espiritual de los pueblos. 

Ahora bien, para lograr esta superación es fundamental 

considerar la relación vivienda~suelo, pues no se puede enten

der el concepto de vivienda o casa-habitación, si no es en el 

ámbito del .centro. de noblación, del poblado o ele la ciudad. Di 

ficilmcnte puede decirse que la vivienda existe sin el suelo ur 

bano, en el cual se asienta originalmente, sin agua potable, dre 

naje o energía ellctrlca; sin la vinculación que ofrece la calle 

los espacios y los servicios comunitarios. ··Por eso afirma el 

Lle. Manuel Valázquez de la Parra que "todo esto no es otra cosa 

que desarrollo usbano,un conjunto de satisfactores que no tienen 

razón de ser si no están en función de esa expresión más 
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unitaria de la convivencia física y social que es la vivien-

da". (38) 

La conjución de todos estos factores (suelo, agua po

table, drenaje, energía eléctrica etcétera) influyén en forma 

bfisica para que funcione~ efectivamente como vivienda, un lugar 

donde se vive y se convive, donde la persona humana efectúa el 

proceso básic.o de su formación, son los elementos esencia.les de su 

existencia. 

Trataremos ahora. el concepto de vlvienda desde el pun-

to de vista de la sociología familiar. "La satlsfacción por 

la vlvlen<la la vamos a entender como aquel conjunto de ideas, 

creencias y sentimientos referidos a los significados, la utl-

lidad y adecuacl6n de los dlversos usos y funclones, los cuales 

determinan un estado más o menos permanente de agrado o comodl-

dad. Estas funclones o usos básicos reconocldos son: dormlr, 

comer, cohabitar, asear recrear o jugar, guardar, lavar, estu-

diar y circulaclón". (39) 

Como se podrá apreciar de esta clta, el enfoque que se 

hace no es desde el punto de vista arqui~ect6nlco, ni de desa

rrollo urbano, c.on respecto a las funciones y usos de los esp~ 

cios de la vivienda, sino que se refiere a las funciones y ne

cesidades orgánicas del ser humano ~ara su formación cemo tal. 

( 38) 

( 3 9) 

Manuel Velázquez de la Parra. Revista de 
Vivienda. Vol. 9, Núm. 1, enero-marzo, 
México 1984, p. 20 
Revista de Ciencias Sociales, Facultad de 
Ciencias Juridicas, Economicas y Sociales 
Universidad de Chile, Valparaíso, 1978,se
gundo semestre NÚm. 13, p. 106. 
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El concepto anotado y entendido por esta disciplina es de cará~ 

ter genérico, pues se afirma que la vivienda, para la sociolo

gía familiar, es el principal aspecto de la cultura material de 

la instituci6n familiar. 

A la sociología le interesa este concepto de vivienda 

para los efectos de hacer una integración con el concepto de f~ 

mil ia, ya que es de gran importancia que una y otra vayan ínti

mamente unidas, pues ambas representan lo que hoy es conocido 

como institución familiar, y esta logrará los.objetivos que se 

propone en la medida en que asegure las condiciones funciona-

le~ que sean dignas de habitar. 

Con esto básicamente se pretende asegurar la estabili 

dad y procreación del or;;¡anismo social. 

En este mismo orden de ideas, hay algunos autores que 

también la conceptúan casi de igual forma. Es el caso del li-

cenciado Alejandro González Prieto, quien sostuvo en conferen

cia sustentada el día siete de enero de 1974, en el primer cur 

so sobre Administro.ci6n de UnidaJes Habitacionales,.que la vi

vienda "es una necesidad de alojamiento, es fundamental en el 

hombre, de tal manera que su no satisfacción hace peligrar no 

sélo su vida, sino también la del organismo soci.al al que pert!:_ 

nece". ('10) 

(4U) Alejandro Gonz•lez Prieto. Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores. Boletín Informativo núm. 16, 
México, 1973, p. 17. 
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Este autor considera que si la vivienda ha constituido 

y sigue constituyendo un elemento para resolver necesidades or

gánicas del hombre, en una época y dentro de una forma específi 

ca institucionalizada, como lo entiende la sociología, debe toma~ 

se en cuenta además como una de las funciones más importantes 

de la cultura. 

La vivienda debe considerarse como un concepto situado 

dentro del mundo contemporáneo que tiene estrechas relaciones 

con lo social, lo econ6mico y lo cultural. 

Además de las funciones que cumple la vivienda, es ne-

cesario conocer su~ elementos geográficos, su localizaci6n, su 

topografía, sus fuentes de aprovechamiento, su ubicaci6n, tam

bién sus características físicas y materiales (sus muros, sus 

techos, sus pisos) y también sus creencias, mitos y leyendas, 

sus servicios conexos. 

Al respecto se ha comentado por Federico Gertz Nanero 

"que el arte ha hecho nacer una disciplina que tiene por objeto 

buscar el arte mismo en la habitación: la arquitectura, hacien

do muchas veces que la necesidad física, es decir, el acto de 

habitar, sea suplantado ~or el fin estético, necesidad psíauica 

Adn en estos casos no puede ser desatendido el motor base de es 

ta necesidad, la carencia de protecci6n ante los elementos de 

la naturaleza prevaleciendo así la necesidad física, ante todo". 

(41) 

(41) Federico Gertz Manero. ~~-Xi~i~n~~-E~n~~~~
da en.el D.F• Ilustre y Nacional Colegio de 
~E~~~~~i-~;-~~x. L~brer!a Manuel ~orrGa, S.A. 
5 de mayo 49, M~xico, l D.•., S/F p. 15 ·· 
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Dentro del marco de una planeaci6n nacional del desa

rrollo, la vivienda y el desarrollo urbano son considerados co 

mo básicos para el mejoramiento de la.calidad de vida de lapo 

blaci6n. 

En estas condiciones, la vivienJa y los servicios ade 

cuados constituyen un derecho humano básico, que impone a los 

gobiernos la obligaci6n de asegurar su obtenci6n por todos los 

habitantes, comenzando por la asistencia directa a las clases 

menos favorecidas. 

Alicia Elena Pérez Duar~e y Noreña define a la vi-" 

vienda en los siguientes términos: "vivienda es un concepto 

que. comprende la acción de habitar y la infraestructura que le 

sirve de apoyo; e~ el lugar donde una persona vive, reposa, 

se alimenta, disfruta de sus -momentos de solaz, es un lugar 

que debe brindar comodidad a sus moradores y satisfacer sus ne 

cesidades tanto físicas como psíquicas". (42) 

Si analizamos este concepto, desde el punto de vista 

social, encontraremos que la familia nuclear es el grupo social 

que habita en un mismo hogar, cuyos miembros dependen e~on6mic~ 

mente entre sí y cuyo origen lo encontramos precisamente en la 

comunidad de vida, tanto sexual como afectiva, duradera de un 

hombre y una mujer. 

(42)Alicia Elena Pérez Duarte y Noreña. Revista 
Mexicana de Justicia. Vol. I; NÚm. 2; abril 
junio 1983. Impresión Talleres Gráficas de 
la Nación, Canal del Norte Núm. 80 México 
1983, pp. 240-241. 
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Ahora bien, conceptúandolo como un derecho de la per

sona para gozar lícitamente de algo,, tenemos que el derecho a 

la vivienda familiar es la facultad que tiene el grupo social 

denominado familia para gozar de un lugar en donde puede sati~ 

facer sus necesidades ne.recreo, descanso y salubridad perso

nales y de la preparación higi&nica de los alimentos. 

En la actualidad, este derecho ha sido considerado, 

como de naturaleza patrimonial como extrapatrimonial. Es pa

tr1mónial en la medida en que puede estimarse su valor pecunia-

ria indcpcndlcntcmcntc del titulo juridicb.· ccn e~ que se posca; 

y es extrapatrimonial considerando que dentro de sus recintos 

pueden cada uno de sus integrantes, de la familia no s6lo hacer 

efectiva su integridad f1sica, moral y psíquica, slno además de 

protegerla de las agresiones externas. 

2. El derecho a la vivienda 

El derecho a la vivienda se encuentra regulado median

te una serie de ordenamientos jurídicos (leyes y decretos) en 

los cuales se encuentran como común denominador que los sujetos 

tutelados por el mismo es la clase social formada por las pers~ 

nas con menor poder adquisitivo, ~in impor~ar su calidad de tra 

bajador, campesino, burócrata, etc&tera. 

Este derecho a la vivienda, no obstante que se estable 

cló por vez primera en el mundo en nuestra Constituci6n de Que-
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rétaro, resulta ser atrasada en comparación con los países eurn 

peos y americanos. La revista de la Vivienda en México señala 

que "las legislaciones extranjeras han reglamentado en el senti 

do de dotar a la población de escasos recursos, de viviendas 

habitables, dotadas de todos los servicios propios de la civili 

zación, así como procurar el freno a la especulación por medio 

de inversiones propias del Estado o privadas de particip~ción 

estatal por lo cual los rentistas o a~quirentes en un.marco de 

decoro, pueden ocupar las u obtenerlas con facilidades propias 

de sus recu.:cso s". (:13) 

Pero lo que también nos interesa en este capitulo es 

la fundamentación. Así tenemos que a partir de la promulgación 

de la Constitución de 1917, se crea la base jurídica de lo que 

denominamos Derecho a la Vivienda, estableciéndose como un dere 

cho exclusivo de la clase trabajadora. En nuestros días este 

derecho ya no es exclusivo de una clase social, sino que corres 

pende a todos los habitantes econ6micarnente débiles, a las per-

senas con menor poder adquisitivo. Esto en virtud de los nue-

vos procesos de integración económica y social de la vivienda 

pGblica que ha originado nueves derechos sociales positivos. 

Tan es así, que en el pensarnien to del derecho a la vivienda es 

ya una aspiración y realidad universales, segdn se aprecia en 

la declaración de principios de Vancouver de 1976 sobre los 

Asentamientos Humanos, en la cual destaca el siguiente señala-

miento: 

(43) Manuel Velazquez de la Parra 
Vivienda, vol. 9; núm .. 1, México, 1984 
enero-marzo pp. 119 y 120. 
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"La vivienda y los servicios adecuados constituyen un 

derecho humano básico que impone a los gobiernos la obligaci6n 

de asegurar su obtención por todos los habitantes, comenzando 

por la asistencias directa a las clases más.desfavorecidas me

diante la orientación de programas de autoayuda de acción comu-

nitaria". (44) 

Este derecho a la vivienda es considerado por la gran 

mayoría de tratadistas como un derecho en evoluci6n y en proc.!:_ 

so de formación que se encuentra establecida básicamente en nues 

tra Ley suprema. 

p¡;;rez Duarte y Noreña, manifiesta que "si bien es cier 

to que ya se había introducido en nuestra legislaci6n el probl~ 

ma de la escasez de la vivienda, no es sino hasta el año de 1981 

cuando se presentó una iniciativa mediante la cual adicionaba a 

la declaración de garantías sociales el derecho a la vivienda. 

Despu¡;;s de algunas modificaciones fue aprobada en diciembre de 

1981, y publicada en el Diario Oficial de 1a Federación hasta el 

7 de febrero de (1983)". Así el párrafo cuarto del &rtículo 4~ 

constitucional consagró que: "Toda familia tiene el derecho a 

disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los 

instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo". 

(4 5) 

(44) Fernando Trueba Buenfil. Revista de Derecho 
a la vivienda, año XXV, marzo, Asociacion 
Nacional del Notario Mexicano A.C., Río Ti-
gris 63, México, D.F., 1981 p. 149 

(45) Alicia Elena Pérez Ouarte y Noreña. Revista
Mexicana de Justicia 83, NÚm 2; vol. I, -
abril/junio Impresi6n Talleres Gráficos de -
la Nación, 1983, p. 242. 
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pe este precepto constitucional se deduce que el dere

cho a la vivienda además de-,ser una garantía individual• es una ga

rantía social, porque se encuentra contemplado denti:c¡i .de lcis··-primeros 

veintisiete artículos, que en su conjunto constituyen· las gara.!!_ 

tías del gobernado. Es un derecho· que se refiere al grupo faml 

liar, el objeto es la vivienda y el suj~to la familia, es un de 

recho subjetivo. 

Pérez Duarte y Noreña, comenta que "si se trata de un 

derecho subjetivo faltaría determinar quién és el deudor. Pa

recjera claro que se trata de un crédito de la sociedad y que 

el Estado asumió la obligación. Sin embargo, como hubo modifi-

caciones a ciertas iniciativas fue con el fin de disminuir las 

cargas del mismo en esta materia". ( 46) 

Con fundamento en los artículos 2°. 3° y demás relati-· 

vos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,"f~ 

culta al Poder Ejecutivo para el despacho de los negocios admi

nistrativos, auxiliarse de las Secretarías de Estado, Departa-

mentos Administrativos, así como también entidades de la ádmi-

nistracclón pública paraestatal __ como son:. Organismos descentr~ 

lizados, empresas de participación estatal, instituciones nacio 

nales de crédito, organizaciones auxil·iares nacionales de crédi 

to e lnstl tuciones nacionales de seguros y de fianzas.·; y fidei-

comisos". ( 4 7) 

(46) Alicia Elena Perez ouarte y Noreña. Revis
ta Mexicana de Justicia 83, núm. 2, vol. I; 
abril junio, Impresión Talleres Gráficos de 
la nación, 1983, p. 242. 

(47) I&X prgápica de Ja l\dmjpistracióp púhliqa Federal 
16 Edición, Editorial Porrúa. Av. República de Ar-
gentina, 15 México 1986, p. 8. 
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Por otro lado es importante saber cuál es la eficacia 

de esta reforma. Considera la citada autora que "se trata de 

una disposición con marcado carácter utópico, no sólo por el -

conflicto que pudiera surgir entre los intereses en juego que 

hecharían por tierra las buenas intenciones de legisladores, sl 

no porque el Estado (único ente capaz de afrontar. con solucio

nes positivas el problema) se encuentra, por el momento, sin la 

capacidad económica requerida para ello". e 4 s) 

Esta disposición marca muy buenos propósitos e inten-

clones, pero como toda actividad en beneficio de la colectlvi-

dad requiere del gasto público y el actual problema respecto a 

la deuda externa, hace esto más dlficl por lo que es convenlen-

te dar prioridad a otros compromisos, como son el sector salud, 

escuela, vías de comunicación y transporte etcétera; pero si se 

puede pensar que el texto constitucional pretende ir forzando 

más la realidad a efecto de que en un futuro no muy lejano otras 

disposiciones encuentren la eficacia que a esta norma se le pr~ 

tende dar. Y así el derecho a la vivienda no sea considerado 

como una utópia. 

El artículo constitucional que se estudia dispone que 

debe ser digna y decorosa ¿qué implica esto? que el hábitar 

realmente reuna estos calificativos para el mejor desarrollo de 

la institución familiar; esto implica también que la construc

ción de casas habitación debe reunir los requisitos que estable 

(48) Alicia Elena Pérez Ouarte y Noreña. 
~~·p. 243. 
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cen ciertos reglamentos. En este caso la Ley General de Asenta 

mientos Humanos dispone en su artículo 3° que: 

"La ordenación y regulación de los a5entamientos huma-

nos tendará a mejorar las condiciones de vida de la población 

urbana y rural mediante; VII. El mejoramiento de la calidad de 

la vida en la comunidad; X. La regulación del mercado de los 

terrenos. Además el de los inmuebles dedicados a la vivienda p~ 

pular; y XI. La promoción de obras para que todos los habitan-

tes del país tengan una vivienda digna. (49) 

En el penúltimo párrafo del artículo 4° constitucional 

se señala que la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesa 

rios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Como se ha venido exponiendo, el objetivo a alcanzar 

es adquirir una vivienda digna y decorosa, pero para tales efec-

tos es necesario establecer una serie de reformas; como es la ley 

del Seguro Social, Ley Federal de los trabajadores al Servicio -

del Estado, Ley General de Aentamientos Humanos, Ley de Desarro

llo Urbano del Distrito Federal, Ley Federal de la Vivienda, Có

digo Civil y demás Leyes y Reglamentos que cwntemplan las·báses 

y procedimientos para adquirir una vivienda al alcance de sus -

posibilidades, asimismo evitando una serie ·de requisitos que ha

cen más dificil su tramitación y en ocasiones suspendiendo tal 

pretención por no contar con tales requisitos. Una reforma más 

flexible dinámica en cuanto a estos procedimientos y requisitos 

propiciarian a alcanzar los objetivos que establece nuestro ar-

tículo 4° constitucional. 

(49) Ley General de Asentamientos Humanos. Capí 
tulo Primero. Disposiciones Generales PÚ-~ 
blicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción del 26 de mayo de 1976, p. 10. 
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Tambiin es oportuno mencionar entre los ordenamientos 

correspondientes a la Ley Federal de la Vivienda, que fue pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 <le febrero 

de 1984, la cual dispone en su articulo 1°. "La presente ley-

es reglamentarla del articulo 4o. párrafo cuarto de la Constltu 

ción General de la República. Sus disposiciones son de orden 

público e interis social y tienen por objeto establecer los ins 

trumentos y apoyos para que toda familia pueda disfrutar de vi 

vienda digna y decorosa". (SO) 

Además, en su articulo 2o. el mismo ordenamiento con

templa los lineamientos generales de la pol!tlca nacicnal de la 

vivienda. La fracción I dice: "La ampliación de las posiblll-

dades de acceso a la vivienda que permita beneflcar al mayor 

número de personas, atendiendo preferentemente a la población 

urbana y rural de bajos ingresos". (51) 

Asimismo se establece en su artículo 3° que se crea el 

Sistema Nacional de Vivienda, que es el conjunto integrado y 

armónico de relaciones jurídicas económicas, sociales, pol1ti-

cas, tecnológicas y metodológicas que dan coherencia a las ac-

clones, instrumen~os y procesos de los sectores públicos, so--

cial y privado, orientados a la satisfacción de las necesida-

des de vivienda. 

(50) 

(51) 

Ley Federal de la Vivienda, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación del 7 
de febrero de 1984, p. 1. 
Ley Federal de la Vivienda ~· cit. p. 
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Lo antes expuesto es sólo una pequeña parte de la gran 

cantidad de ordenamientos que existen en México, ya que también 

se encuentra el Código Civil; el Código Penal, en lo relativo 

al despojo; La Ley de Protección al Consumidor, en cuanto a que 

regula los convenios celebrados con motivo de la adquisición de 

un bien con fines habitacionales y el Registro Pfiblico de la 

Propiedad, que otorga publicidad y seguridad én la posesión y 

propiedad. 

Todos los ordenamientos que existen en nuestro país 

pretenden posib]litar que cada día exista mayor acceso a la vi

vienda, en ejercicio pleno dei llamado Derecho a la Vivienda. 

Antes de concluir este punto es importante hacer inca

pfe en cuanto al derecho a la vivienda es fundamental este pro

blema mediante una auténtica refor~a urbana que ya he comentado 

en puntos anteriores. Pero además considero también que se d~ 

be de reformar el artículo 27° Constitucional, realizando las 

reformas necesarias para el establecimiento de la propiedad so

cial del suelo urbano e integrarlo en la Carta Magna como un de 

recho a la Vivienda Familiar. 

3. Antecedentes 

La historia del ser humano esta íntimamente ligada con 

su vivienda; aprovechando en principio las barrancas y las ~ue

vas, éste surge frente a la necesidad de defensa ante los ele

mentos de la naturaleza que afectan a la persona; viento, llu-

vla, frío, calor, y asi como el peligro de los animales en su 

primera época. 
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La necesidad de la vivienda nace cuando el hombre se 

vuelve sedentario, de ahi en sus siguientes etapas históricas 

fue modificando el ·tipo y calidad de construcción, ya fuera de 

paja, tejamanil, carrizo, madera, adobe, etcétera. 

Las tribus que habitan en nuestro suelo tenían marca-

da diferencia en lo que se refiere a la vivienda. Se distin-

guia a las distintas clases sociales a través de su morada. 

Alejandro González Prieto, en la revista de Vivienda 

indica que: ''Las mis bellas y grandes eran de la pertenencia de 

las que estaban en la escal~ más ~lto de la pirámide social, 

mientras que la mayor parte de la población vivia en tugurios o 

barrancas cuyas características fundamentales han persistido 

hasta nuestros días, sobre todo en los medios rurales en que, 

como antes, siguen siendo construidas por los propios interesa

dos y utilizando en su construcción materiales de desecho". 

( 52) 

Tin la época de la Colonia, se po<lia apreciar que pred~ 

minaban los edificios de carácter teocrltico y especie de pala-

cios para servicios oficiales de mayor s6lida construcción, asi 

como iglesias y conventos. Obsérvese para ello el primer cua--

dro de la ciudad de México. 

(52) Alejandro González Prieto, Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los -
Trabajadores, Boletín Informativo, núm. 
16, 1973, p. 18. 
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Desde el punto de vista urbanístico la ciudad presen

taba a principios del siglo XVIII un aspecto totalmente desagr~ 

dable. Las grandes casas estaban convertidas en ruinas. En 

época de lluvias era difícl transitar por sus calle, por los 

charcos :;¡;·lodazales que se formaban. 

A fines del siglo pasado la ciudad fue dividida en cuarte 

les para un mayor control, división que varía con el tiempo, p~ 

ro que en el fondo constituyó ·el espacio para los vecinos espa

ñoles, ya que a la población indígena se le redujo a los ba-

rrios circundantes. Dividida así, se apreciaba una ciudad de 

igJ.esias y de conventos, de casas bajas y sin aseo y palacios 

circundados por barrios indígenas y cruzados por barrios comer 

clales. 

Has~a el año de 1B59 la ciudad empieza a romper su es

tructura española. Así aparece la aplicai;ión de "la ley del 

13 de julio del mismo afio sobre ocupación de bienes eclesiásti

cos hace que muchos conventos e iglesias se readapten a finali

dades diversas y sobre sus muros se edifiquen nuevas construc

ciones destinadas no sólo a vivienda sino a servicios públicos 

y centros de cultura". (53) 

De este modo se llega al año de 1900 y en el censo que 

arroj6 en la cuidad de México, se señala que "existían viviendas que alberga

ban, de 600 a 800 personas; una septima parte (13.199) de las -

(53) Alejandro González Prieto, op. cit., p. 20 
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92.405 famlllas censarlas ese año carec1an de hogar permanente". 

e 54) 

Eor estas fechas el problema de la vlvlenda adopta de-

terminados caracteres motivados por el paso de la manufactura a 

la industria, por la afluencia en gran cantidad de obreros ru

rales a la vieja ciudad convertida en centro lndustrlal. Por 

lo que toca a la cuesti6n econ6mlca; la gran mayor1a de la masa 

trabajadora no puede contar más que con su salarlo, como medio 

único para satisfacer sus necesidades. 

En estas circunstancias surgen movimientos oLreros y 

campesinos. El partido Liberal Mexicano, en el año de 1906,cl~ 

ma por un mejor trato al obrero, por el reconoclmlento de su 

di~nldad como hombre, y por mejores condiciones de trabajo, ade 

más, de casas c6modas e hlglénicas. 

Así también se encuentra· el "Plan Polítlco-Soc.ial", 

dirlgldo por Glldardo Magaña en mar.zo de 1911 y que fue proclamado 

por los Estados del Sur. En este plan se señalaba que habr1a 

de revisarse el valor de las fincas urbanas a fin de establecer 

la equidad de los alquileres evitándo así que los pobres paguen 

una renta más alta al capital que estas fincas representan, "a 

reserva de realizar los trabajos posteriores para la construc

ción de habitaciones higiénicas y cómodas, pagaderas en largos 

( 54) Moisés Gonzalez Navarro. Población y Socie 
dad en México Tomo-!, Primera Edicion, Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociales, -
UNAM 1974. p. 143. 
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plazos para las clases obreras". (SS) 

El primero de diciembre de 1916, a raíz de estos moví-

mientos, don Venustíano Carranza, entregó al Congreso Constit~ 

yente de Querétaro el proyecto de reformas constitucionales, 

y al di•igirse a los diputados expresó que con las reformas pr~ 

puestas se esperaba poder atender satisfactoriamente a las ne

cesidades sociales. 

Surgió así el capítulo de trabajo y previsión social, 

con su fracción XII que establecían la obligación a los patro-

nes de dar a sus trabajaclore.s casas cómo<las f:: 1t.ig.ién.icas. 

El mandato constitucional abrió nuevas perspectivas 

al problema de la habitación obrera, pero las indudables difi

cultades técnicas y económicas que representaban no permitieron 

su exacto cumplimiento. 

Esta Carta magna de 1917, incluyó otro precepto sobre 

la problemática habitacional obrera. La fracción XXX del artí-

culo 123 consideraba de utilidad social la formación de Cooper~ 

tivas destinadas a la construcción de casas cómodas e higiéni-

cas para ser adquiridas en propiedad por los trabajadores. 

Ahora veamos, en un breve repaso, cuáles fueron los mo 

vimientos inquilinarios más destacados, que surgieron demandando 

habitaciones higiénicas. 

(55) Alejandro Gonzalez Prieto, op. cit., pp. 
22 y 23. 
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La Licenciada María Guadalupe Velasco Ocampo, seftala 

"en 1922 Herón Proal, conocido como el Lenin de México, 

dirigió un movimiento inquilinario que se extendió a la mayo-

ría de las ciudades del Estado de Veracruz y contó con el res-

paldo del gobernador Adalberto Tejeda; sin embargo las peti-

clones inq11ilinarias no tuvieron la venia, ni el cauce oficial 

sino que se desató una brutal represión que desembocó en el en-

carcelamiento de sus líderes". ( 56) 

Durante el periodo comprendido entre 1924 y 1928, sien 

do presidente Plutarco Elías Calles, los movimientos inquilina

rios recibieron golpes realmente brutales. Así sucedió cuando 

se ordenó la reaprehensión del líder Herón Proal y como canse-

cuencia se modificó la Ley de mayo de 1923 decretada por Tejeda 

en Veracruz. Este ordenamiento permitió el aumento de las ren-

tas del 6 al 10 por ciento en relación con el valor catastral 

de las viviendas. 

Vela7.quez de la Parra afirma que "durante este periodo 

(1925), frente al problema de la vivienda el Estado creó la Di-

rección de Pensiones Civiles y se abocó a construir viviendas 

y a proporcionar crédito para ese fin a los empleados federales 

y el Forldo de Habitaciones Populares para la población abierta, 

que se creó en los cincuenta". (57) 

. (56) 

(57) 

Lic .. María Guadalupe Velasco Ocampo. Vi
~. vol. 7 núm. 5 y 6 sep-dic., México 
1982, p. 509. 
Lic .. Manuel Velázquez de la Parra. Vivien 
d.Q., vol. 9, núm .. 1. enero-marzo México, --
1984, p. 28. 
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Esta fue la única fuerza organizada y que nunca lleg6 

a feliz realizaci6n, menos aún las disposiciones del artículo 

111 de la Ley Federal del Trabajo de 18·de agosto de 1931, en 

el sentido de que se fijarían los términos y condiciones para 

que los patrones proporcionaran a los asalariados habitaciones 

cómodas e higiénicas. 

En el periodo de 1928.a 1934 .los inquilin~s fueron 

abandonados a su suerte. Las movilizaciones y las huelgas de 

pago estuvieron a la orden del día. Sin embargo, gran parte de 

1.a masa inqull.inar lá fue or ieula<la hacia el seclor popular 

del Partido Nacional Revolucionario. 

La Licenciada Elvira Favila Piña menciona en la revis-

ta de vivienda que: "durante el. gobierno de Lázaro Cárdenas 

(1934-1940) se pusieron en marcha las dos modalidades: La ·vi-

vienda arrendada y las promociones ~e vivienda estatal. La 

atención del régimen se centr6 en las llamadas colonias prol:eta-

rias, asentamientos y en muchas ocasiones eran irregulares, y 

que no obstante algunos funcionarios toleraban y auspiciaban. 

Sin embargo en muchos casos algunas familias sin techo que ob-

tenían un lote resultaban perjudicados. La vía fué completame~ 

te legal, se recurri6 a la figura de la expropiación y miles de 

parce las para construir viviendas fueron repartidas". ( 58) 

(58) Lic. Elvira Favila Piña. Vivienda, vol. 7 
núm. 5 y 6, sep-dic, México, 1982, pp.-
511 y 512. 
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En este régimen, la vivienda producto directo de las 

relaciones obrero-patronales, permaneció en el olvido de la ad-

ministración cardenista. 

Para el lapso de 1940-1946, en el régimen de Manuel 

Avila Camacho, se dio un sostén a la vivienda arrendada a tra

vés de los famosos y discutidos decretos de congelación de ren

tas y que consistieron en l~ prolongación indif inida de los 

contratos. Este tema de las rentas congeladas sera objeto de 

es.tudio en el siguiente capítulo, sólo me limito a señalarlo. 

Favila Pifia comenta que "Lo que sI se puede resaltar 

de estas fechas es una medida política publicada en el Diario 

Oficial el 31 de diciembre de 1941. Incluyó por fin el regla-

mento de la fracción III, del artículo 111 de la Ley Federal 

del trabajo. Se reconoce en la parte introductoria del docu-

mento que el problema habitacional del obrero mexicano había 

permanecido retardado en su aspecto qe reálizacíón. Dos solu-

clones se contemplan: a) el caso de que el patrón cumpliera 

con la obligación constitucional, haciendo construir por su 

cuenta las casa~ de sus trabajadores; b) el caso de que el p~ 

trón que no pudiera o no deseara emprender la construcción de 

casas tomara en arrendamiento inmuebles para este mismo obje-

to". (59) 

(59) L c. El.vira Favila Piña, 
V vienda, vol. 7, núm. 5 y 6, sep-dic. 
M xico, 1982, p. 513. 
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Esta medida politica se derrumbó, ya que llevaron a la 

Suprema Corte a conceder la Protección de "la Justicia Federal 

a los quejosos (la clase patronal)• que se inconformaron con las me 

didas habitacionales. 

Con Miguel Alemán· Valdés (1946-1952) todavia se conti--

nda con el sistema de congelación de rentas y teniendo como ante

cedentes los decretos de 1942 y de 1947·expedidos por el presi

dente Avila Camacho. 

Favila Piña sigue señalando que "Adolfo Ruiz Cortines, 

durante su gobierno (1952-1958) consideró que aquellas negocia-

cienes ubicadas fuera de las poblaciones o dentro de ellos, que 

ocuparan un ndmero de asalariados mayor de cien tendrían la obli 

gaci6n de proporcionarles habitaciones cómodas e higiénicas con 

la posibilidad de cobrar por concepto de renta, como máxima el 

cinco por ciento del valor catastral de las viviendas". (60) 

Ya en el régimen de Adolfo L6pez Mateos, en 1960 se 

provect6 una nueva. Ley Federal del Trabajo que recogieran los 

derechos h~bitacionales de los obreros. Se contemplaba la solu-

ci6n que consistía en el arrendamiento de las viviendas cuya r~ 

ta no sería mayor del seis por ciento; contemplaba planes y condi--

ciones de financiamiento para que los trabajadores pudieran.ad

quirir en propiedad. 

Posteriormente la Ley Federal del Trabajo de 1970 des

tinó un total de dieciocho artículos (del 136 al 153) al probl~ 

ma habitacional, ley que derogaba a la de 1931 mencionada en 

párrafos anteriores. 

(60) Lic Elvira Favila Piña~ Ibidem, p. 514. 
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La solución recogida en 1970 se apoyaba todavía en el 

mecanismo civilista del arrendamiento y sólo dejaba una breve 

posibilidad para la adquisición en propiedad de las habitacio

nes mediante una aportación empresarial que de ninguna manera 

quedaba definida. 

La Licenciada 'Favila Pifia señala que: "esta posibili-

dad de obtener un crédito habitacional se limita a los trabaj~ 

dores de planta con una antiguedad mínima de un año. Otro ele

mento limitante en esta nueva ley se tradujo en la determina

ción de las empresas fuera de la población, al calificar como 

tales a las que distaran más de tres kilómetros de los centros 

urbanos; o que ubicadas dentro de un radio menor no contaran con 

un servicio permanente de transporte". e 61 J 

Al respecto, la medida que se intentó no tuvo éxito, 

ya que se lanzaron diversas críticas en contra de los nuevos -

criterios legales, así como determinaciones tomadas por los pa

trones de no contar con un número mayor de cien trabajadores. 

También despedían a los trabajadores de planta por los eventua

les, antes de un año de contratados, para evitar que los em

pleados se colocaran en la hipótesis de las citadas disposicio

nes anteriores. 

No obstante de haberse creado en 1972 el INFONAVIT, 

fue mínima la disminución del problema habitacional, pero sí 

tuvo mayor trascendencia cuando se formó el Primer Sistema Na-

( 61) Lic. Elvira Favi1a Piña. Ibídem, p. 515 
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cional de Vivienda en el afio de 1982. 

Hasra aquí, hemos recorrido, en f~rma cronológica, los 

acontecimientos más notables que pretendieron en cierta medida 

solucionar el problema de la escasez de vivienda. 

A continuaci6n se estudiará la situaci6n actual de la 

vivienda, así como los instrumentos e instituciones que se han 

creado por el Estado para tratar de solucionar este problema 

que nos aqueja. 

4. La vivienda en México 

La escasez de vivienda es un problema presente en to-

dos los países de la tierra. Toma diferentes matices en rela-

ción con los ingresos, ocupación y políticas emprendidas por 

los diversos gobiernos. Por ser México un país en vías de desa 

rrollo, su problemltica de vivienda es cada día mayor, y estima 

mos que se debe en parte a la mala estructuraci6n de las polít! 

cas para resolverla. 

México actualmente vive un proceso de urbanización 

acelerado. Es consecuencia de la industrialización y expansión 

de servicios que se encuentran concentrados en las grandes ciu

dades. Los procesos de urbanización se han visto encarecidos 

y frenados por el acaparamiento de la tierra en manos de pode

rosos grupos, quienes con amplios recursos financieros especu

lan con la venta de terrenos y elevan deliberadamente la coti

zación de éstos en el mercado, en detrimento del interés gene-

r:1i o sea de los grandes sectores de población, lo que disminu-
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ye su posibilidad de tener una vivienda digna. 

Este proceso y desarrollo urbano ha provocado grandes 

fraccionamientos residenciales y edificios de condominios para 

grupos de población que puedan pagarlos. Debido a la intensa 

demanda a la que están sometidos estos bienes dentro del merca 

do, adquieren características especulativas que los empujan 

fuera del alcance de grupos asalariados de ingresos menores, 

es decir los empleados y los trabajadores. 

En los tiempos que corren, la tradicional idea de la 

obtención de una casa a través del solo esfuerzo personal ha 

pasado a un segundo término. La conciencia de que, los gobier 

nos son los representantes de los pueblos ha obligado a aqué 

llos a enfrentarse en cierta medida y en proporción cada ve: 

más intensa a la construcción de viviendas para sus gobernados 

por lo que el problema de la habitación ha desbordado las frÓn

teras de la responsabilidad individual para convertirse en una 

tarea social. 

En virtud de esta tarea social, el gobierno ha crea

do instituciones que atiendan al problema de la vivienda a tra

vés de la construcción de conjuntos habitacionales. También 

otorga financiamiento directo a sus agremiados. Sin embargo 

el problema de la vivienda no se ha atendido completamente. Es 

to se debe a que los recursos con que el gobierno cuente para 

proporcionar el satisfactor vivienda a la población no son con

gruentes con la demanda que se presenta ha~ta nuestros dias. 
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Una vez hecho el bosquejo general en torno a la vi

vienda en M€xico, analizaremos cuiles son· los factores constan-

tes y comunes que se presentan en este problema. Para la Lice!!_ 

ciada P€rez Duarte y Noreña considera que estos factores son: 

"a) La escasez de la vivienda, b) la p€rdida del po

der adquisitivo de nuestra moneda y c) la explosi6n demogrifi-

ca". (62) 

.a) La escasez de vivienda. La crisis de vivienda, -

como forma de expresi6n de la crisis del sistema urbano, se ex-

presa en México en el déficit cuauL.itatlvo creciente del númc-· 

ro de viviendas del que dispone la población y, por otro lado, 

en el nivel de deterioro físico habitacional y de falta de -

equipamiento adecuado que padece la mayoría de las viviendas 

actuales. 

Para darnos una idea mis clara:)" nos remontaremos a los 

datos censales de 1950 que nos proporciona la Revista de Vivie!!. 

da. El Licenciado Manuel Velázquez de la Parra señala que: 

"Los datos censales de 19.SO muestran que el 68 por 

ciento de la ·wivienda, a nivel nacional, eran propiedad de las 

personas que las habitaban. En todas las entidades el nGmero 

de viviendas propias era mayor a excepción del Distrito Fede

ra, donde s6lo el 25.4 por ciento de los moradores eran propia-

(62) Lic. Alicia Elena Pérez Cuarte y Noreña. Legisla
ción y Jurisprudencia, año 13, vol. 1 3; Gaceta In-··~ 
formativa 42, ~ayo-agosto, México, 1984. Institu
to de Investigaciones Jurídicas; p. 456. 
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tarios de sus viviendas". (63) 

Sigue afirmando Velázquez de la Parra que: "para 1960, 

el porcentaje de viv.ii:'ndas !-!abitadas por sus propietarios se ha 

bía reducido al 54 por ciento, y es de señalar que en el Dis

trito Federal, éste se redujo aún más, al 20.9 por ciento, evi

denciándose así las presiones del proceso de urbanización so

bre la ciudad, pues en el medio rural, en contraste, casi el 

70 por ciento de las viviendas eran propias". (64) 

En estas condiciones sigue señalando el citado autor 

que: "La acción de los programas de vivienda se hizo maní--

fiesta durante la década de los años 60. Para 1970, las vivie~ 

das propias aumentaron al 66 por ciento, y su concentración en 

el medio rural ascendía al 82.8 por ciento. En el Distrito Fe

deral la proporción mejoró un poco al subir al 37.5 por ciento 

las viviendas propias". ( 65) 

"Para 1980, el 53.8 por ciento de las viviendas• en el 

Distrito Federal no eran propias, lo que da una nedida del nroc 

blema inquilinario en el medio urbano". (66) 

En estas condiciones, la necesidad de las viviendas 

resultan de la incorporación de las necesidades ocasionadas por 

el incremento de la población, así como de las derivadas del 

( 63) Lic. Manuel Velázquez de la Parra. Vivienda, vol. 
9, núm .. 1, enero-marzo, México 1984, p. 28. 

(64) Ibídem, p. 28 
( 65) Ibidem, p. 28 
( 66) Ibidern, p. 28 
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deterioro de la vivienda existente. 

Por otro lado se estima nor Velázquez de la Parra que: 

"en el lapso de 1983 al 2000, las necesidades de vivienda únic!!_ 

mente por incremento de población resulta ser del orden de 

6.4 millones de unidades, lo cual equivale a más de la mitad 

de las viviendas que existían en 1980. Si se agregan las ne-

cesidades provenientes por deterioro, reposición y hacinamien-

to, el número de viviendas por construir y me~orar resultac.su-

perior a 1 total de las viviendas existentes en 1980". e 6 7) 

Los requerimientos de vivienda nueva se mantendrán ca 

si constantes a lo largo de este periodo. La demanda estimada 

será, "en promedio, de casi 400 mil unidades de vivienda nueva 

por año, más la que deban reponerse o repararse por deterio-

ro". e 68) 

México se encuentra ante una gr<tve situación en curnnto 

a las necesidades de la vivienda, en los próximos catorce años, 

se tendrá que destinar a este sector la prioridad necesaria 

en la construcción de viviendas si se quiere en cierta medida 

solucionar el problema de la es~asez de vivienda que hoy en 

día se vive. 

b) Pasemos enseguida a estudiar a otro de los facto

res, como es la pérdida del valor adquisitivo de nuestra rnone-

(67) Ibídem. p. 29 
(68) Ibídem. p. 29 
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da. 

El derecho a la vivienda está, pues, obstaculizado por 

factores económicos que encontramos no sólo en nuestro país, 

sino en muchos otros también. Esta crisis manifiesta la Licen-

ciada Marcela S6arez Escobar que: "es resultado de la incon-

gruencia entre la oferta capitalista de vivienda y la demanda 

de vivienda, así como una mayoría de la población cuyos sala--

rios no permiten cubrir el precio elevado necesario para remun~ 

rar el capital invertido en la producción y comercialización 

de viviendas, pues el sistema económico dependiente no permi-

te precios de vivienda adecuados". (69) 

Ahora bien, los bajos salarios incapaces de cubrir el 

precio de la vivienda se aunan a la poca estabilidad en los em 

pleos, lo que conduce a que las clases populares no sean d~re

chohabientes de los programas de préstamo a largo plazo para 

la vivienda social. 

También debe considerarse que los costos de la vida 

aumentan, así encontramos que los costos de los materiales de 

construcción, de edificación, van en aumento veloz. Sucede lo 

mismo con el ckdE día •Is alto costo del .suelo. 

En estas circunstancias la mayor parte de las personas 

no compran casas porque carecen del efectivo necesario, sólo es 

( 69) Lic. Marcela suarez Escobar. Vivienda, 
vol. 9, núm. 1, enero-marzo México, 1984, 
p. 80. 
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una ilusión. Al respecto, Pérez Duarte y Noreñ~ en la Revista 

de Legislación y Jurisprudencia ·nos comenta que: "este tipo de 

·situación se puede constatar dando. una vuelta por la ciudad 

de México y observando la gran cantidad de ofertas de casa-habi

tación en venta, ofertas que duran muchísimo tiempo y que en 

ocasiones llegan a bajar el precio, y aún así están fuera del 

alcance de los posibles compradores". (70) 

Esta pérdida del poder adquisitivo de nuestra moneda 

ha propiciado, por otro lado, que la gente interesada en una 

vivienda la adquiera, si es posible, en los extremos de la ciu-

dad, adoleciendo por lo general de los servicios públicos. O 

bien, se han visto en la necesidad de arrendar viviendas que no 

reune las condiciones de higiene y mucho menos de seguridad. 

En un trabajo de campo que yo realice en la colonia el Cuernito· 

en Santa Fé, el día 3 de mayo de 1986 observ~ que existen pe-

quefias ciudades que car~cP.n de servicios pGblicos, las cuales 

resultan indignantes de habitar. La mayoría de estas vivien-

das se encuentran constituidas por casitas equipadas con dos 

cuartos· y agua. En cuartos de mayores dimensiones, con una su 

perficie aproximada de 20 m2 , se cuenta con un lavadero y la 

mayoría de las familias ha instalado en ese lugar la zona de 

elaboración de los alimentos (cocina). Si observamos las ve-

cindades citadinas advertiremos que existen con un sanitario y 

una regadera de uso común. Esto es por causa de que los cos-

( 70) Lic. Alicia Elena Pérez Duarte y Noreña. 
Ligislación y Jurisprudencia,~. cit.¡ 
P. 460. 
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tos de materiales de construcción no están a.l alcance de sus 

moradores. Los caseros de esos lugares no tienen ningún intéres 

en realizar mejoras· al bien inmueble, si es que fueron afecta

dos por los decretos de renta congelada. 

Tal como en la situación expuesta se vive en algunos 

puntos de la ciudad de México. 

no económico y social. 

Esto es producto de un fenóme-

Al respecto Moisés González Navarro estima que: "el 

propósito de estos decretos erá proteger a los obreros y a la 

clase media, qulenes se contaban entre el 80\ de la población 

del D.F., (1392.623) de aquel entonces (1950) que alquilaban 

casas y al mismo tiempo que se concedía una utilidad razona

ble a los propietarios" (71) 

e) Otro de los factores es la exploaióh demográfi-

ca. 

Este fenómeno surge en virtud de que se ha tolerado el 

asentamiento de algunas fábricas en el centro urbano de la ciu

dad de México, así como en algunas zonas periféricas de la ciu-

dad. Para las personas que trabajan en el campo esto se con-

virtió en un gran atractivo, pues ante la inseguridad que ofre

cía el campo y sus cultivos o la muy poca remuneración de su 

trabajo, optó por irse desplazando hacia la ciudad. 

(71) Moi.sés González Navarro, Op. ci.t. p. 1!!3 
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La Licenciada Margarita Velázquez señala que "desde el 

punto de vista econ6mico, el Estado también ha propiciado el 

crecimiento industrial a través d~ los estímulos fiscales. Hoy 

en día la medida es realizar la desconcentraci6n de las fábri-

cas e industrias, así como también la de algunas Secretarías del 

Estado que pasarían a establecerse en la provincia". (72) 

Por otro lado el Licenciado Velázquez de la Parra mani

fiesta en la Revista de Vivie~da que a pesar de que desde media

dos de la década anterior, se inicia una declinaci6n en el rit

mo de crecimiento de la poblaci6n, ya que la tasa de crecimiento 

demográfica que en 1976 fue de 3.2 por ciento, para 1978 y 1979, 

de acuerdo a estimaciones del Consejo Nacional de Poblaci6n, el 

crecimiento se redujo a 3.0 y 2.9.por ciento respectivamente, 

sin embargo los logros obtenidos en la disminuci6n de la tasa de 

crecimiento, aún no son suficientes". (73) 

Otros factores, como la natalidad, también contribuyen 

al agravamiento del problema de la vivienda. Se dice que el al-

to índice que ha reflejado éste se debe cada vez al mayor ·grado 

de perfecci6n de los métodos de natalidad que hace disminuir la 

mortalidad, lo que no ocurre P-n el área, rural, debido a las de

ficiencias médicas e instrumentales. 

( 7'2) 

(73) 

Lic ... Margarita Velázquez R. Reyita Jurídica. "Anua
rio del Departamento de derecho de la Universidad -
Iberoamericana", Núm. 15, 1981. "El prQblema de la
yiyienda en la ciudad de México", Talleres Graphi-
co1or, p. 468. 

Lic. Manuel Velazquez de la Parra. 
da Op. cit. p. 23. 

Vivien-
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Se considera por la Licenciada Margarita Vel&zquez•~ue 

la zona estudiantil es otro atrayente dentro de la ciudad, pues 

se encueiJ>tran concentradas en ésta las mejores Universidades y 

la mejor preparaci6n académica". (?4) 

Asimismo se considera por la citada licenciada, ••i:¡ue el 

desorden en el crecimiento de la ciudad se traduce en que el 

suelo se apróvecha muy mal para alojar su poblaci6n". (75) 

Todos estos factores impiden la acci6n directa del Es~ 

tado por falta de recursos, como sería la construcción satisfac 

toria e inmediata de conjuntos habitacionales. 

Analizaremos ahora las instituciones e instrumentos 

que el Estado ha creado para procurar la soluci6n del problema 

de la escasez de vivienda. 

S. Instituciones creadas por el gobierno para la solución de 

la escasez de vivienda. 

La idea de obtener una casa digna de habitarse a tra

vés del esfuerzo propio ha pasado a un segundo término. Así 

ha sucedido por ei alto costo que representa para la persona in 

teresada en comprarla. Esta situaci6n se ha convertido en una 

tarea social colectiva a cargo del gobierno. 

---------(74) Lic. ·Margarita Ve1azquez. Revista Jurídi
ca, op. cit., p. 470 

(75) Ibidem. p. 470 
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Son muchos los esfuerzos que realiza el gobierno con 

relación a este problema. También son muchos los instrumentos 

e instituciones legales que han creado para intentar soluciona~ 

lo. Pero no es exclusivamente el gobierno quien enfrenta el 

problema, sino que también crea mecanismos y puntos de apoyo a 

los particulares y a las instituciones de crédito para que con 

recursos propios ayuden a solucionar este grave problema nacio 

nal. La carencia de vivienda.representa para las clases econ6-

micamente débiles una necesidad permante de adquisición u ocu-

pación de una vivienda digna. 

En la actualidad diversas entidades intervienen en su 

resolución, realizando actividades de coordinación, asesoramie~ 

to y construcción de vivienda. Veamos cuáles son estos instru-

mentos e instituciones que intervienen con el ánimo de dar una 

solución al problema de la escasez de vivienda. 

Inicialmente debemos mencionar al Sistema Nacional de 

Vivienda. En su artículo 3o. la Ley Federal de la Vivienda es-

tablece que el "Sistema Nacional de Vivienda es el conjunto in

tegrado y armónico de relaciones jurídicas, económicas, socia

les, políticas, tecnológicas y metoqol6gicas que dan coherencia 

a las acciones, instrumentos y procesos de los sectores públi

cos, sociales y privados, orientados a la satisfacción de las ne 

cesidades de vivienda." (76) 

( 76) Ley P.ederal de la Vivienda Públicada en el 
Diario Of icia1 de la Federación el día 7 de 
febrero de 1984. Sexta Edición Editorial Po· 
rrúa S.A. Av. Rep. de Argentina, 15 México~ 
1985 p. 503 
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Por primera vez se consideró un conjunto de reglas y 

procedimientos para que una añeja aspiración social recogida 

oor la Constitución de 1917 transitara en forma organizada a 

principios de 1982 en busca de una mejor solución. 

La solución englobó a tres importantes sectores de la 

población nacional y se canalizó a través de tres fondos de 

ahorro y financiamiento, y que son: 

1) "El Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaj_~. 

dores (INFONAVIT), que tiene como centro de atención a la pobl~ 

ción económicament:e act:iva en el campo de las labores produc-

ti vas en general". (77) 

2) "El Fondo de la Vivienda del ISSTE (FOVISSSTE), p~ 

ra los trabajadores al servicio de los poderes federales, del 

Departamento del Distrito Federal y de las institúciones que 

por disposición legal o por convenio (UNAM, por ejemplo) de~-

bian orientar la pres~acióft a través de dicho fondo". e 7 a) 

3) "El Fondo de la Vivienda Militar (FOVIMI)". (79) 

Sólo un sector, el de familia más nGmerosa; los.no asa 

lariados, no fue tomado en cuenta, permanecen todavia en la lar 

ga espera. 

En cuento al FOVISSSTE y el FOVIMI, por lo que toca a 

las cantidades acumuladas no son manejadas por organismos par~ 

(77) Lic. Manuel Velázquez de la Parra. Vivienda, vol -
9. ·núm. 1, enero marzo, México 1984, pp. 32 y 33. 

(78) Lic. María Guadalupe Velazco Ocámpo, Vivienda, op. 
cit. p. 516. 

( 79) Ibidem. 
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estatales, sino que se administran por entidades desconcetra-

das del ISSSTE y del Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas. 

El Licenciado Xavier Cortes Rocha~ . informa a través 

de la Revista de Vivienda ''que hasta el año de 1985 estas, Insti_ 

tuciones han realizado una importante acción en materia de vi-

vienda al mejorar las condiciones habitacionales de los grupos 

derechohabientes, lo que no ha beneficiado sino · co:latern:lmen

te, a la población de menores ingresos que queda al margen de 

utros programas". (30) 

Velázquez de la Parra señala que este Sistema Nacio-

nal de Vivienda, básicamente su funcionamiento, debe orientarse 

hacia: 

a) "A la participación del Estado en los mercados in

mobiliarios y de la tierra para la vivienda a fin de controlar-

los y evitar la especulación". (81) 

b) "Al fortalecimiento y reorientación de la capacL; 

dad instalada de la industria de la construcción, asi como de 

la autoconstrucci6n y de la ayuda comunitaria para la vivienda 

popular. A auspiciar la construcción de vivienda para venta~ 

(80) Lic. Xavier Cortes Rocha. 
Vivienda, vol. 10, Núm. 1 
enero-junio, México 1985. p.p. 42 y 43 

(81) Lic. Manuel Velazquez de la Parra op. cit 
p. 32 
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haci&ndola atractiva al inversionista y lograr el control de 

los alquileres en función de un porcentaje socialmente acepta

ble del salario, para que éste sea más remunerador. Así como a 

la realización de acciones prioritarias y emergentes en materia 

de vivienda social". ( 82) 

c) ''A la reorientación de los si~temas financieroscde 

la vivienda para auspiciar créditos adecuados a las capacidades 

de los demandantes y reducir, la garantía de los préstamos y c~ 

nalizar su otorgamiento preferentemente: a los grupos sociales 

organizados a la producción de componentes y materiales de cons 

trucción, y a la vivienda en arrendamiento. A apoyar el esta

blecimiento de cajones financieros preferentes para la autocons 

trucción y el cooperativismo para la vivienda". (83) 

Las funciones específicas de este sistema se encuentra 

fundamentadas en el artículo 4o., de la Ley Federal de la Vivien-

da. 

En síntesis, esta política sostiene que la satisfac

ción a las necesidades de vivienda no puede concebirse como un 

servicio público a cargo del gobierno. A este le corresponde 

planear, programar y desarrollar un sistema de regulación y: ape-

yo al esfuerzo de la colectividad. 

(82) Ibidem. p. 32 
(83) Ibidem. p. 32 



69 

Enseguida señalaremos los objetivos propios de los di

versos organismos que a~oyan al financiamiento de. vivienda de 

interés social. 

INFONAVIT. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores. "Es un organismo de servicio social con-

personal id ad jurídica y patrimonio propib .cuy.a principal función con

siste en establecer un sistema de financiamiento que permita a 

los trabajadores de Méxjco obtener créditos b?ratos y suficien-· 

tes para adquirir habitaciones c6modas e higiénicas acordes con 

su dignidad". ( 134) 

El principal objetivo social del INFONAVIT es otorgar 

créditos que aseguren una vivienda al mayor número de trabaja

dores que sea posible, en las mejores condiciones que se puedan. 

ofrecer. 

El Director General del INFONAVIT, Lic. Jos~ Campillo 

Sains en su informe anual de 1985 señala "que se han 

financiado para l,a .construcción de 76, 245 viviendas. dé las 

cuales sólo 4 de ellas sufrieron daños de consideración, como 

resultado de los sismos del mes de septiembre y sin que ninguna 

se haya derrumbado totalmente. sin que se haya tenido que la-

mentar ·:ninguna desgracia personal". ( 85) 

(84) 

(85) 

Manuel Velázquez de la Parra. Revista Ju
rídica, _<2.E.. • .2.k·, 476. 
Lic. José Campillo Sains. Décimo cuarto -·· 
Informe Anual de Actividades 1985. Coordi
nacion General de Programacion Evaluación y
Control. M_éxico, D.F., 28 de feb. de 1986 
p. 28 
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Recientemente el día 15 de octubre de 1986 informó !'Cam-

pillo Sains a la comunidad a través de los noticieros de- la1Tele 

visión Mexjcana que actualmente el INFONAVIT esta construyendo 

alrededor de 70 y 80 mil viviendas al afio. Hasta la fecha se ha 

entregado 8.200; existen ya 40 mil construidas y 29 mil en pro-

ceso de construcción." 

ISSSTE.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. "Establece en la fracción XI -

del artículo 123 constitucional, en su apartado B. que tiene co

m_o objetivo la venta o arrendamiento barato de viviendas a sus 

derechohabientes, así como el otorgamiento de créditos para la 

adquisición de terrenos y construcción para uso habitacional". 

( 86) 

FOVISSSTE. Fondo de la Vivienda del Instituto de Segu

ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado "Es -

un organismo desconcentrado del instituto antes mencionado, que 

maneja el fondo financiero de los trabajadores del Estado, y que 

cumple las funciones de proporcionarles habitación". (87) 

La Licenciada Alicia E. Zicardi Contigiani. sefiala 

"que el FOVISSSTE en el año de 1985 financió 18.658 viviendas a 

sus derechohabientes. así corno también se ha dedicado a la ta-

rea de mejorar las condiciones habitacionales". (88) 

(86) Manuel Velazquez de la Parra. ~-E_i_!:_. p. 
476. 

(87) Ibidem-
(88) Lic. Alicia E. Zicardi Contigcianii • Vivien 

da volumen 10, Núm. I México, enero-j~ 
1985. P- 55. 
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¡BANOBRAS_. - Banco Nacional de Obras y Servicios Pabli-

cos. "Las funciones que realiza este organismo son las de otor-

gar créditos a entidades gubernamentales y a empresas.privadas, 

canalizando recursos propios y de la banca privadd. en la cons-

trucci6n de conjuntos habitacionales; realiza las inversiones 

directas, con la aplicación de ·recursos propios, para la adqui

sición y urbanización de terrenos destinados a la construcci6n 

de conjuntos habitacionales adjudicados al pdblico en general~. 

(89) 

"Maneja por encargo del gobierno federal, el Fondo de 

las llabltaciones Populares, el cual tiene por objeto proyectar 

y construir viviendas de bajo costo, urbanizar terrenos, demo~. 

ler y remodelar zonas marginadas, acondicionar habitaciones de

fectuosas, ~dquirir inmuebles y otorgar créditos para habita-- . 

ciones populares". ( 90) 

El Lic. Cortes Rocha manifiesta que "entre las accio

nes de Banobras destaca el Programa de Sustituci6n de Vecinda

des por edificios departamentos. proQrama de vivienda oroQresi

va y proQrama de fraccionamientos". (91) 

Asimismo afirma "que B"ANOBRAS iunto con el Departamen

to del Distrito Federal son los únicos organismos que pueden ser 

beneficiarios de expropiaciones de bienes eiidales v comunales 

oue tenQan oor obieto la creación de fraccionamientos urbanos 

( 89) Manuel Velázquez de la Parra, ~· ~·, p. 
476. 

(90) Ibidem. 
(91) Lic. Xavier Cortes Rocha. Vivienda, Vol. 10 Núm. 1 

México, enero-junio p. 42. 
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y suburbanos". (92) 

FO.VI. Fondo de Operación y Descuento Bancario a la 

Vivienda. ''Este organismo fue creado por la Secretaría de Ha~ 

cienda y-Crédito Público y tiene como objetivos primordiales 

otorgar apoyo financiero a las instituciones de crédito, media~ 

te préstamos y créditos relacionados con operaciones hipoteca

rias para la viviend~ de interés social, así como también la de 

fijar las características de los créditos que los bancos otor-

guen en relación a la vivienda de interés social, en cuanto a 

importes~Jplazos, tasas y demls cargos que hayan de considerar

se en dichos créditos, cuando se concedan con el apoyo finan-

ciero del Fondo". (93) 

F.OGA. Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para 

la Vivienda- "Es un organismo al que se asignó la atribución pr.!_ 

mordial de otorgar apoyo a los bancos privados que concedierln 

préstamos con garantías hipotecaria y fiduciaria, destinados a 

vivienda de interés social~- (9~) 

El Licenciado·· Cortes Rocha seii.ala "que estos dos orga

nismos FOVI y FOGA, estan contemplados en el Programa Financie

ro de la Vivienda y que tiene como finalidad canalizar recursos 

de los inversionistas Privados. a través de la banca, Para com-

~iemantar los recursos del Estado. El programa tiene dos lineas 

la vivienda de interés Social para atender a acréditados de me

dianos y bajos ingresos y el de vivienda para acreditados de 

(92) Ibidem. 
(93) Manuel Velázquez de la Parra op. cit. p. 477 
( 94) Xavier Cortes Rocha, op. cit. p. ~ 
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ineresos mínimos. Este programa es operado por dos fideicomi

sos del Banco de México: el Fondo de Operación y Descuentos Ba~ 

carios a la Vivienda (FOVI) y el Fondo de Garantía y Apoyo a los 

Créditos para la Vivienda de Interés Social (FOGA)" (9 5) 

Ahora bien por otro lado, algunas de las instituciones 

que ya he menciondado, señala el periodico informativo de la -

SEDUE (Secretaria de Desarrollo.Urbano y Ecología) del mes de 

octubre de 1986 que: FOVISSSTE, INFONAVIT, EOVI-BANCAURI.S, 

REMEX. ISSFAMFOVIME v CFE. han contribuido gracias a los eré-

ditos que han otorgado, para que en la primera fase del progra-

ma emergente de vivienda se entreguen 13 mil Z6Z viviendas de 

las 15 mil 720 originalmente programadas, (las 2 mil 458 ~al--

tantes serán incluidas en la fase II. del añó de 1987)". (96) 

Estos son algunos de los organismos más importantes 

que han contribuido a tratar de solucionar este programa de la 

vivienda. 

Existen también otros organismos que han afrontado el 

mismo problema, en cuanto al financiamiento y crédito de la vi

vienda. Algunos de ellos son: 

BANCO MEXICANO SOMEX · SNC 

( 95) Ibídem 
(96) Manue1· Camacko So1is. Organo de Difución 

de 1a secretaría de Desarro11o Urbano y -
Eco1oqÍa Año 1 Núm. 4 México D.F. a oc
tubre de 1986. pp. 12 y 13. 
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BANCO DE MEXICO 

INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA; SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (Meioramiento de 

la vivienda) 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 

Y DE LA VIVIENDA POPULAR SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y 

ASISTENCIA. (Ap.ovo a la construcci6n) 

PEMEX (Servicios de aoovo. casas-habitaci6n) 

IMSS (Meioramiento v adouisici6n de viviendas. median 

te créditos a baio interés oara sus afiliados). 

DDF. Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito Fede-

ral (Promover v eiecutar los orogramas de habitación oopular p~ 

ra los'el)lPleados del D. F.·,. así como construcción y reconstruc-

ción) ". (97) 

Cortes Rocha menciona en la Revista de Vivienda "que 

el Departamento del Distrito Federal en l.os últimos años su 

acción se· materializa en tres líneas: 

1.- Regularización de Colonias Populares 

2.- Erradicación de ciudades pérdidas, y 

3. - Construcción de .Vivienda Popular". (98) 

(97) Lic. Fernando Trueba Buenfil. Revista de 
Derecho Notarial, año XXV, marzo, 1981, -
"En torno a la vivienda de interés social• 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano 
A.C., Río Tigris 63, México 5 D.F., p. 172 

( 98) Lic. Xavier Cortes Rocha. ~ ~- 41 
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Otro de los instrumentos que el gobierno ha creado an

te la creciente problemática de la carencia de la vivienda para 

las clases necesitadas han sido el de los "Estímulos Fiscales, 

que se.expidió con fecha 12 de septiemb;e de mil novecientos 

ochenta y uno, para fomentar la construcción de viviendas de in 

teri:ls social". (99) 

Eñ el considerando del propio decreto, tambii:ln se est~ 

blece que "es conveniente estimular a las sociedades cooperati

vas para que aporten soluciones al problema de la vivienda, ya 

que constituyen un instrumento importante al conjuntar acciones 

individuales de la parte de la población con menores recursos". 

(1 00) 

"Que es necesaria una solución integral al problema 

habitacional, para lo cual es conveniente fomentat, mediante es 

timulos fiscales, la construcción de viviendas de inter6s so-

cial destinadas al arrendamiento o a su_ adquisición". (1o1) 

Tampoco debe falta-..- otra de las institui.:iones que tie

ne la misi6n de realizar, la política general de vivienda de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Vivienda y 

principalmente las atribuciones que le corresponden en t6rminos 

del articulo 62 de la citada ley, es la Secretaria de Desarro

llo Urbano y Ecología (SEDUE). 

( 99) 
( 1 00) 

( 1 01) 

Lic. Fernando Trueba Buehfil •. Op. cit P•-172 
Lic. Fernando Trueba ·suenfil. op. cit. -
p. 172 - --
Ley Federal de la Vivienda·, ·México 1985, 
p. 205. 
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Al respecto Cortes Rocha afirma "que esta Secretaría a 

creado últimamente dos instrumentos importantes para su regula-

ci6n como son: El Plan Nacional de Desarrollo Urbano y El Pro-

grama Nacional de Vivienda. Este último considera al suelo 

Urbano como elemento fundamental para las acciones de vivienda 

y en consecuencia se pretende generar alternativas de tierra p~ 

ra los diversos grupos de ingresoS;, previendo que su ocupaci6n 

sea coherente con los planes y programas de desarrollo urbano. 

El programa propone la intensificaci6n del programa de lotes y 

servicios y de ;fraccionamientos populares". (1 oz) 

A raíz de los sismos de ·septiembre de 1985, es eviden

te que las decisiones políticas se han ido canalizando al sector 

vivienda, pues así encontramos que: "La Secretaría de Desa -

rrollo Urbano y Ecología, a través del Fideicomiso Fondo Nacio

nal de Habitaciones Populares (FONHAPO), financiará este año, 

en el Programa Emergente de Vivienda, la reparación o recons-

trucci6n de 66 mii 4.19. viviendas con una inversión total de 1 77 

mil 114 millones de pesos". (103) 

Así tenemos que "en el mes de octubre de 1986 e 1 Se

cretario de Desarrollo Urbano y Ecología, entreg6 6 mil 824 vi

viendas a damnificados,. cuyas viviendas se encuentran estable

cidas en las colonias Valle Goméz, Morelos, 10 de mayo y Centro 

entre otras más". ( 104) 

( 1 02) 
( 1 03) 

( 104) 

Lic. Xavier Cortes Rocha, !?.E_· =..!!.· p. 40 
Manuel Camacho Solis. Organo de Difiusión 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
Año 1 Nilin. 3, M~xico D.F., Septiembre de 1986. p. 2 
Manuel Carnacho Solis, año 1 Núm 4 ~ cit. p. 1 
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Ahora en cuanto a las facilidades de crédito que ten

dr~n los beneficiados con este Programa de Renovaci6n de Habita 

ci6n Popular consisten, señala "el Lic. Manuel Aguilera G6mez 

director de este programa que la tasa de interés anual será de 

17 por ciento y 16s pagos mensuales equivaldráre: al 30 por cien 

to del salario mínimo vigente. El plazo para cubrir el adeudo, 

es de 8,5 años aproximadamente, señal6 el mismo director de es-

te programa'.'. (1 05) 

Pero bien por otro lado cabe preguntar que pasa con 
~ 

los programas normales de vivienda, de aquellas personas '. l.l.11-

quilings) que sin salir afectados por el sismo esperan también 

una respuesta ante el problema habitacional, que tienen. La 

misma Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología inform6 a 

través de su organo de difusión que: 

"A pesar de la urgenci'.1 y magnitud sin precedentes de 

los programas de reconstrucción de viviendas en _ejecución, los 

programas normales de vivienda y su financiamiento no se ~nte-
,.. 

rrumpieron. El número de viviendas construidas, en los últimos 

tres años, fué superior en 30i, al de los seis años anterio--· 

res".: (106) 

Sin embargo, a pesar de la labor emprendida por estas 

instituciones y organismos que he señalado considero en lo per--

( 105) Manuel Camacho S olis, Año 

(106) Manuel Camacho Solis, Año 
p. 19. 

Núm. 4 .,2E• ~· p. ~ 

Núm. 3 ~· cit 
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sonal que el problema de la escasez de vivienda no esta solucio

nada, sino que se esta comenzado a darle la importancia debida a 

este sector como es el de la vivienda. Este programa que nos 

aqueja no es nada más de nuestra naci6n, pues es tarnbi~n a ni

vel mundial 

Para llamar la atenci6n sobr~ este problema investigu~ 

que en el Organo Informativo de SEDUE pOblico que: "La Asam-

blea General de las Naciones Unidas, design6 el primer lunes de 

octubre de cada afio Día Mundial del Hábitat y proclamó el afio de 

1987, como el Año Internacional de la Vivienda, para las perso-

nas sin hogar". e 1 on 

---------,,(107) Manuel Camacho Solis. 
cit. p. 11. 

Año I Núm. 4 ~-
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CAPITULO TERCERO 

EL CONTRATO DE ARRENDA~IENTO 

1. Concepto 

Cuando el individuo logra satisfacer su necesidad de 

habitaci6n lo hace principalmente: por adquisición de vivienda 

(compra-venta, cesión de derechos etc.)• invasión a predios aba!!_ 

donados, o por el alquiler de la misma. Esta 6ltima se efectúa 

a través de un contrato denominRdo de arrendamiento y que se ha 

constituido, con el paso del tiempo, en una figura jurídica de 

bastante aplicación hoy en día. 

Ahora bien, ¿qué se entiende por contrato de arre_nda-

miento? 

Para Leopoldo Aguilar Carbajal señala que "Doctrinal-

mente se ha definido como aquel en virtud del cual una persona 

llamada arrendador, concede a otra, llamada arrendatario,·e1 uso 

y goce_ de una cosa, en forma temporal, o sólo el uso, mediante 

pago de una renta, que es el precio y que debe ser cierto". ( 108) 

El maestro Miguel Angel Zamora y Valencia tambi!!in def_i 

ne al contrato de arrendamiento, y lo hace en los siguientes té~ 

minos: 

( 108) Leopoldo Aguilar Carbajal, contratos 
civiles, tercera edici6n, editorial
Porrúa S. A., México 1982, p. 152. 
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"El contrato de arrendamiento es aquel por virtud del 

cual una persona llamada arrendador se obliga a conceder tempo

ralmente el uso o el uso y goce de un bien a otra persona llam_!! 

do arrendatario, quien se obliga a pagar, como contraprestación 

un precio cierto." (109) 

Se. puede dar un sinndmero de definiciones de contrato 

de arrendamiento, pero nuestro objetivo no es captar entre los 

grandes estudiosos del derecho en qué puntos llegan a disentir 

en torno a este contrato. Por el contrario, partiremos de una 

definición doctrinal, cuya aceptación ha originado su inclusión 

en nuestro Código Civil Mexicano. 

El Código Civil en su artículo 2398 establece que "Hay 

arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan re

cíprocamente, una a conceder el uso o goce temporal de una cosa., 

y la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto ..•. " ( 11 O) 

Lo anterior significa que el ·consentimiento en este 

contrato es el acuerdo de voluntades de ambas partes para conc.!:_ 

der el uso y goce temporal de un bien a cambio de una cont:rapre~ 

taci6n consistente en un precio cierto. 

Las voluntade.s deben de referirse tanto a la cosa res-

pecto de la cual se va a conceder el uso y goce, como respecto -

de los bienes que constituyen la contraprestación o precio cierto. 

( 109) Miguel Angel Zamora y Valencia 
Contratos Civiles 
Primera Edici6n, Editorial Porrúa S.A. México, 
1981,p. 148. 

( 1 1 O) COOigo Civil para el Distrito Federal, México, 
edición 1986, p. 415. 
Quincuagesimo quinta edición. 
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De estas definiciones se desprenden los siguientes ele 

$entos: la concesi6n del uso o goce de un bien que debe de ser 

siempre temporal y el pago de un precio cierto. Estudiaremos 

el primero de los mencionados, a efecto de precisar el concepto 

de este contrato, 

1. La concesi6n del uso y goce de un bien. El bien en 

este caso, ;Jl:abJ;~:remos · de.: un departamento, ubicado en determi

nado lugar y el cual se compone de dos recámaras, un bafio, sala, 

comedor, cocina, cuarto de servicio y estacionamiento para un 

autom6vil. Ademas contando con todos los servicios de tubería 

de agua, instalaci6n el~ctrica en completo funcionamiento y ac

cesorios que se detallan en el capítulo de inventario. 

Ahora bien· al hablar de uso y goce es importante especi

ficar que cuando se estipula en el contrato que se celebra s6lo 

respecto al uso de la cosa, debe entenderse que se podrá disponer 

de ella conforme a lo convenido o conforme a la naturaleza de la 

cosa. Ejemplo, en el caso que hemos planteado, el inquilino des

tinará la localidad arrendada para "habitación familiar", no po

drá hacer uso de los patios corredores o azoteas si no es puramen 

te para el tránsito o el servicio indispensable de la localidad 

arrendada. 

Por otro lado, si se estipula que el bien inmueble se 

concede con el uso y goce se entenderá que podrá disponer de los 

provechos o productos que derivan de la localidad. 

Al respecto el maestro Miguel Angel Zamora y Valencia 

nos comenta en su libro que ·11 si se celebra un contrato con el go-
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ce de la cosa, el arrendatario podrá hacer suyos los :frutos o

productos normales de la cosa, pero no de sus pa~tes y menos -

de toda la cosa, pues en caso contrario ya no sería un contra-

to de arrendamiento sino un contrato diverso translativo de do 

minio". (111) 

2. La concesi6n de este uso y goce debe de ser siem-

pre temporal. No podrá ser perpetua la posesión del arrendata 

rio respecto al inmueble, ya que si esto llegara a suceder, es

taríamos frente a otro tipo de con trato~ como es el de compra-

venta. 

Uno de los elementos indispensables del contrato de 

arrendamiento es la temporalidad, por eso es que siempre se 

pacta entre las partes un ·término forzoso de duración. Es por 

eso que nuestro Código Civil en su artículo 2398 párrafo segll!!. 

do dispone "que el arrendamiento no puede exceder de diez años 

para las fincas destinadas a habitaAión y de quince para las 

fincas des.tinadas al comercio y de ve in te para las fincas ··des

tinadas al ejercicio de una industria". 

El objeto de esto,es, seg<in Alejandro f.fora Barba, "ev_i 

tar que se prolonguen relaciones jurídicas que puedan complica!. 

se con otras situaciones". e 112) 

( 111) 

( 1 12) 

Miguel Angel Zamora y Valencia, Contratos 
civi1es, primera edición, editorial Porrua 
S.A., México, 1981, p·. 151. 
Alejandro Mora Barba, Curso elemental de 
derecho civil, primera edicion, Aguasca
lientes-Mexico, 1978, p. 160. 



83 

Otroi; autores como Zamora y Valencia, afirman "que la 

temporalidad se debe a consideraciones de orden econ6mico. La 

ley impone la necesidad de la temporalidad en este contrato p~ 

ra impedir la propiedad de manos muertas y facilitar la posib~ 

dad de circulaci6n de la :iqueza". ( 113) 

3. El pago de un precio cierto. Cuando el arrendador 

concede el uso o goce de un bien, siempre lo hace a cambio de 

un precio cierto. O sea que este contrato por su naturaleza es 

de carácter oneroso. 

Sobre este requisito de cer.teza y determinaci6n en la-

renta, Rafael Rojina Villegas señala que significa dos cosas: 

"1o. "que el precio sea cierto, en oposici6n a simula 

do; precio verdadero es el cierto de tal manera que si se sim~ 

la, podrá tratarse de otro contrato, generalmente de un comod_!! 

to si la concesi6n del uso es gratuita. 

2o. tambi~n el precio cierto se entiende como precio 

determinado; en este caso la certeza equivale a precisi6n •.• " 

( 11 4) 

Por consiguiente, se ha establecido en nuestros orde

namientos ·que ·la renta o precio del arrendamiento puede consi~ 

tiren una suma de dinero o en cualquier otra cosa equivalente, 

con tal que sea cierta y determinada (art. 2399) 

( 1 1 3) 

( 11 4) 

Miguel Angel Zamora y Valencia, op. cit., 
p. 149. 
Rafael Rojina Vi llegas, compendio de derecho ci
vil IV, Contratos, décima edici6n, edit=ial Po 
rrGa, s. A. , México 1 o .F., 1977, p. 233. -
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Cabe agregar que, con respecto a la materia del con-

trato de arrendamiento, pueden serlo 1os bienes muebles o in--

11mebles, pero para los efectos de esta jnvestigación nos refe

riremos solamente a los bienes inmuebles. Estos bienes no se

consumen por el uso, y solamente puede darlos en arrendamiento 

el que sea dueño, pues quien no lo sea lo hará sólo con autori 

zación de aquel, como en su oportunidad, lo estudiaremos. 

En las condiciones señaladas, podemos deducir qtie las 

partes en este contrato son: Arrendador y Arrendatario, que el 

objeto o la cosa que se llega a.conceder para su uso o goce d~ 

be ser temporal y como contraprestación debe recaer en una su

ma de dinero o de otTo bien, con tal de que sea cierto y deter 

minado. 

2. Obligaciones de las partes· contractuales. 

Es ·importante considerar que si el .contrato es un -

acuerdo de voluntades que crea o transfiere obligacion~s, ento~ 

ces el efecto inmediato del con.trato es la creación o la trans

misión de derechos y obligaciones. Cuando hablamos de los efec 

tos del contrato nos estamos refiriendo a las obligaciones que 

produce este contrato. 

Por otro lado es necesario hacer hicapíe en que este 

contrato, para Zamora y Valencia es: ''desde el punto d_e vista de 

su clasificación, un contrato bilateral porque genera obligaci.2 

nes para ambas partes contratantes; oneroso; porque origina pr.2 

vechos y gravámenes recíprocos; generalmente formal, porque la 



85 

Ley exige para su validez la forma escrita cuando la renta pase 

de cien pesos anuales; consensual, en oposici6n a real, porque 

para su perfeccionamiento no se requiere la entrega de la cosa, 

sino s6lo el consentimiento de las partes; principal, porque no 

requiere para su existencia o validez de un contrato o de una 

obligaci6n válidos previamente existentes; de resultados, por

que la intenci6n de las partes se satisface por su misma cele

braci6n; nominado, por la amplia regulaci6n que hace de él la 

Ley y es por último, un contrato de tracto sucesivo, porque las 

obligaciones de las. partes no pueden cumplirse en un solo acto 

sino que se requieren necesariamente de un lapso más o menos 

largo." ( 11 5) 

Ahora pasemos· a referirnos en particular a las oblig_!! 

ciones del arrendador, para después hacer referencia a las 

obligaciones del arrendatario, conforme a nuestro C6digo Civil 

Mexicano. 

I. Obligaciones del arrendador 

1. Conceder el uso o e 1 uso y goce temporal de una co-

sa. 

Esta obligación se encuentra prevista en el artículo 

2398. Es una obligación de dar. 

2. Entrega de la cosa temporal arrendada. 

(115) Miguel Angel Zamora y Valencia, op. cit. 
p. 151. 
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Es una obligación que también se encuentra prevista 

por los artículos 2412 fracción I y 2413. El primer articulo 

citado establece, en su fracción primera, que se debe entregar 

al arrendatario la finca arrendada, con todas sus pertenencias 

y en estado de servir para el uso convenido; y si no hubo con-

venio expreso, para aquel a que por su misma naturaleza estu-

viere destinada. 

El artículo 2413 prevé que la entrega de la cosa se 

hará en el tiempo convenido; y si no hubiere convenio, luego 

que el arrendador fuere requerido por el arrendatario. 

La cosa que se entregue, nos dice Ramón Sanchéz Meda~ 

·~ebe de hallarse en estado de servir precisamente para el uso 

convenido o, en defecto de un destino pactado, para el uso que 

sea conforme a la naturaleza de la misma cosa ..... " (116) 

Además, esta entrega es esencialmente importante en es 

te contrato, dado que la renta debe pagarse por el arrendatario 

desde el día en que reciba la cosa (art. 2426). 

El bien entregado al inquilino debe reunir las condi-

ciones higiénicas y de salubridad que las autoridades sanita-

rías y administra ti vas exigen, conforme a los articules 2 448-A, 

2448-B del C6digo Civil vigente para el D.F. Existe la salve

dad de que el arrendatario dada la necesidad que tiene acepte 

el inmueble en las condiciones que se encuentra, realizando -

(116) Ramon sánchez Medal, De los contratos ci
vi1es, Teoría general del contrato. Con
tratos en especial, quinta edici6n, edito 
rial Porrda, S.A., México, 1980, p. 204.-
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por su cuenta las obras o mejoras que requiera el bien para ser 

habitado, no obstante que estas dis~osicioncs son irrenunciables. 

3. Deber de conservación de la cosa arrendada. 

Se establece que el arrendador debe conservar la cosa 

arrendada en el mismo estado durante el arrendamiento, haciendo 

para ello todas las reparaciones necesarias (2412-II). 

El arrendador debe entregar la cosa arrendada en buen 

estado para servir al uso que se destina y debe mantenerlo así 

durante el contrato. 

~sta obli~ación del arrendador de mantener el uso dtil 

de la cosa siRnifica para el maestro Sanchez Meda! ·~ue el arren 

dador tiene una obligacl6n continua y sucesiva que se renueva ca 

da día hasta el fin del arrendamiento". (117) 

Las obligaciones de conservación que debe realizar el 

arrendador serán aquellas que tiendan a conservar la cosa para 

el uso convenido y no de aquellas que provengan por el uso nor

mal de la cosa. 

Si esta obligación no se cumpliere, el arrendatario -

puede pedir la rescisión del contrato u ocurrir al juez para 

que conmine al arrendador al cumplimiento de esta obligación,

con fundamento en el artículo 2416 de 1 Código Civil. 

4. No estorbar el uso de la cosa. 

(117) Ramón sánchez Medal, op. cit., P. 204. 
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Se establece que el arrendador está obligado a no es

torbar ni embarazar de manera alguna el uso de la cosa arrendo!!_ 

da, a no ser por causa de reparaciones urgentes e indispensa

bles (art. 2412 - III). 

El arrendador debe abstenersé de realizar toda clase 

de perturbaciones, de hecho o de derecho, sobre la cosa arren

dada, mismas que puedan impedir al arrendatario el uso conveni 

do de la cosa. 

S. A garantizar el uso o goce pacífico de la cosa por 

todo el·tiempo de~ contrato (art. 2412 - IV). 

Esta obligación que tiene el arrendador consiste.para 

Rafael Rojina Villegas en "garantizar el goce pacífico de la 

cosa arrendada, contra actos jurídicos de tercero. Esta obli

gación del arrendador no se refiere a los actos materiales de 

tercero, es decir, a los ataques de hecho que un tercero lleva 

re a cabo." (118) 

Es decir, que si las perturbaciones provienen de ter

ceros que no aleguen. derechos sobre la cosa arrendada, el 

arrendatario s6lo tendrli acci6n para exigir de est:os los daños 

y perjuicios que se originen y no la tendrli en contra del arre!! 

dador, aun cuando los terceros fueren insolventes además la 

ley le da al arrendatario el derecho de defender, como poseedo~ 

la cosa objeto del con trato, de conformidad con los artículos 

2418 y 2419 del Código Civil para el D.F. 

( 118) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 228 
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6. Responder de los daños y perjuicios que sufra el -

arrendatario por los defectos o vicios ocultos de la cosa ante

riores al arrendamiento (artículo 2412 - V). 

Para que se nueda responder de estos vlcios o defectos 

que impidan el uso convenido se requiere que sean ocultos, o sea 

que no estén a la vista y de los cuales no haya tenido conoci

miento el inquilino antes de la celebraci6n del contrato. 

Hasta aquí hemos visto las obligaciones del arrendador 

que establece el artículo 2412 y sus cinco fracciones del Códi

go Civil. Sin embargo, este mismq ordenamiento también prevé 

otro tipo de obligaciones a cargo del mismo arrendador, como 

son: 

a) El arrendador deberá indemnizar al arrendatario por 

los daños y perjuicios que éste sufra por la privaci6n del uso 

proveniente de la evicción de la cosa si actúo de mala fe (art. 

2434). 

b) Pagar las mejoras hechas por el arrendatario cuan-

do: 

- El arrendador se obligó a hacerlo 

- Se trata de mejoras útiles y por culpa del arrendat~ 

rio se rescindiese el contrato (2423-II). 

- El plazo del contrato es indeterminado, si autorizó 

al arrendatario a hacerlas y antes de que éste quede compensado 

con el uso de los gastos hechos, el arrendador da por conclüido 

el arrendamiento (artículo 2423-III) 
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c) Pagar los daños y perjuicios originados al arrend~ 

tario si no respeta el derecho de preferencia por el tanto en 

los casos de enajenaci6n del bien arrendado o de la celebraci6n 

de un nuevo contrato de arrendamiento, siempre y cuando el 

arrendamiento hubiere durado más de cinca años, y el arrendata

rio estuviere al corriente en el pago de rentas y hubiere hecho 

mejoras de importancia a la finca (art. 2447 y 2448-J). 

Una vez estudiadas las obligaciones del arrendador, 

veamos cuáles son las obligaciones correlativas del ar.rendata

rio. 

II. Obligaciones del arrendatario 

1. Pagar el precio de la renta 

Es la primera y fundamental obligación del arrend"ata

rio: satisfacer la renta en la forma y tiempo convenido (art. 

2425 - I). 

Lo que ha de pagarse debe consistir en un precio.cie!:. 

to y no simulado, corno ya se había comentado. Al respecto el 

maestro Rafael Roj ina Vi llegas afirma.: "no debe de ser precisa

mente en dinero; puede estipularse por concepto de renta el pa

go de frutos con tal de que sean ciertos, es decir, determina

dos". [119) 

Tarnbi~n es importante señalar que la renta, conforme 

al artículo 2448-E la renta debe pagarse en los plazos conveni 

( 119) Rafael Rojina Vi llegas, op. ·cit., p. 232. 
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dos y a falta de convenio por meses vencidos. Asimismo se es~ 

tablece en este artículo que el arrendatario no está obligado 

a pagar la renta sino desde el día en que reciba el inmueble 

objet:o del contrato. 

2. A responder de los perjuicios que la cosa arrenda

da sufra por su culpa o negligencia, la de sus familiares, sir

vientes o subarrendatarios (art. 2425 frac. II). 

Estas responsabilidades origina la obligación de cus

todiar y conservar la cosa ajena. El arrendatario debe respo!! 

der de sus actos dolosos o culposos. 

En caso de pérdida de la cosa en su poder, se presume 

por su culpa mientras no pruebe lo contrario (art. 2018) 

El artículo 2469, establece que aun cuando la pérdida 

o deterioro de la cosa sobrevengan por caso fortuito serán a 

cargo del arrendátario, si est.e us6 la cosa de un modo no con

forme con el contrato, y sin cuyo uso no habría sobrevenido el 

caso fortuito. 

Ejemplo, haberse destinado el bien inmueble. para la 

industria del mozaico y como consecuencia de ello sobreviene el 

derrumbe de la misma, no obstante que en una de las clausulas, 

se riacto que el inmueble se destinarla para casa habitaci6n. 

3. A servirse de la cosa solamente para el uso conve

nido o conforme a la naturaleza y destino de ella (art. 2425 

frac, IJI). 
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Existen varios artículos que prevén esta obligación. 

Entre esos tenemos al 2441, el cual señala que el arrendatario 

no puede, sin consentimiento expreso del arrendador, variar la 

forma de la cosa arrendada; y si lo hace debe cuando lo devuelva 

restablecerla al estado en que la reciba. Siendo además respo!!_ 

sable de los daños y perjuicios. 

También debe realizar las repa.raciones de aquellos de

terioros de poca importancia que regularmente son causados por 

las personas que habitan en el inmueble, así como las pequeñas 

reparaciones que exige el uso normal de la cosa (arts. 2444 y 

2467). 

Para .Rojina Villegas significa que: "En suma, lo que 

se pretende es que el arrendatario conserve la cosa, tanto rea-

lizando actos que implican una custodia·, como abstenHindose. de 

realizar aquellos que necesariamente alteran su forma o substan 

cia o implican un daño." (120) 

4. nsánchcz ~fedal señala que debe permitir al ari::enda

dor determinados actos en la cosa arrendada antes del término 

del arrendamiento, tales como permitir que haga reparaciones en 

la cosa arrendada, cuan~o sea urgentes e indispensables y respe~ 

to de los cuales el propio arrendatario hubiera puesto en conocl 

miento al arrendador. (2412-III, 2415 y 2445)" (121) 

5. El arrendatario es responsable del incendio, a no 

ser que éste sea proveniente de. caso fortuito, fuerza mayor o 

(120) Rafael Rojina Villegas. op. cit. p. 237 

(121) Ramon Sánchez Medal, op. cit., p. 217. 
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vicio de la construcci6n (art. 2435). 

Al respecto "Rojina Villegas considera que es una con 

secuencia de la obligación de conservar y custodiar la cosa y 

de la de responder de los daños causados por su culpa" (122) 

El principio de excepción en este caso sería que tal 

incendio haya sido proveniente de un caso fortuito, fuerza ma

yor o vicio de la construcci6n, lo cual no daría lugar a la re~ 

ponsabilidad imputable. al arrendatario. 

6. cAl término de 1 contrato devolver la cosa tal como 

la recibi6. 

Aguilar Carbajal afirma que "es una obligación de dar. 

Existe la presunción de que el arrendatario c¡ue recibe la cosa 

al principiar el arrendamiento, sin hacer observaciones, la re 

cibe en buen estado y completa, consiguientemente, asi debe de 

volverla. Arts. 2442 y 2443". (123) 

Para term:i,nar este segundo punto de las obligaciones 

de las partes contractuales, sólo haremos mención de algunos d~ 

rechos especiales que tiene el arrendatario. 

III. Derechos especiales del arrendatario. 

1. Si por caso fortuito, fuerza mayor o por evicción 

se le impide totalmente el uso de la cosa arrendada, tie -

(, 22) 

(, 2 3) 

Rafael Rojina Villegas op. cit. p. 238 

Aguilar Carbajal op. cit. p. 159. 
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n.t: d.::-re::ho a omitir el pago de la renta mientras dura el imp~ 

dimen to. Si éste dura más de dos meses, podrl pedir la rescl 

sión del contrato (2431 y 2434). 

2. Si sólo se impi<le en parte el uso de la cosa, po

drá pedir la reducción parcial de la renta a juicio de peritos 

o la ·rescisión del contrato, si el impedimento dura más de dos 

meses (art. 2432). 

3. Si por vicios ocultos se impide el uso de la cosa, 

puede pedir la disminución de la renta o la rescisión del con-

trato (artículo 2421). 

4." Al vencimiento del contrato, tiene derecho a. que 

se le prorrogue hasta por dos años ese contrato, si ésta al co-

rriente con el pago de las rentas (art. 2448-C). 

Ahora bien, "este derecho para poder ejercitarse debe 

de estar en vigor el contrato, porque lo que no existe no pue

de prorrogarse". (124) 

Además• el artículo 2448-D prevé en -su segundo párr~ 

fo que la renta no podrá ser incrementada anualmente; en su ca 

so, el aumento no podrá exceder de·l 85 por ciento del incremen 

to porcentual, fijado al salario mínimo general del Distrito 

Federal, en el afio calendario en el que el contrato se renueve 

o se prorrogue. 

(124) Jurisprudencia, Poder Judicial de la F~ 
deración, tesis de ejecutoria 1917-1975, Apendi 
ce al Semanario Judicial de la Federación, cuar 
ta parte, tercera sala, MéKico, 1975, tesis 88-; 

p. 263. 
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5. Tiene el derecho de preferencia o el derecho del 

tanto, respecto a otro interesado en el arrendamiento de la fi!!, 

ca. 

Este derecho consiste "en que los arrendamientos que 

·han durado más de cinco años y cuando el arrendatario ha hecho 

mejoras de importancia en la finca arrendada, tiene éste dere

cho, si ésta al corriente en el pago de la renta, a que, en 

igualdad de condiciones, se le prefiera a otro interesado en el 

nuevo arrendamiento de la finca. Tarnb ién gozará del derecho 

del tanto si el propietario quiere vender la finca arrendada, 

aplicándose en lo conducente lo dispuesto en los artículos 2304 

y 2305" (art. 2447). 

Es te derecho también es regulado por los artículos 

2448 I y J y que establece que si el arrendatario esta al co

rriente en el pago de la renta tendrá derecho a que, en igualdad 

de condiciones, se le prefiera a otro interesado en el nuevo 

arrendamiento del inmueble. Asimismo tendrá el derecho del ta!!_ 

to en caso de que el propietario quiera vender la finca arrend~ 

da. El artículo 2448-J prevé las reglas bajo las cuales se debe 

de dar este derecho. 

Estos son los derechos especiales que le asisten al 

arrendatario en toda relación contractual, siempre que se colo

quen en la hipótesis legal. 



9.6' 

3 . Fo·rma·s· 'de· ·te·rniin·a·ci'6n 

La ley prevé las formas de termin.aci6n de este contr~ 

to, por ser un contrato translativo de uso o de goce y porque 

su transmisi6n no es de carácter vitalicio, sino que es tempo

ral. Estas formas de terminaci6n son: 

1. ·L·1e·g·ad·o· e'l' ven·cimi·ento· 'de·1 plazo 

Nuestro C6digo Civil establece en su.artículo 2483, 

fracción I, que el arrendamiento puede terminar por haberse cum 

plido el plazo fijado en el contrato o por ley, o por estar sa

tisfecho el objeto para el que la cosa fue arrendada. 

El maestro Sánchez Medal nos dice que "es la causa n·o.!: 

mal o natural de terminaci6n del arrendamiento, por ser ésta forma de 

carácter esencialmente temporal de acuerdo con su definici6n 11 •• ( 12¡;) 

Desde un punto de. vista práctico, esta forma de termi

naci6n no es muy usual, dada la amplia demanda de vivienda que 

existe en nuest~o país. 

Normalmente el inquilino espera la llegada de la fir

ma de 1 próximo contrato de arrendamiento, con un nuevo preci·o 

de renta. Si ~sta no es razonable se genera la principal cau~ 

(125) Ramón sánchez Meda1, ~·~.,p.' 220. 
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sa de una posible desocupación, o bien se entabla un juicio, 

dando por resultado una vez agotando las etapas procedimentales, 

en la desocupación definitiva decretada por el Juez del conoci-

miento. La ventaja que llega a tener el arrendatario al estar 

siendo defendido en un juicio es ganar tiempo mientras tanto 

busca un nuevo alojamiento; o bien se puede obtener como resul

tado en un Juicio la firma de un convenio dando por terminado 

toda contienda judicial. Estas consideraciones son con base en 

las investigaciones y encuestas realiaadas en despachos de pro-

tecci6n inquilinaria. Algunas de estas organizaciones son la 

Asociación Mexicana de Protección al Inquj lino, A.C., Jurfdico 

Gratuito de la Universidad Nacional Autónoma de México y P.rotec 

ción Jurídica Social. 

2. Por convenio expreso 

Es otro de los modos de term':i.nar el contra to. Está 

previsto en el artículo 2483, fracción II del Código Civil Vi

gente. 

Este consiste en el mutuo consentimiento de ambas par

tes con tratan tes, quienes para hacerlo deben tener la capacidad 

general para contratar. 

En la práctica, son contados los individuos que llegan 

a este convenio de manera extrajudicial. Pero ya en el tribu

nal de arrendamiento se exhortan a las partes a un buen arreglo. 

Dentro de las formas jurídicas está el convenio, el cual preten

de ser un gran conciliador de los intereses particulares. 

3. Por nulidad del contrato (art. 2483 frac. III). 
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Esta nuede decretarse con base en diversas causas, t~ 

les como vicios del consentimiento, falta de forma exigida por 

la ley y demás causas que prevé nuestra ley. 

Un ejemplo es el hecho de haberse celebrado un contra

to con un término de 6 meses, siendo que el articulo 2443 C es

tablece que la duración m!nima de todo contrato de arrendamien

to de fincas urbanas destinadas a la habitación será de un afio 

forzoso. Este articulo como el 2448 F referente a la formalidad 

que debe de reunir dicho contrato faculta al árrendatario para -

pedir la nulidad del mismo. 

4. Por rescisión. 

Esta forma de terminación tiene lugar por incumplimie~ 

to de algunas de las obligaciones a cargo de una de las partes 

o por imposibilidad objetiva de dar cumplimiento a las obliga

ciones de una de las partes (art. 1949). 

La ley contempla los casos de rescisión que son imput~ 

bles al arrendador: 

a) El incwnplimiento del arrendador en la obligación 

de 'hacer reparaciones, despu~s de haber sido avisado de la nec!:._ 

sidad de las mismas por parte del arrendatario, da opción a és

te a rescindir el contrato o pedir al juez el cumplimiento del 

mismo (art. 2416). 

b) La imposibilidad del arr~ndador de dar cumplimien

to a su obligación de conservar al arrendatario en el uso Cítil 

de la cosa, en los casos en que dicho arrendatario se ve priva-
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do total o parcialmente del uso de la cosa, por caso fortuito 

o fuerza mayor (art. 2431). 

c) Se puede pedir la rescisi6n del contrato si el 

arrendador se opone sin motivo justificado al subarriendo que 

con derecho pretenda hacer el arrendatario (ar t. 2492). 

Por otro lado, e 1 arrendador tambi.:n puede pedir la 

rescisi6n del contrato por causas imputables al arrendatario, 

en los casos previstos por el artículo 2489 fracciones 1, 11 y 

1I1: 

a) Cuando el arrendatario deje de pagar la renta en 

la forma y tiempo convenid os en los artículos 2 452 y 2 45 4. 

b) Cuando el arrendatario destina la cosa a un uso 

distinto del convenido en lo dispuesto por la fracción III del 

artículo 2425. 

c) O cuando el arrendatario subarrienda el inmueble 

sin permiso del arrendador, atento a lo dispuesto en el artícu 

lo 2480 • 

. 5. Por confusi6n (art. 2483 frac. V). 

Se prevé esta figura por que existe la posibilidad de 

que se extingan las obligaciones, cuando las calidades de arre!!_ 

dador y arrendata:do se reunan en una misma persona ( art. 2206). 

6. Por pérdida o destrucci6n total de la cosa arrenda

da, por caso fortuito o fuerza mayor (art. 2483 fracc. VI). 
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Al respecto Sánchez Medal S'3ñala "que esta terminación 

se puede dar por ejemplo, si hay pérdida o destrucción de una 

cosa arrendada que es arrasada totalmente por un huracán; en cél!!!. 

bio, hay sólo pérdida del uso de un terreno arrendado debido a 

un caso :fortuito o :fuerza mayor, si dicho campo su:fre temporal

mente una inundación total." ( 126) 

·--Puede ejempli:ficarse la pérdida o destrucción total 

del bien arrendado a través de las consecuencias de los sismos 

de septiembre de mil novescientos ochenta y cinco. 

7. Por expropiación de la cosa arrendada-hecha por 

causa de utilidad pública. (art. 2483 fracción VII). 

Rafael de Pina explica esta expropiación en los siguie!!. 

tes términos~ 

"Es una limitación del derecho de propiedad en virtud 

de la cual el dueño de un bien mueble o inmueble, queda priva

do del mismo, mediante previa indemnización en benefi'cio del in-

terés público". ( 127) 

As! lo preveén los artículos 831 al 836 del Código Ci

vil para el Distrito Federal. 

Como consecuencia de esto, el inquilino también sale 

afectado por esta expropiación, ya que él, al igual que el due

ño o arrendador podr:in ejercitar algdn acto jurídico con respe.!:_ 

to al bien inmueble. Podrán hacer valer el recurso de ·revoca

ción y en su caso como última instancia el amparo. 

( 12 6) 
(127) 

Ramón Sánchez Medal, op. cit., p. 229. 
Rafael de Pina, Diccionario de derecho, 
décimo primera ediciCSn, editorial Porriia S.A., 

México 1983, p. 266. 
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Un caso que pudimos palpar recientemente fueron los de 

cretos de expropiaci6n publicados en e 1 Diario Oficial de la Fe 

deración de 11 y 21 de octubre de 1985, con motivo también de 

los sismos de septiembre del mismo año, como medida de solu

ción. Con ellos terminaron las relaciones contractuales que 

existían. 

B. Por evicci6n de la cosa dada en arrendamiento, ar

tículo 2483 fracción VII. 

Se prevé por es te artículo como una terminaci6n, por

que se puede dar el supuesto caso de que a la celebración de un 

contrato·, el arrendatario de esta iíltima relación contractual 

que recibió el bien inmueble fueré privado del todo o parte de 

ella por otra persona que le asiste mayor derecho por virtud de 

un contrato anterior y el cual existe una sentencia sobre el mi~ 

mo que ha causado ejecutoria (art. 2119). 

Rojina Villcgas hace mención de algunas causas especi_!! 

les de terminación del contrato de arrendamiento. Estas causas 

especiales se refieren a "la terminación del contrato cuando es 

por término llamado voluntario o indefinido". (128) 

Efectivamente, si observamos el articulo 2478 encontr_!! 

mos que todos los arrendamientos, sean de predios r6sticos o u~ 

banas, que no se hayan celebrado por tiempo expresamente deter

minado, concluirán a voluntad de cualquiera de las partes con

tratantes, previo aviso a la otra parte, dado en forma indubi-

( 128) Rafael Rojina Villegas, op. cit., p. 246. 
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table con dos meses de anticipaci6n si el predio es urbano, y 

con un año si es rGstico. 

Ahora bien, el articulo 2479 señala que una vez dado 

aviso a que se refiere el articulo anterior, e1 arrendatario 

del predio urbano está obligado a poner cédulas y a mostrar el 

interior de la casa a los que pretendan verla. Respecto de los 

predios r6sticos, se observará lo dispuesto en los articulos 

2456, 2457 y 2458. 

Caducidad de 1 arrendamiento, por extensión de 1 usu

fructo al consolidarse la propiedad en una persona distinta del 

usufructuario que dio la cosa en arrendamiento (arts. 1002 y 

2493). 

O sea que en términos del articulo 2493 contempla que 

si el usufructuario no manifesto su calidad de tal al hacer· el 

arrendamiento, y por haberse consolidado la propiedad con el 

usufructo, exige el propietario la desocupaci6n de la finca, 

tiene e 1 arrenda tar.io derecho para demandar al arrendador la 

indemnización de daños y perjuicios. 

La muerte de algunos de los.contratantes no es cau

sa de terminaci6n del arrendamiento, pero puede pactarse vlilid,! 

mente por las partes que tal hecho ponga fin al contrato (art. 

2408). (salvo convenio en otro sentido). 

La quiebra del arrendador o del arr.endatario puede 

también ser causa de terminación del arrendamiento (salvo pac-
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to contrario), (arts. 139y153de la Ley de Quiebras). (129) 

4. Subarrend·ami'ento 

Estudiaremos ahora, otra de las figuras jurídicas que 

representan un problema de constante aparición en la práctica. 

Leopoldo Aguilar Carbajal sefiala que "El subarrenda

miento tiene lugar cuando el arrendatario, a su vez, arrienda 

el mismo bien que recibe en arrendamiento a un tercero, como 

consecuencia existen dos arrendamientos sobre la misma cosa". 

( 130) 

Como se podrá apreciar, es un concepto que Leopoldo 

Aguilar Carbajal enuncia de manera general. Pero que en esen-

cia se conserva la naturaleza de dos contratos que la motivan. 

Ahora bien, ~or otro lado nuestro Código Civil en el 

artículo 2480, establece que "el arrendatario no puede suba

rrendar la cosa arrendada· en todo ni en parte, ni ceder sus de

rechos sin consentimiento del arrendador,; si lo hiciere respond~ 

rá solidariamente con el subarrendatario de los daños y perjui-

· cios". 

Este artículo no aporta un concepto claro de lo que 

debe entenderse por subarrendamiento. Sólo que se limita a e~ 

tablecer la prohibici6n para subarrendar por parte del arrend.!!_ 

tario si no es con consentimiento del arrendador y haciéndose 

en consecuencia acreedor al pago de daños y perjuicios si se 

llega a desobedecer.esta disposición. 

( 12·9') 
( 130) 

Ramón Sanchez Medal, op. cit., P·. 229. 
I.eq;>oldo Aguilar Carbajal, ?P· cit., p. 159. 
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El maestro Rojina Villegas también nos da un concepto 

de subarrendamiento y nos dice que "hay subarrendamiento cuan

do el arrendata"!"io arrienda la misma cosa que recibi6 en arren 

damiento, es decir, respecto de una ·misma cosa existen dos co.!!_ 

tratos sucesivos de arrendamiento. (131) 

Los citados autores observan que siempre debemos tener 

presente en todo subarrendamiento do.s actos jurídicos .es decir 

dos contratos de arrendamiento, el primero que dio orfgen lar~ 

lación contractual entre arrendador y arrendatario y el segundo 

acto es el que se llega a dar con posterioridad entre el arren

datario (como subarrendador) y otra persona como subarrendata-

ria. Ambos actos jurídicos recaen sobre la misma cosa, sobre 

un bien inmueble, del cual se van a derivar también derechos y 

obligaciones. 

El maestro Miguel Angel Zamora y Valencia, otro de los 

autores aportan wia de las definiciones de ese concepto y lo 

describe en los siguientes términos: 

"El subarrendamiento es el contrato· por virtud del 

cual una persona llamada subarrendador se obliga a conceder el 

uso o el uso y goce temporal de un bien• del que a ·SU vez es 

arrendatario en diverso contrato, a otra persona llamada sub

arrendataria, quien se obliga a pagar como contraprestaci6n un 

precio cierto". (132) 

( 1 31) 

( 132) 

Rafael Rojina Villegas, op, cit., p. 241. 

Miguel Angel Zamora y v·alencia, op. cit. 
p. 162. 
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De este concepto encontramos que existe una mayor pre

cisión en cuanto a la terminología que recibe cada una de las 

partes contractuales en el presente contrato de subarrendamien

to. Ya se habla de un subarrendador que concede el uso o el 

uso y goce temporal de una cosa, del cual se dice que también 

es, a su vez, arrendatario en el primer contrato, a otra perso

na que se le denomina subarrendatario, y éste se obliga a pagar 

un precio cierto. 

Partiendo de este concepto, estudiaremos ahora en qué 

condiciones se puede subarrendar y cuándo no. 

Si se celebra el contrato de subarrendamiento sin el 

consentimiento del arrendador, el arrendatario y e 1 subarrenda

·tario o cesionario responde solidariamente de los dafios y per

juicios originados a aquél (art. 2480). Además también se pre

vé a a su vez que se da accióri al arrendador para exigir la res 

cisión del contrato (ar t. 2489 fracc. III). 

Rojlna Vlllegas manifiesta que•para que el arrendatario pueda a 

su vez arrendar la cosa que ha recibido, necesita tener capacidad especial 

para celebrar este cmtrato o en otras palabras, no basta la capaci

dad general para contratar, sino que es menester tener autoriz.!!. 

ción general o especial del arrendador". (133) 

Ahora consideremos que el mencionado contrato se cele

bra con autorización del arrendador, ante esta situación el 

arrendador sigue siendo responsable en la concesión del uso o 

(133) Rafael Rojina Vil1egas, o~. cit., p. 241. 
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el uso y goce del bien inmueble (art. 2481), y así por otra pa~ 

te el arrendatario y el subarrendatario también son responsa

bles solidariamente de las obligaciones que se lleguen a gene

rar. 

En este mismo orden de ideas, el artículo 2482 establ~ 

ce que "si el arrendador aprueba expresamente el contrato espe

cial, el subarrendatario queda subrogado en todos los derechos 

y obligaciones del arrendatari.o, a no ser que por convenio se 

acuerde otra cosa". 

De este artículo se desprende que el arrendatario que

da liberado y desligado de la relaci6n jurídica, y entra en la 

misma el subarrendatario con todas las obligaciones y derechos 

del primero, a no ser que por convenio se pacte otra cosa. 

Así, en estas condiciones, existiendo la autorizaci6n 

para subarrendar, observamos que se mantiene una independencia 

absoluta de los dos contratos, manteniéndose sin modificar la 

situaci6n jurídica del arrendamiento inicial en las obligacio

nes del arrendatario. 

Otro de los puntos del subarrendamiento, que conside

ramos importante destacar es el referente al artículo 2480, el 

cual establece de manera indistinta al hablar de subarrenda

miento y de la cesión del contrato de arrendamiento. Al respe~ 

to debemos diferenciar el acto jurídico que se manifiesta en 

cada caso. 

Como ya qued6 asentado anteriormente, el subarrenda-
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miento se origina por virtud de un nuevo contrato en el que el 

arrendatario otorga el uso o el uso y goce del blen a otra ter-

cera persona, ~onvirtiendose así el arrendatario en subarrenda 

dar. 

En cambio en la cesi6~ del contrato de arrendamiento 

nos dice el doctor Francisco Lozano Noriega "que existe un solo 

contrato, lo que pasa es que se han cedido los derechos y obli

gaciones de cualquiera de los contratantes, sea de arrendador o 

de arrendatario". e 134) 

De esto se puede deducir que en la cesi6n sigue mante

niéndose la relación jurídica del mismo contrato, nadamás que 

quien asume estos mismos derechos y obligaciones puede ser 

otro arrendador o bien otro arrendatario. 

Enseguida enfocaremos esta figura jurídica desde el 

punto de vista práctico. 

dio? 

¿Qu~ aplicaci6n tiene en nuestro me-

El subarren.damien to en nuestro medio ha venido siendo, 

de manera indirecta, como una medida de soluci6n ante el probl~ 

ma de la escasez de vivienda, oue enfrentan a diario inquilinos 

de nuestra ciudad. 

(134) Francisco Lozano Noriega, op. cit., p. 
390 .. 
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Esta situación da la oportunidad a que llegue a habitar 

otra persona respecto del bien inmueble que el arrendatario ya 

no quiso seguir posesionado por cierto:; factores. Ahora bien, 

estos factores comanmente son: 

1. Las malas condiciones higiénicas de los bienes in-

muebles que existen en varios puntos de nuestra ciudad, Este 

es el caso de varios inquilinos a quienes entrevistamos en los 

primeros días del mes de enero de 1986, en el inmueble ubicado 

en la calle de Berlin 48 en la Colonia del Carmen Coyoacán de 

esta ciudad. La mayoría de estas personas no eran titulares 

del contrato de arrendamiento y en algunos casos se encontra-

ban sujetos a juicio. Manifestaban que ellos se posesionaron 

del bien porque no encontraban departamentos y que si habían d~ 

bido a las altas rentas que deb-:i.an pagar, las viviendas no est~. 

ban a su alcance. Ante esta situación se vieron en la necesidad 

de habitar estos cuartos ,que el arrendatario ya pretendía des oc~. 

par por falta de higiene o bien- del mantenimiento en general, y 

no obstante de haber desocupado el arrendatario el seguía.cobra!!_ 

do las rentas a los subarrendatarios con una cantidad adicio-

nal para luego entregarselas al arrendador. 

2. El factor económico. Como se desprende del texto 

anterior. Esta gente tenía y tiene el problema económico de no 

poder pagar una mejor morada y mientras tanto lo solucionan de 

manera provisional o, si no, definitiva su problema, se resignan 

a vivir en las condiciones infrahumanas que se les presente, con 

motivo de la desocupación que llegue a realizar el arrendatario. 
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3. El residente provisional. Este factor también se 

vive en nuestro medio. Gente extranjera o mexicana que no tie 

ne una estancia definitiva en nuestro territorio cuando l~ega 

a culminar sus planes o fines que persigue se ve en la necesi

dad de desocupar la vivienda arrendada y en su caso deja que 

alguna otra persona conocida por el mismo la llegue a ocupar 

respondiendo este último en el. pago de rentas con el arrendador. 

Cabe mencionar que .a pesar de que nuestra ley de la m~ 

teria prev~ un segundo contrato en el subarrendamiento, muchas 

üe las veces, por no afirmar que todas, no se llega a realizar 

este acto jurídico, sino que este subarrendamiento se da aún 

sin el consentimiento del arrendador, originando con ellos el 

arreglo de un contrato o la iniciación de un juicio. Datos re

cientes corroboran que e!l el juicio Ordinario Civil ,Rescisión de 

Contrato, ventilado en el Juzgado Vig~simo de lo Civil, (hoy Ju~ 

gado Octavo de Arrendamiento Inmobiliario en el D.F.) bajo el nQ 

mero de expediente 4514/83, segunda secretaria, que con motivo 

de las recientes ~eformas de febrero de 1985, tendr§ que seguir 

conociendo del presente juicio el C. Juez Vig~simo de lo civil 

por haberse desahogado la totalidad de las pruebas admitidas. 

5. Rentas congeladas 

Estas tuvieron su origen en los diversos decretos exp~ 

didos durante la última guerra mundial y en los años inmediata

mente posteriores a la misma. 

Pero veamos brevemente, haciendo una referencia histó

rica, cuales fueron los hechos que la motivaron. 
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En la época de los años cuarenta, la política guberna-

mental mexicana "se encontraba matizada por el radicalismo pre-

sidencial, existiendo una devaluación del peso mexicano en rela 

ción con el d6J.ar americano, y la expropiación petrolera, fue

ron los puntos más sobresalientes de un ambiente que no fomen

taba en nada el espíritu, que una oferta, por naturaleza medro

sa, busca, como campo propicio para su función económica". (135) 

Por otro lado el conflicto bélico mundial, iniciado 

por la política expansionista de Adolfo Hitler, cambió el pano-

rama nacional. Ante esta situación, "afluyeron capitales extran 

jeros a México, con el afán de iniciar aquí industrias cuyor pr~ 

duetos se encontraban bloqueados por la conflagración mundial; 

los productos naturales comenzaron a ser nuevamente solicitados, 

y poco a poco comenzó a despertar la economía iniciándose la e~_ 

piral inflacionaria que no había de detenerse. El incremento de 

los precios fué marcadamente ascendente, y la codicia de los of~ 

rentes pronto comenz6 a aflorar. En 1942, México, entr_a a la gu~ 

rra alineándose en el bando aliado, esto aceler6 el alza ~e pre

cios y por este motivo se tomaron una serie de medidas tendien

tes a frenar la inflación. Relacionado con nuestro tema, es el 

10 de julio 1942 cuando se promulga el primer decreto de emerge~ 

cia en materia de arrendamientos". ( 136) 

De esta br~ve referencia histórica se llegan a apreciar 

los hechos que provocaren los primeros decretos de ccngelacién de rentas, así 

tenemos que Ramiin Sánchez Medal señala por principio al: 

(135) Federieo Gertz Manero, La vivienda ccngelada en el Distri 
to Federal, Colegio Nacional de Abogados del D.F., prim~ 
ra edición, Editorial Manuel Porrúa, S.A., 5 de mayo de -

1949 Méx., p. 39. 
( 136) ~-, p. 39. 
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1. " ... Decreto del 10 de julio de 1942, congeló unica

mente las rentas, pero no los contrat:os mismos, de los arrenda

mientos vigentes entonces para casa o locales destinados a hab.!_ 

tación, equiparando las necesidades de alimentación a las de 

alojamiento; declaro nulos los aumentos de dichas rentas; e im

puso a los infractores multa de doce tantos del aumento del al

quiler respectivo". (137) 

Este decreto tiene por finalidad establecer la prohibi 

ción para aíin en los arrendadores de que puedan aumentar las 

rentas, mientras rija la suspensión de garantías individuales. 

Se contempló la necesidad de expedir este decreto, por 

la crisis económica que imperaba en esa época, impidiendo así 

que empleados, trabajadores, obreros, etcétera, se viera imped.!_ 

da de atender sus condiciones medias de vida por la constante 

elevación de precios principalmente de este artículo como es la 

habitación por ser de primera necesidad. 

En resumen, nos dice· el jurista Federico Gertz Manero 

que la obligación impuesta al arrendador que se señala en este 

decreto :fue la siguiente: 

"No aumentar en ningíin caso ni por ning1'.Ín motivo las 

rentas de las casas, departamentos viviendas y cuartos alquila

dos o rentados a cualquier otros locales susceptibles de darse 

( 137) Ram6n Sane hez Medal, op. cit., p. 22 3. 
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en arrendamiento o alquiler, ubicados en e 1 Distrito Federal. 

No podia invocarse el hecho de que una casa, departamento, vi

vienda o cuarto, se desocupe y vuelva a rentarse ya que en los 

nuevos arrendamientos no podrían señalarse rentas superiores a 

las existentes al entrar en vigor el decreto". ( 13 8) 

Ramón Sánchez '·ledal también señala que: 

2. "El Segundo Decreto, de 24 de septiembre de 1943, 

continuó con la congelación de rentas, pero expresamente prorr~ 

go además los con tratos mismos de arrendamiento de locales o 

casas destinadas a habitación por todo el tiempo de duración de 

la guerra; j.mpuso multas a los infractores del decreto; declaró 

nulos de pleno derecho los aumentos de rentas; suspendio la vi

gencia de varios artículos del Código Civil; y modificó el ar

tículo 2483-II para exigir ratificación ante autoridad adminis 

trativa para dar por terminados por mutuo consentimiento los 

contratos de arrendamiento sujetos a dicho Decreto" (139) 

Este decreto también previ6 en sus disposiciones·tra~ 

sitorias que los juicios de desocupación por terminación de 

contrato que estuvieran pendientes al entrar en vigor se sobre

seerían, y por lo que hace a los términos que corrian para dar 

por concluido un arrendamiento, según previene el artículo 2478, 

se suspenden_ y no surten efectos los avisos dados por los arre~ 

dadores a los inquilinos, notificándoles su voluntad de dar por 

e, 3ai 
e , 39 > 

Federico Gertz Manero, ºl?· cit., p. 28 

Ramón Sánchez Medal, op. cit., p.223. 
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terminado el arrendamiento, 

3. Sigue señalando Ram6n Sánchez Medal que "El ter-

cer Decreto, de 5 de enero de 1945, adicion6 el decreto ante

rior, para agregar los arrendamientos de los locales en que 

de hecho existieran ciertos giros comerciales de diversos ar

tículos de primera necesidad y declar6 subsistentes los dos 

decretos anteriores. 

Al concluir la guerra, por Decreto del Congreso de 

la Unión de 28 de septiembre de 194S, se levantó el estado de 

suspensión de garantías, pero por decreto del mismo Congreso 

de 28 de diciembre de 1945 se prorrog6 la vigencia de los 

tres decretos anteriores relativos a congelación de rentas y 

a prórroga de arrendamientos de locales o casas des tinadas a 

habitación o destinadas de hecho a expendio de ciertos artícu 

los de primera necesidad." (140) 

4. "Decrete de 8 de febrero de 19116, prorrogaba los 

arrendamientos y congelaba las rentas de locales destinados P1! 

ra habitación, talleres familiares o para uso de los trabajad~ 

res a domicilio. Imponía multas hasta de doce tantos de los 

aumentos indebidos en las rentas, y declaró de orden público 

sus disposiciones". ( 141) 

5. Sánchez Medal afirma que: "El Decreto de 30 de diciembre de 1947, 

repitió las disposiciones del decreto anterior, pero con tma importante mo-

(140) }.bidem, p. 223 

(141) Alicia Elena Pérez Cuarte y Noreña, 2.E.· 
. cit., p.· 251. 



114 

dificaci6n, pues restringió su aplicaci6n a los arrendamien

tos con rentas no mayores de $300.00". (142) 

6. "Decreto de 24 de diciembre de 1948, fué publica

do en el Diario Oficial el día 30 del mismo mes y año". ( 143) 

Gertz Manero.hace .. a.l res:r,Jecto un estudio de carácter 

politice en su obra la vivienda congelada en el Distrito Fede-

ral y nos manifiesta que "en este decreto se encuentra la di°rec 

triz que ha inspirado la política a seguir sobre arrendamiento, 

misma que encontramos plasmada en su exposici6n de motivos, la 

cual reza: es el prop6sito del Ejecutivo a mi cargo someter a 

la mayor brevedad po_sible a esa H. Cámara, un proyecto de ley 

que regule de un modo definitivo los arrendamientos urbanosr 

En el habrán de determinarse las modalidades o condiciones a 

que deberá sujetarse el contrato de arrendamiento de casas-ha

bi tación o locales destinados a comercios o industrias, pero la 

proximidad del término en que expira la vigencia del Decreto de 

Congelación de Rentas de fecha 30 de diciembre de 1947 y publi

cada en el Diario Oficial del 31 del mismo mes y año, tomádas 

en consideración las condiciones econ6micas y sociales de 1 

momento, obligan a expedir con carácter transitorio, una Ley 

que prorrogue los contratos de arrendamiento de las casas o l~ 

cales destinados a habitación y a comercios o industrias, per

mitiendo un aumento moderado• y que se estima justo respect_o 

de las cosas o locales cuyas rentas han permanecido congeladas 

por decretos anteriores, congelándose, a la vez, las rentas de 

(142) Ramón sánchez Medal, op. cit., p. 223. 
( 143) Federico Gertz Manero, op. cit., p. 31 
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locales destinados a comercio o industrias que hasta ahora han 

podido fijarse libremente". ( 1 44) 

Ahora analizaremos los principales artículos de este 

decreto. El artículo 1o. dice así: "Se :rrorrogan por ministe

rio de ley, sin alteraci6n de algunas de sus cláusulas, salvo 

lo que dispone el artículo siguiente, los contratos de arrend_!!; 

miento de las casas o locales que en seguida se mencionan: a) 

los destinados exclusivamente a habitación que ocupen el inqui 

lino y los wiembros de su familia que viven con él; b) los ocu 

pados por trabajadores a domicilio; c) Los ocupados por talle

res, y d) los destinados a comercios o industrias". 

El siguiente artículo a que se refiere esta disposi

ción es el Zo. y contempla la.s excepciones al artículo antes ci 

tado. Así el artículo Zo. dispone: "no quedan comprendidos en 

la pr6rroga que establece el artículo anterior, los contratos 

que se refieren: I. A casas destinadas para habitación, cuando 

las rentas en vigor, en la fecha del presente decreto, sean ma

yores de trescientos pesos; II. A las casas o locales que el 

arrendador necesite habitar u ocupar para establecer en ellos 

una industria o comercio de su propiedad, previa justificaci6n 

ante los tribunales, de este requisito: III. A las casas locales 

destinadas a cantinas, a pulquerías, a cabarets, a centros de v_! 

cio, a explotación de juegos permitidos por la ley, y a salones 

de espectáculos públicos, como teatros, cinematógrafos y circos" . 

( 144) .!_~ 1 p. 31. 
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Al respecto, Zamora y Valencia, menciona que este de

creto "prorroga indefinidamente el plazo establecido en los 

contratos de arrendamiento a que se refiere su artículo prime-

ro y que se hayan celebrado con anterioridad al primero de ene 

ro de mil novecientos cuarenta y nueve". (145) 

De este modo concluyendo el presente capítulo considero 

en los personal: 

- Que en principio estc·s decretos llegaron a solucio

nar de manera temporal el problema del alto costo de la .vida y 

sobre todo en el pago de las rentas y aunado a esta situaci6n se 

encontraba a vislumbrar la escasez de vivienda. 

Fue una medida de soluci6n que vino a re~ponder a las 

necesidades sociales de aquel!~ época, y que definitivamente sí 
beneficiaron a la clase asalariada que no contaban convivienda 

propia, al no poderles incrementar la renta, y prorrogarles su 

contrato de arrendamiento por todo el tiempo que considere el 

Ejecutivo Federal. 

- Po otro lado existía la desventaja y que siguen tenien

do algunos arrendadores es de que. existen entre otras obligaciones 

la de garantizar el uso y goce del bien arrendado, así como la de

conservar el bien inmueble en buen estado para el uso convenido 

(art. 2412) 

(145) Miguel Angel Zamora y Valencia, op. cit., 
p. , 63. 
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- Estos decretos que rigen hoy en día han originado co~ 

secuencias negativas, pues en los edificios y vecindades con re~ 

tas congeladas han sido prácticamente abandonadas por sus dueños 

en°·cuanto a reparaciones y a mejoras. Degeneraron sus localida

des en condiciones infrahumanas en un gran número de casos. 

- En la actualidad existe una gran injusticia en edifi

cios o vecindades qut• se hayan inquilinos con rentas congeladas 

muy bajas y a la vez inquilinos con rentas mucho más altas y cu

yo monto puede fijarse libremente. 

- En estas cir<::1Jnst,.nci "s que hoy vivimos y como podemos 

observer del estudio realizado de los principales decretos ta~ 

bién concluimcs que tomar una medida de soluci6n de esta natura 

leza no sería la más viable para resolver el problema de la esca 

sez de vivienda. 

Pu ns al respecto Federico Gertz Manero, señala que: 

"Si bien los decretos de congelación favoreció tempo

ralmente a la demanda, vino a opacar el panorama atractivo que 

hubiera generado en el espíritu de los operantes, frenando 

totalmente la construcci6n de habitaciones por lo menos del 

tipo destinado a ser usado por una demanda de bajos ingresos, 

que indudablemente verían incrementado su ingreso con motivo de 

la inflación. Sin embargo el decreto no s6lo surtía el efecto _de 

detene-r les precios de las rentas, y mantener .habitación para los 

que en ese momento disfrutaban de dicho satisfactor, sino que vino 

a cree.r un desaliento, particularmente por la poca seguri_dad que 
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ofrecía la inversi6n". (146) 

Nuestrc gobierno, dentro del marco jurídico, ha empe

zado a realizar una serie de reformas inquilinarias, veamos 

pues en el siguiente capítulo cuáles han sido estas medidas de 

soluci6n. 

(146) Federico Gertz Manero op.cit., p. 41 
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CAPITULO CUARTO 

LA REFORMA INQUILINARIA 

1.- Principales reformas 

Otro ángulo de este problema, quizá el 

más transcendente desde el punto de vista de la necesidad, es 

que el arrendamiento de inmuebles, especialmente destinados p~ 

ra habitación, significa en nuestro medio un vínculo obligaci~ 

nal que en su gran mayoría contraen personas éarentes de vi-

viendas. Por esta razón los legisladores y los juristas en g~ 

neral se han preocupado ültimamcntc por proL~g~r al sector in-

quilinario a través de todo un sistema jurídico, donde se es

trellen las acometidas de los arrendadores o propietarios que 

buscan afanosamente que sus bienes les rindan el mayor fruto 

monetario posible, sin preocuparse en los intereses del sector 

social opuesto. Así se explica la intervención legislativa y 

a veces administrativa del Estado para equiparar si·tuaciones. 

Si observamos los procedimientos que 

en materia de arrendamiento se siguieron hasta antes de las r~ 

cientes reformas nos daremos cuenta que eran poco fluidos por

que tendían a dificultar a los arrendadores en el rescate de 

sus bienes. A su vez, el sector inquilinario se ve en la nec~ 

sidad de realizar todo tipo de consignación de pago, ante tal 

situación. 

En estas condiciones, la realidad en 

controver•ias de arrendamiento de inmuebles venía reclamando 
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una nueva ley que conciliara en forma más expedita lo!! ínter~ 

ses de las partes y acorde a la situación actual, pues las le

yes anteriores estaban hechas a la medida de las necesidades 

de aquel entonces, por lo que se convirtieron en obsoletas. 

Pero bien, pasando ya a las principa

les reformas en materia inquilinaria, iniciaremos con la crea-

ción de los primeros Tribunales de Arrendamiento. Estas refo.!. 

mas fueron publicadas en el · .ario Oficial de la Federación 

del día jueves siete de febrero de mil novecientos• ochenta y 

cinco. Estas normas son vigentes hoy en día. 

Tal documento en su p~r~c conducente 

establece: 

"El Congreso de los Estados Unidos Me-

xicanos de.creta: 

REFOR~~S Y ADICIONES A DIVERSAS DISPQ 

SICIONES RELACIONADAS CON INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el capi

tulo IV del Ti~ulo Sexto de la Segunda Parte del Libro Cuarto 

del Código Civl para el Distrito Federal y el articulo 3042 

del mismo ordenamiento para quedar como sigue: 

CAPITULO IV 

Del arrendamiento de fincas urbanas 

destinadas a la Habitación. 

Art. 2448.- Las disposiciones de este 
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capítulo son de orden público e interés social. Por tanto, 

son irrenunciables y, en consecuencia, cualquier estipulación 

en contrario se tendrá por no puesta. 

Art. 2448 A.- No deberá darse en ar-

rendamiento una localidad que no reuna las condiciones d1 hi

giene y salubridad exigidas por la Ley de la materia. 

Art. 2448 B.- El arrendador que no ha-
1 

ga las obras que ordene la autoridad sanitaria correspondiente 
1 

como necesarias para que una localidad sea habitable e higiéni 

ca, es responsable de los daños y perjuicios que los inquili-

nos sufren por esa c~usa. 

Art. 2448 C.- La duración mínima de to 

do contrato de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitación será de un año forzoso para arrendador y arrendata

rio, que será prorrogable, a voluntad del arrendatario, hasta 

por dos años más siempre y cuando se encuentre al corriente en 

el pago de las rentas. 

Art. 2448 D.- Para los efectos de.este 

capítulo la renta deberá estipularse en moneda nacional. 

La renta sólo podra ser incrementada 

anualmente; en su caso, el aumento no podrá exceder del 85 por 

ciento del incremento porcentual, fijado al salario mínimo ge

neral del Distrito Federal, en el año calendario en el que el 

contrato se renueve o se prorrogue. 
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Art. 2448 E.- La renta debe pagarse en 

los plazos convenidos, y a falta de convenio, por meses venci-

dos. 

El arrendatario no está obligado a pa

gar la renta sino desde el día en que reciba el inmueble obje-

to del contrato. 

Art. 2448 F.- Para los efectos de este 

capítulo el contrato de arrendamiento debe otorgarse por eser~ 

to, la falta de esta formalidad se imputará al arrendador. 

El contrato deberá contener, cuando m~ 

nos, las siguientes estipulaciones: 

I. Nombres del arrendador y arrendata-

ria. 

II. La ubicación del inmueble. 

III. Descripción detallada del inmueble 

objeto dP-1 contrato y de las instalaciones y accesorios con 

que cuenta para el uso y goce del mismo, así como el estado de 

que guardan . 

IV. El monto de la renta. 
V. La garantía en su caso. 

VI. La mención expresa del destino habl 

tacional del inmueble arrendado. 

VII. El término del contrato. 

VIII. Las obligaciones que el arrendador 

y arrendatario contraigan adicionalmente a las establecidas en 
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la Ley. 

Art. 2448 G.- El arrendador deberá re

gistrar el contrato de arrendamiento ante la autoridad compe

tente del Departamento del Distrito Federal. Una vez cumpll 

do ~ste requisito, entregará al arrendatario una copia regis

trada del contrato. 

El arrendatario tendrá acción para d.!::_ 

mandar el registro mencionado y la entrega de la copia del 

contrato. 

Igualmente el arrendatario tendrá de

recho para registrar su copia del contrato de arrendamiento 

ante la autoridad competente del Departamento del Distrito Fe 

deral. 

Art. 2448 H.- El arrendamiento de fi~ 

cas urbanas destinadas a la habitación no termina por la mueL 

te del arrendador ni por la del arrendatario, sino sólo por 

los motivos establecidos en las leyes. 

Con exclusión de cualquier otra pers2 

na, el cónyuge, el o la concubina, los hijos, los ascendien

tes en línea consanguínea o por afinidad del arrendatario fa-

11.ecido se subrogarán en los derechos y obligaciones de ést~ • 

en los mismos términos del contrato, siempre y cuando hubie

ran habitado real y permanentemente el inmueble en vida del 

arrendatario. 

No es aplicable lo dispuesto en el pá 
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rrafo anterior a las personas que ocupen el inmueble como su

barrendatarias, cesionarias o por otro título semejante que 

no sea la situación prevista en este artículo. 

Art. 2448 I.- Para los efectos de es

te capítulo, el arrendatario, si está al correiente en el pa

go de la renta, tendrá derecho a que en igualdad de condicio

nes, se le prefiera a otro interesado en el nuevo arrendamie~ 

to del inmueble. Asimismo, tendrá el derecho del tanto en ca 

so de que el propietario quiera vender la finca arrendada .. 

Art. 2448 J.- El ejercicio del dere

cho.del ~anto se sujetará a las siguientes reglas: 

I.- En todos los casos el propietario 

deberá dar aviso en forma indubitable al arrendatario de su 

deseo de vender el inmueble, precisando el precio, términos, 

condiciones y modalidades de fa compraventa. 

II.- El o los arrendatarios dispondrán 

de 15 días para notificar en forma indubitable al arrendador 

su voluntad de ejercitar el derecho del tanto en los términos 

y condiciones de la oferta. 

III.- En caso de que el arrendador cam

bie cualquiera de los términos de la oferta inicial estará 

obligado a dar nuevo aviso en forma indubi ta·ble al arrendata

rio, quien a partir de ese momento dispondrá de un nuevo pla

zo de 15 días paro los efectos del párrafo anterior. Si el 

cambio se refiere al precio, el arrendador sólo está obligado 
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a dar este nuevo aviso cuando el incremento o decremento del 

mismo sea de más de un diez por ciento. 

IV.- Tratándose de bienes sujetos al ré 

gimen de propiedad en condominio, se aplicarán las disposicio

nes de la Ley de la materia. 

V.- Los notarios deberán cerciorarse 

del cumplimiento de este artículo previamente a la autoriza

ción de la escritura de compraventa. 

VI.- La compra venta y su escrituración 

realizadas en contravención de lo dispuesto en este artículo 

ser'ri nulas de pleno derecho y los nocarios incurrirán en res-

ponsabilidad en los términos de la Ley de la materia. La ac-

ci6n de nulidad a que se refiere esta fracción prescribe a los 

seis meses contados a patir de que el arrendatario tuvo conocí 

miento de la realización del contrato. 

En caso de que el arrendatario no dé 

el aviso a que se refieren las fracciones II y III de este ar

t.ículo precluirá su derecho. 

Art. 2448 K.- El propietario no puede 

rehusar como fiador a una persona que reuna los requitos exigi:_ 

dos por la Ley para que sea fiador. 

Tratándose del arrendamiento de' vivie~ 

das de interés social es potestativo para el arrendatario dar 

fianza o sustituir esa garantía con el depósito de un mes de 

renta. 
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Art. 2448 L.- En todo contrato de ar-

rendamiento para habitación deberán transcribirse íntegras las 

disposiciones de este capítulo. 

Art. 3042.- Se adiciona el artículo 

3042 del Código vigente para quedar como sigue: 

I.-

II. - .......... · .. · .. ,• ..................... . 
III. -

IV. -

"No se inscribirán las escrituras en 

las qu~ se trasmita 13 propicd~d de un inmueble dado en arren 

damiento, a menos de que en ellas conste expresamente que se 

cumplió con lo dispuesto en los artículos 2448 I y 2448 J de 

este Código en relación con el derecho del tanto correspondie~ 

te al arrendatario". 

TRANSITORIO PRIMERO.- Los contratos c~ 

lebradas con anterioridad a la promulgación del presente decr~ 

to continuarán en vigor respecto al término pactado por las 

partes ... "(147) 

Hasta aquí, he expuesto las reformas y 

adiciones concernientes al Código Civil para el Distrito Fede

ral. 

Toca ahora ver cuáles {ueron las refo~ 

mas que se hicieron al Código de Procedimientos Civiles para 

(147) Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero 
de 1985, Secretarla de Gobernación, pp. 4 y 5 
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el Distrito Federal. 

"ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el Có-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal el Tí

tulo Décimo Cuarto para quedar como sigue: 

TITULO DECIMO CUARTO BIS 

De las controversias en materia de ar-

rendamiento de fincas urbanas destinadas a habitación. 

ART. 957.- A las controversias que ver 

sen sobre arrendamiento.de fincas urbanas destinadas a la habi 

tación que se refiere el Capítulo Cuarto, del Título Sexto del 

Código Civil le serán aplicables las disposiciones de este tí-

tulo, excepto el juicio especial de desahucio al que se le se

guirán aplicando las disposiciones del Capítulo Cuarto, del Tf 
tulo Séptimo de este Código. 

El Juez tendrá las más amplias facult~ 

des para decidir en forma pronta y expedita lo que en derecho 

convenga. 

Art. 958.- Para el ejercicio de cuales 

quiera de las acciones previstas en este artículo el arrenda
dor deberá exhibir el contrato de arrendamiento correspondien-

te con el escrito inicial de demanda. A falta de este requisi 

to no se dará curso a su acción. 

Art. 959.- Una vez presentada la dema.!}_ 

da con los documentos y copias requeridas, se correrá traslado 

de ella a la parte demandada, citando a las partes para que 
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concurran en un término de tres días al Juzgado para que ten-

ga verificativo la audiencia conciliatoria respectiva. Empla-

zlndolo para que en los cinco días siguientes a la celebraci6n 

de dicha uudiencia conteste la demanda, oponga excepciones y 

haga valer su defensa en los términos del Capítulo Primero, 

Título Sexto de este ordenamiento. 

Art. 960.- A la audiencia conciliato

ria las partes deberán comparecer personalmente o por medio de 

apoderado o representante legal, quien deberá acreditar tal 

carácter, así como facultades expresas para transigir, en los 

términos de Ley, si alguna de ellas fuese persona moral deberá 

concurrir su administrador o quien legalmente la represente. 

En la audiencia conciliatoria, el Juez 

a través del conciliador escucharl las pretensiones de las 

partes y procurará una amigable composici6n. Si se obtiene el 

acuerdo entre las partes, se celebrará el convenio respectivo, 

que si reune los requisitos de ley, será aprobado por el Juez 

y tendrá efectos de sentencia ejecutoriada, dándose con ello, 

por terminado el juicio. 

Art. 961.- Si el actor no concurre a 

la audiencia conciliatoria se le tendrá por desistido de la d~ 

manda. 

Si el demandado no concurre a la aud.!_ 

encia conciliatoria, o en ella no se logra la aveniencia de 

las partes, se asent~rá esto en autos, y en la misma audiencia 

el Juez citará al demandado para que, en el término de cinco 



129 

días conteste la demanda, oponga excepciones y haga valer sus 

defensas conforme a lo dispuesto por el Capítulo Primero, Títu 

lo Sexto de este ordenamiento. 

Art. 962.- En los casos en que el de

mandado oponga reconvención se correrá traslado con ella al ac 

tora fin de que conteste en un término de cinco días. 

En caso de que el arrendatario no con

teste la demanda o la reconvención se entenderá en uno y otro 

caso negados los hechos. 

Art. 963.- Una vez transcurridos los 

plazos señalados en los artículos anteriores se abrirá el jui

cio a prueba, siendo de diez días fatales el periodo para su 

ofrecimiento que empezará a contar a partir de que surta efec

tos <lel auto que tuvo por contestada la demanda o la reconven

ción en su caso. 

Las partes aportarán las pruebas que 

han ofrecido y deberán presentar a sus testigos y peritos. De 

manifestar bajo protesta de decir verdad no estar en aptitud 

de hacerlo. se le impondrá al actuario del juzgado la obliga

ción de citar a los primeros y hacer saber su cargo a los se

gundos, citándólos para la audiencia respectiva en la que deh~ 

rán rendir su testimonio o su dictamen pericial. En dicha ci

tación se h,ará apercibimiento de arresto hasta por 3 días de 

no comparecer el testigo o el perito que haya aceptado el car

go, sin causa justificada. Al oferente se impondrá una multa 
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de diez veces el salario mínimo diario general vigente en el 

Distrito Federal en caso de que el señalamiento del domicilio 

de los testigos o peritos resulte inexacto, sin perjuicio de 

que se denuncie la falsedad resultante. 

En caso de que por segunda vez no co!!. 

curran los peritos o los testigos, sin justa causa, a pesar 

de haber sido legalmente citados, el Juez bajo su responsabi

lidad podrá declarar la deserción de una u otra pruebas. 

Esta sanción se aplicará también en 

caso de comprobarse que la prueba se ofreció con el propósito 

de r~tardar el procedimiento. 

Art. 964.- Dentro de los ocho días si 

guientes al periodo de ofrecimiento de pruebas señalado en 

el artículo que antecede el Juez citará a las partes a la au

diencia de pruebas y alegatos. 

En dicha audiencia se observarán las 

reglas siguientes: 

I.- El Juez sólo admitirá las pruebas 

que se refieran a los hechos controvertidos; 

II.- Las pruebas se desahogarán en la 

audiencia en el orden que el Juez determine, atento a su es

tado de preparación; 

III.- Se oirán los alegatos de ambas 

partes; 
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IV.- El juez pronunciará su sentencia 

de manera breve y concisa o a más tardar dentro de los ocho 

dias siguientes a la celebración de la audiencia. 

Art. 965.- Los incidentes no suspende

rán el procedimiento. Se sustanciarán con un escrito de cada 

parte, en los cuales deberán ofrecerse las pruebas. En el pl~ 

zo improrrogable de 8 días se celebrará la audiencia inciden

tal en la que el Juez decidirá sobre la admisión de las prue

bas, recibirá las que sean conducentes y escu~hará los alega

tos. La resolución deberá pronunciarse en la audiencia inci

dental. 

Art. 966.- La sentencia definitiva prQ 

nunciada en autos será apelable en ambos efectos. Las demás 

resoluciones lo serán solamente en el efecto devolutivo. 

Art. 967.- La apelación deberá interpQ 

nerse en la forma y términos previstos por el Título Décimo S~ 

gundo del Código de ProcedimientosCiviles. 

Art. 968.- En todo lo no previsto.regi 

rán las reglas generales de este Código de Procedimientos Civi 

les, en cuanto no se opongan a las disposiciones del presente 

titulo. 

ARTICULO TERCERO.- Se reforman los ar

ticulas 2o. y So. y se derogan la fracción del articulo 80. y 

el articulo 36 del Titulo especial de la Justicia de Paz del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal para 
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quedar como sigue: 

Art. 2o. 

Cuando se trate de controversias de a~ 

rendamiento inmobiliario serán competentes los Jueces del Ar

rendamiento Inmobiliario en los términos fijados por la Ley. 

Art. So.- Cada juzgado conocerá de los 

negocios relativos a predios ubicados dentro de su jurisdic-

ción, cuando se trate de acciones reales sobre bienes inmue-

bles. 

Art. So. Fracc. III.- Se deroga 

Art. 36.- Se deroga. 

TRANSITORIO PRIMERO.- Los juicios y 

procedimientos judiciales en trámite que tengan por objeto la 

rescisión o la terminación de los contratos de arrendamiento 

de fincas urbanas destinadas a la habitación continuarán sus-

tanciándose y se resolverán conforme a las disposiciones lega

les en vigor al momento de su iniciación. 

TRANSITORIO SEGUNDO.- Una vez que los 

Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario estén en funciones, los 

Juzgados Civiles remitirán a aquéllos los expedientes corres-

pondientes a los juicios que versen sobre controversias de ar

rendamiento de inmuebles, a excepción de aquellos juicios en 

los que se hayan desahogado la totalidad de las pruebas admit.i 

das, los cuales deberán ser resueltos por el Juez del conocí-

miento •.. "(148) 

(148) Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero 
de 1985, Secretaría de Gobernación pp. 5, 6 y 7_ 
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Así también hubo reformas en la Ley 

Orgánica de los Tribunales de Justicia para quedar como si-

gue: 

ARTICULO CUARTO.- Se reforman los ar-

tículos 2o, 160, 450, 530 y 970 y se adicionan los artículos 

60A, 60B, 60C, 60D, 60E, 60F, en la Ley Orgánica de los Trib~ 

nales de Justicia del Fuero común del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

Art. 2o.- La facultad.a que se refie-

ren el artículo anteri·or se ejerce: 

Inmobiliario. 

1. - ....•.....•........................ 

II.-Por los Jueces del Arreridamiento 

Art. 160.- Los Jueces de lo Civil, De 

' lo Familiar, Del Arrendamiento Inmobiliario, Penales y los de 

Paz del Distrito Federal ~erán nombrados por el Tribunal Su~e-

rior de Justicia en Acuerdo de Pleno. 
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Art. 450.- Las Salas Civiles, en los 

asuntos de los Juzgados de su adscripción, conocerán: 

I. - ...............................•... 

I I. - ..............................•.... 

I I I. - ....•.•........•......•.••.....•..•. 

IV.- De los casos de responsabilidad 

civil y de los recursos de apelación contra las resoluciones 

dictadas por los Jueces de Arrendamiento Inmobiliario. 

Art. 490.- Son Jueces de Primera Ins-

tancia: 

I. - .... . :: •. . · .. ._ ....................•.... 

biliario. 

VIII.- •.•..••. :· ..•••..•.•..•..••.......•••••.. 

IX • -· ••• ~ •• ,e ••••••••••••••••••••••••• ~ ••. 

Art. 530. - Los Jueces de lo Civil con2 

cerán: 

I. - ..............•............ ~ ...•••.. 

I 1. - ....••.••••..•.. ; .....••..•••••••. ·· 
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III.- .............•.•..••.............. 

IV. - .•••...........•.....••.•...••.•••.. 

V.- ••.•..• · •• :.· •.•••••••.•. ·:··.•.· ••••.•.••• 

VI. - ... , ..•.. ,. ; .•..•.......... ; .•........ 

VII • - •.... , ; .••..••..••.•.• ; •............ 

VIII • - ••.•• ~ •...•.•. · · · · · · · ; • · • · · · · · • • · • · 

IX.- Se exceptúa de su competencia to

dos los asuntos o controversias relativos al arrendamiento de 

inmuebles en que la competencia corresponde a los Jueces del 

Arrendamiento Inmobiliario. 

Art. 970.- Los Jueces de Paz del Dis

trito Federal en materia civil conocerán: 

I. - .•....•.......•. , y de los reserva

dos a los Juicios del Arrendamiento Inmobiliario. 

I I. -

Por último, se crea la sección tercera 

referente a los Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario .y que 

empieza en los siguientes términos: 

"SECCION TERCERA 

De los Juzgados de Arrendamiento Inmo-

biliario. 

Art. 600 A.- En el Distrito Federal ha 

brá el número de Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario que· el 

Tribunal Pleno considere necesario para que la administración 

de la justicia sea expedita. 
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Art. 600 B.- Los Jueces del Arrendami

ento Inmobiliario contarán con el personal a que se refiere el 

artículo 61 de la presente Ley. Además contarán con el número 

de Conciliadores que el Pleno del Tribunal Superior considere 

necesario para el eficaz desempeño de sus funciones. 

Art. 600 C.- Para ser Juez del Arrend~a 

miento Inmobiliario se exigen los mismos requisitos que el ar

tículo 52 requiere para los Jueces de lo Civil y serán nombra

dos de la misma manera que éstos. 

Art. 600 D.- Los Jueces del Arrendami

ento Inmobiliario conocerán <le todas las controversias que se 

susciten en materia de arrendamiento de inmuebles destinados 

a habitación, comercio, industria o cualquier otro uso, giro 

o destino permitido por la Ley. 

Art. 600 E.- Los Secretarios de Acuer

dos de los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario deberán re~ 

nir los mismos requisitos que la presente Ley señala a los Se

cretarios de los Juzgados de lo Civil, serán nombrados de la 

misma manera y tendrán, en lo conducente iguales atribuciones 

que éstos. 

Art. 600 F.- Los Conciliadores de los 

Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario deberán reunir los mis

mos requisitos que la Ley señala a los Secretarios de los Juz

gados de lo Civil y serán nombrados de la misma manera que és

tos. 
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Son atribuciones de los Conciliadores: 

I.- Estar presentes en la audiencia de 

conciliación, escuchar las pretensiones de las partes y procu-

rar su avenimiento. 

II.- Dar cuenta de inmediato al Titular 

del Juzgado de su aprobación, en caso de que proceda y diaria

mente informar al Juez de los resultados logrados en las audi-

encias de conciliación que se le encomienden. 

III.- Las demás que los Jueces y esta 

ley les encomienden. 

TRANSITORIO PRIMERO.- La Sección Terc~ 

ra Vigente de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero Común, denominada De la Organización Interior de los 

Juzgados de lo Civil, pasará a ser Sección Cuarta ... "(149) 

ARTICULO TRANSITORIO 

"UNICO.- El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su públicación en el Diario Ofi-

cial de la Federación". 

Hasta aquí han quedado expuestas las 

principales reformas en materia de arrendamiento de inmuebles 

y cuya entrada en vigencia se establece en el artículo transi

torio de este Decreto de reformas y adiciones a diversas disp2 

siciones relacionadas con inmuebles de arrendamiento. 

(149) Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero 
de 1985, Secretaría de Gobernación, pp. 7 y 8. 
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2. Efectos de las reformas 

De acuerdo al orden establecido de las 

principales reformas inquilinarias, empezarl por analizar los 

efectos de estas reformas en cuanto al Código Civil para el 

Distrito Federal. 

Para la elaboración de este segundo 

punto realizamos encuestas, oímos opiniones emitidas por licen

ciados del despacho de la Asociación Mexicana de Protección al 

Inquilino (AMPI), presidido por su titular Julio Chavez Montes 

D., y cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Insurgente Sur 

1650 despachos 801 y 802 de esta ciudad. 

Por principio de cuentas, en opinión 

de estos profesionistas, estas disposiciones tienen como primer 

efecto ser de orden público e interls social. Por lo tanto, e~ 

tas disposiciones son irrenunciables y cualquier estipulación 

en contrario se tendrá por no puesta. (2448). 

En el artículo 2448 "C" del citado or

denamiento se puede apreciar que los contratos se pueden prorr~ 

gar a voluntad del arrendatario, hasta por dos años más siempre 

y cuando se encuentre al corriente en el pago de las rentas. 

El efecto que se pretende dar a este 

artículo es de que exista una continuidad entre las partes en 

las relaciones contractuales y, en consecuencia, desde el punto 

de vista sociológico se puede deducir que lo que se pretende es 
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una estabilidad en el núcleo familiar como grupo social. 

Se prevé esta temporalidad por la ley, 

porque lo que se pretende desde el punto de vista econ6mico es 

de que no exista un estancamiento en la circulaci6n de la ri-

queza respecto del uso y goce del bien inmueble. 

Al respecto es oportuno citar al maes

tro Zamora y Valencia quien establece que: 

"Un arrendamiento perpetuo o de muy 

larga duraci6n, le restaría valor a la cosa y· frenaría lógica-

mente su circulación en perjuicio del propi e-r"lrio y de la com!l_ 

nidad" (150) 

En el artículo 2248 "D" se prevé que 

la renta no podrá ser incrementada al arbitrio de las partes, 

sino que el arrendador no podrá cobrar una renta que exceda 

del ochenta y cinco por ciento del incremento procentual fija

do al salario mínimo general en el Distrito Federal en el año 

calendario en el que el contrato se renueve o se prorrogue. 

Este artículo es de gran importancia, 

porque la renta se irá estableciendo de manera equitativa y 

proporcional de acuerdo con el incremento procentual fijado al 

salario mínimo general, lo cual no deberá exceder del ochenta 

y cinco de este incremento. 

(150) Miguel Angel Zamora y Valencia Contratos Civiles ·Pri 
mera Edición, Edit. Porrúa. S.A. Av. Rep. de Argentina, 1s=
México 1981. p. 149. 
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Ejemplo, el primero de enero del mil 

novecientos ochenta y siete el salario mlnimo vigente en el 

Distrito Federla sufrió un incremento del 23i. Pongamos por 

caso una renta que el año pasado se pagaba en $100,000.00, el 

incremento que debera tener en el nuevo contrato que se prete~ 

de celebrar sera de $19,550.00 pagandose en consecuencia una 

renta de $119,550.00. Esto es por lo siguiente: dicha canti

dad resulta de haberse multiplicado el 23i que es el incremen

to actual que tuvo el salario mínimo vigente en el Distrito F~ 

deral por el 85i que es el porcentaje que establece la ley y 

que no debera de exceder del mi~mo y cu¡o resultado es de 

19.55%; de este porcentaje obtenido se multiplicara por la re~ 

ta que se pacto en el contrato vencido, dandonos por resultado 

$19.550.00 incremento legal que podra cobrar el arrendador en 

el nuevo contrato de arrendamiento. 

Otro ~e los efectos importantes de es

tas reformas consiste en que el arrendador deberá registrar el 

contrato de arrendamiento ante la autoridad correspondiente, 

si no lo hiciere el arrendatario tendrá acción para demandar 

el registro mencionado y la entrega de la copia del contrato. 

De igual manera el arrendatario tendrá derecho para registrar 

su copia del contrato de arrendamiento (art. 2448 "G") 

En este caso puede observarse que la 

intención del legislador es que el arrendatario tenga los mi~ 

mos derechos que el arrendador en cuanto a poder registrar el 
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contrato ante la autoridad competente del Departamento del 

Distrito Federal (Tesorería), ya que tendrá la acción de demaª 

dar el registro mencionado y la entrega de la copia del contr~ 

to. Esto con el fin de que no se lleguen a eludir los impues

tos fiscales obteniendo por consiguiente un contrato de arren

damiento debidamente registrado y que hace prueba pl~na para 

ambas partes en algún juicio de arrendamiento. 

Asimismo el contrato· de arrendamiento 

debe 5er otoreado por escrito claro y concreto. Debe reunir 

los requisitos indispensables en todo contrato, tal y como lo 

prevé el artículo 2448 "F", esto con la finalidad de que las 

relaciones contractuales se presenten desde el principio de m~ 

nera segura, pacífica y confiable, sin que originen confusión 

alguna, constituyendo de este modo un medio de prueba en ¿aso 

de conflicto para ambas partes. 

Del texto señalado en el artículo 2448 

"H" se aprecia que la intención del legislador es dar continui

dad en la posesión pacífica del bien inmueble derivado de un 

contrato y, sobre todo, asegurar el núcleo familiar, al esta

blecer que por la muerte del arrendatario o del arrendador no 

se tendrá por terminado el contrato de arrendamiento. Por el 

contrario, estos derechos y obligaciones se subrrogarán en el 
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caso del arrendatario, en el o la cónyuge, el o la concubina, 

los hijos, los ascendientes consanguíneos o parientes por afi

nidad .del arrendatario fallecido, siempre y cuando hubieran ha 

bitado real y permanentemente el inmueble en vida del arrenda 

tario, excluyendo esta disposición a los subarrendatarios, ce

sionarios o de otro tipo ..... 

Por otro lado con respecto al derecho 

del tanto el artículo 2481 I prevé que para los efectos de es 

te capítulo el arrendatario si esta al corriente en el pago 

de la renta tendrá derecho a que, en igualdad de condiciones, 

se le prefiera a otro interesado en el nuevo arrendamiento del 

inmueble. Asimismo tendrá el derecho del tanto en caso de 

que el propietario quiera vender la finca arrendada. 

Este es un derecho que se encuentra 

consagrado en el artículo 2447 de nuestro Código Civil; es un 

derecho que se adquiere por el transcurso del tiempo, establ~ 

ciendose que los arrendamientos que han durado más de cinco 

años, haber realizado mejoras al bien inmu_eble, así como estar 

al corriente en el pago de rentas gozarán del derecho del tan

to en los términos del artículo 2481 I que ya se ha estudiado. 

Asimismo este derecho da lugar al ar

rendatario la opción a la compra venta del bien inmuéble, 11~ 

gando a tener preferencia este último ante otro comprador. 

Estos artículos son los más transcen

dentales en opinión de los profesionistas del despacho de la 



143 

Asociación Mexicana de Protección-al inquilino. 

Pasemos a estudiar cuáles son los e

fectos de estas reformas en su aspecto procedimental. El Có 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ti~ 

ne adiciones y las que se consideran más importantes desde 

el punto de vista particular del Bufete Jurídico Gratuito de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, representado por su director, licenciado Jesús 

Gervasio Nava, son las siguientes: 

El artículo 957, en su párrafo segu~ 

do, está donde amplias facultades al Juez a fin de que pueda 

resolver en forma más pronta y expedita lo que en derecho 

convenga. 

El efecto de que se pretende dar con 

este artículo es que el principio de economía procesal, en 

todo tipo de controversias de arrendamiento inmobiliario, la 

impartición de la justicia inquilinaria no llegue a demorar, 

sino por el contrario se pretenderá que llegue a su solución 

de la manera más equitativa, conforme a las facultades dis

crecionales que este artículo otorga al Juez. 

Pasando al artículo 959 encontramos 

que se está previendo a la presentación de la demanda. Una ª.!! 

diencia conciliatoria el cual tendra lugar en un término de 

tres dias una vez que se le haya corrido traslado a la parte 

demandada, para que concurran ambas partes a la audiencia de 
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conciliación. Asimismo se emplazará para que en un término de 

cinco días siguientes a la celebración de la audiencia mencio

nada se conteste la demanda oponiendo excepciones y defensas. 

En el siguiente artículo, que es el 

960, en su párrafo segundo se encuentra un complemento al ant~ 

rior, ya que se establece cuál es la finalidad de la audiencia 

conciliatoria en los siguientes términos: 

"En la audiencia conciliatoria, el 

Juez a través del conciliador, escuchará las pretensiones de 

las partes y procurará una amigable composición. Si se obtie-

ne el acuerdo entre las partes se celebrará el convenio respe~ 

tivo, que si reune los requisitos de ley, será aprobado por 

el Juez y tendrá efectos de sentencia ejecutoriada, dándose 

con ello, por terminado el juicio". 

Como se puede apreciar, la intención 

. del legislador es que las partes lleguen a reconsiderar sus i~ 

tereses, no obstante que existe ya una demanda planteada y an

tes de que se conteste la misma, lo que se pretende, en el me

jor de los casos, es que se llegue a un arreglo, evitando con 

esto el perjuicio que les podría ocasionar el hecho de somete.!_ 

se al juicio. 

Los artículos 961, 962 y 963 previenen 

reglas sobre la comparecencia de ambas partes a la audiencia. 

Son muy determinantes. Como el caso de que si el actor no co~ 
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curre a ella se le tendrá por desistido de la demanda. Por 

otro lado si no comparece el demandado o no se logra la ave

niencia de las partes, el demandado tendrá cinco días para 

que conteste la demanda, oponga excepciones y haga valer de

fensas. También se prevé que si el arrendatario no contesta 

la demanda o la reconvención en uno y otro caso se entende

rán por negados los hechos y en consecuencia, en términos del 

artículo 963, se abrirá el juicio a prueba, siendo de diez 

días fatales el periodo para su ofrecimiento. 

En este mismo artículo, párrafo segu~ 

do, se seftala de manera estricta la sanción que recae si el 

testigo o perito no se presenta a la audiencia a pesar de ha

bersele notificado personalmente. A su vez se impone una mu~ 

ta al oferente de diez veces al salario mínimo diario general 

vigente en el Distrito Federal en caso de que el seftalamien

to del domicilio de los testigos o peritos resulte inexacto, 

y decretando la deserción de una u otra pruebas si no concu

rren por segunda vez. 

Esta sanción se aplicará también en 

caso de comprobarse que la prueba se ofreció con el propósito 

de retardar el procedimiento. 

Se puede observar que lo pretendido 

con estas reformas es que la impartición de justicia en mate

ria de arrendamiento inmobiliario no sea tardía, que exista 

una seriedad en las declaraciones judiciales y pruebas ofre-
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cidas. Con esto se está concientizando tanto a los profesio-

nistas del Derecho como a las partes en el juicio, así come 

también a las autoridades competentes en este ramo, para que 

se conduzcan con honestidad, ya que de lo contrario se harán 

acreedores las partes a las sanciones y medidas de apremio 

que establece nuestro citado ordenamiento cuyas reglas de a

plicaci6n se apoyan en el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal. 

Para terminar de analizar solo resta 

mencionar que los siguientes artículos de esta reforma hacen 

referencia a las formalidades que deben observarse en las au

diencias de pruebas y alegatos así como de sentencia. Además 

se prevé la substanciación de los incidentes en términos de 

este ordenamiento. 

Ahora veremos ~o referente a la comp~ 

tencia en controversias de arrendamiento inmobiliario, lo 

cual se encuentra previsto en el artículo tercero que ya que

d6 asentado en el primer punto de este capítulo. 

Así, también tenemos que el artículo 

22 del título especial relativo a la Justicia de Paz prevé 

claramente la competencia de los Jueces en materia de arrend~ 

miento al establecer que conoceran los jueces de paz, en mat~ 

ria civil de los juicios cuya cuantía no exceda de ciento 

ochenta y dos veces el salario mínimo diario general vigente 

en el Distrito Federal, a excepci6n de todo lo relativo a la 
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materia de arrendamiento de inmuebles que sera competencia de 

los jueces de primera instancia. 

Asimismo este artículo, en su párrafo 

segundo, prevé que cada juzgado de la justicia de Paz conocerá 

de los negocios relativos a predios ubicados dentro de su juri~ 

dicción, cuando se trate de acciones reales sobre bienes inmue

bles. 

Consecuentemente el Transitorio Segun

do de estas reformas dispone que: una vez·que los Juzgados del 

ArrendamieHto Inmobiliario estén en funciones• los Juzgados Ci

viles remitirán a aquéllos los expedientes correspondientes a 

Jos juicios que versen sobre controversias de arrendamiento de 

inmuebles, a excepción de aquellos juicios en los que se hayan 

desahogado la totalidad de las pruebas admitidas, los cuales de 

berán ser resueltos por el Juez del conocimiento". 

La transcripción de este articulo es 

con el propósito de precisar que estos Juzgados del Arrendamie~ 

to Inmobiliari·o se crearon con el fin de establecer Tribunales 

que únicamente se avocarán al conocimiento de las controversias 

del arrendamiento inmobiliario, a excepción de aquellos juicios 

en los que se hayan desahogado la totalidad de las pruebas admi 

ti das• los cuales deberán ser resueltos por el Juez del conoci

miento". 

Al respecto practicamos algunas entre

vistas en torno a este tema. Platicamos el día dieciséis de m~ 

yo de 1986 con la licenciada Teresa Salazar Moreno, quién fun-
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gio hasta el mes de septiembre del mismo año como secretaria de 

Acuerdos de la primera secretaría del Juzgado Cuarto del Arren

damiento Inmobiliario, a quien le formulamos la siguiente pre

gunta: ¿cuál es el efecto que se pretendió dar con estas refonnas 

al crear nuevos Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario? Su 

~espuesta fu& la siguiente: 

"El objeto de las reformas fue especi~ 

lizar a determinados Juzgados en materia de arrendamiento inmo

biliario con la intención de crear Tribunales suficientes para 

ventilar todo tipo de juicios de arrendamiento y así poder im

partir de manera pronta y expedita la jus ticic inquilinaria". 

A mayor abundamiento y en este mismo 

orden de ideas, el artículo cuarto que reforma al artículo 2o. 

de la Ley Orgánica de los_Tribunales de Justicia del Fuero co

mún del Distrito Federal, dispone que "la facultad a que se re

fiere el artículo anterior se ejerce; fracción II; por los Jue

ces del Arrendamiento Inmobiliario. 

El C. Juez Juan Beltrán Miranda, del 

Juzgado Segundo del Arrendamiento inmobiliario, el día quince 

de mayo de 1986 manifestó el objeto de estas reformas en los si 

guientes términos: 

"El objeto de las reformas fue hacer 

una realidad de la impartición pronta y expedita de la justicia 

evitando la recusación con causa y otras excepciones que sean 

las que sean deben de resolverse en la audiencia previa que se 
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ha establecido en cualquier estado del juicio". 

Ahora bien, si pasamos a estudiar los 

efectos de la sección tercera, de la misma Ley Orgánica, que 

trata de los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario, nos po

dremos percatar en sus artículos 60A, 60B y 60D, que estos nue

vos Tribunales deben existir en el Distrito Federal, como tam

bién el personal con el que deben contar y en la materia que d~ 

berán de conocer, estos artículos en su contexto dicen lo si

guiente: 

"Artículo 60A. -En el Distrito Federal 

habrá el número de Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario que 

el Tribunal Pleno considere necesario para que la administra

ción de justicia sea expedita. 

Artículo 60B.-Los Jueces del Arrenda

miento Inmobiliario contarán con el personal a que se refiere 

el articulo 61 de la presente Ley, además contarán con el núme

ro de conciliadores que el Pleno del Tribunal Superior conside

re necesario para el eficaz desempeño de sus funciones. 

Artículo 60D.-Los Jueces del Arrenda

miento Inmobiliario conocerán de todas las controversias que se 

susciten en materia de arrendamiento de inmuebles destinados a 

habitación, comercio, industria o cualquier otro uso, giro o 

destino permitido por la Ley". 

Hasta aquí hemos visto cuáles son los 
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efectos que pretenden darse a estas disposiciones con motivo de 

las recientes reformas y el balance de deducciones y opiniones 

de los funcionarios y profesionistas de la materia. Opiniones 

emitidas con base en que no ha transcurrido más de dos años de 

haber entrado en vigencia estas disposiciones. 

No quisiera cerrar este segundo punto 

sin antes dar a conocer la opinión de la licenciada Teresa Sala

zar Moreno referente al número de Juzgados de Arrendamiento InmQ_ 

biliario que existen actualmente: 

"En la práctica estos quince Juzgados 

no son suficientes, pues existe una gran cantidad ne demandaz al 

dia, que ponen en marcha a todo el personal y que tambi&n este 

recurso humano no es suficiente y si agregamos a esto lo de los 

sismos ocurridos el año pasado, la labor de nosotros como la de 

los litigantes se hace más pesada, ya que las condiciones provi

sionales que existen actualmente en la mayoria de estos Juzgados 

se reduce a un pequeño espacio físico, que .no permite desempeñar 

a fondo la labor que todos buscamos". 

3. La función social de los Tribunales 

El gobierno ha estado correspondiendo 

con una serie de soluciones jurídicas ante las diversas contro

versias que mayormente se presentan en la actualidad, buscando 

así alcanza~ el bienestar y la seguridad de la colectividad a 

trav&s de medíos jurídicos como es la conciliación entre las PªL 
tes en conflicto. 
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Se ha podido observar que al respecto 

se han ido creando y aumentando nuevos Tribunales, así como el 

establecimiento de despachos dedicados a prestar asesorías jurf 

dicas y de conciliaciones fuera de los Tribunales. También se 

han creado organismos para erradicar los conflictos familiares 

y del trabajo como son: la Procuraduría de la Defensa del Menor 

y de la Familia, Procuraduría de la Defensa del Trabajo y la 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

Todos estos organism9s e instituciones 

que se han ido estableciendo responden a una actividad de caráE 

ter social y que hoy en día se ha intensificado, como es el ca

se concreto de los Tribunales del Arrendamiento Inmobiliario. 

Ante la gran cantidad de problemas que 

hemos analizado y que existen en torno a la vivienda, origina

dos por la escasez de ella o por el alto costo que resulta pa

gar las rentas, han motivado que los conflictos de arrendamien

to inmobiliario se lleguen a acentuar. En este punto el gobieE 

no se vió en la necesidad de crear los Tribunales Especiales de 

Arrendamiento Inmobiliario ante la gran cantidad de trabajo 

que se concentraba en los Juzgados civiles. 

En opinión del C. Juez Quinto del Arren 

damiento Inmobiliario, licenciado Emiliano López Serrano, estos 

Tribunales de Arrendamiento tienen como misión fundamental: 

"Velar por los intereses comunes de la 

colectividad a, través de las audiencias conciliatorias y dando 
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por terminado toda contienda judicial, que en un momento dado 

pudiera ocasionar a las partes graves consccuenciasde diferen

te índole". 

De la anterior cita, se desprende que 

el mencionado Juzgador es breve y concreto sobre la labor so-

cial que se persigue en estos Juzgados. Se entiende que los 

funcionarios conciliadores en las audiencias concili·atorias se

rán los encargados de proteger los intereses particulares que 

están en conflicto y se evitará con ello todo perjuicio que les 

pudiera ocasionar un juicio. 

Por ctro lado, la licenciada María An

tonieta Camacho de la Vega, Secretaria Conciliadora del Juzgado 

T~rcero del Arrendamiento Inmobiliario, abordó este tema de la 

siguiente manera: 

"La principal función social de este 

Tribunal se encuentra en su más alta expresión en las audien

cias de conciliación, cuya finalidad de las mismas es exhortar 

a las partes a que lleguen a un buen arreglo, que ambas partes 

platiquen sobre los intereses que están de por medio, a tal gr~ 

do de que esos intereses del uno y del otro no se vean lesiona

dos, y si por el contrario sean satisfactorios, terminando de 

este modo todo conflicto mediante un convenio. Con esta funci6n 

a mi cargo el principal fin es evitar que las partes se vayan a 

juicio y concientizándoles sobre las consecuencias económicas 

que les pudiera ocasionar todo procedimiento judicial, dada la 
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crisis econ6mica que prevalece en nuestro país". 

De la entrevista concedida por la li

cenciada Camacho de la Vega encontramo~ que ya nos habla más s~ 

bre la práctica y la labor que viene desempeñando como secreta-

ria conciliadora en estas audiencias. Profundiza cuando menci~ 

na que la principal función es exhortar a las partes a que lle

guen a un arreglo. Se les da la entera libertad para que plati 

quen privadamente y si hay acuerdo se celebra un convenio dando 

por terminado toda contienda judicial; también se les hace re

flexionar sobre las consecuencias económicas que se pueden ver 

involucradas por los gastos de diversa naturaleza que tengan 

que realizar. 

Ahora conozcamos otra· entrevista reali 

zada al licenciado Juan Beltrán Miranda, titular del Juzgado S~ 

gundo del Arrendamiento Inmobiliario, manifestando lo siguiente: 

"La obligación mía como juzgador es• 

sin violar las garantías individuales, la de impartir justicia, 

ya que el problema inquilinario es ancestral y producto de la 

desigualdad social, como es la congelación de rentas, que como 

consecuencia de esto los propietarios han abandonado a su suerte 

de los inquilinos en el mantenimiento de los inmuebles, pues ap~ 

nas y les alcanzan a pagar sus boletas prediales. Esta diferen

cia es una entre muchas que se presentan en las partes en con

flicto y que una vez ventilado en los Juzgados del Arrendamiento 

nuestra función básicamente es, desde el punto de vista social, 
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que ellos concilien sus intereses en las audiencias previas de 

conciliación a través de su personal autorizado". 

Encontramos en la versión del juez an

tes citado, que debido a la gran cantidad de problemas inquili

narios que existen en nuestro medio, el gobierno mexicano se ha 

visto obligado a crear los Tribunales de Arrendamiento Inmobi

liario en los que por medio de las nuevas audiencias conciliat~ 

rías se procura que toda diferencia o choque de intereses que

den solucionados, firmando de conformidad un convenio y dando 

por terminado todo posible juicio. 

Ahora bien, sobre la función social que 

desempañan estos Tribunales, nos damos cuenta que la medida jur.!_ 

dica fundamental se cifra en las audiencias previas de concilia

ción, sin que se haga referencia a las siguientes etapas del pr~ 

cedimiento. La versión que da la licenciada Teresa Salazar Mor~ 

no al respecto también es importante. En su calidad de Primera 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto del Arrendamiento Inm~ 

biliario su opini6n es muy autorizada y señala lo siguiente: 

"Una de las modalidades en estas refor

mas es la de pretender avenir· a las partes a un arreglo, tomando 

en consideración que hay muchos problemas para poder adquirir 

una vivienda. Esto, producto de la escasez o bien la poca posi-

bilidad para comprar una casa. La medida es que estas partes en 

conflicto lleguen a un acuerdo en cuanto a si el inquilino deso

cupe o bien se llegue a prorrogar el contrato o un aumento equi-
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tativo en la renta. Esta es la principal función social que 

realizamos. Pero aún más no sólo en la audiencia previa de 

conciliación se les llega a exhortar a un buen arreglo, sino 

que también en las audiencias del desahogo de pruebas y alega

tos se les vuelve a plantear la conveniencia de que reconside

ren sus intereses y que den por terminado todo conflicto judi-

cial. Termina diciendo que la labor es intensificar la función 

social y evitar con esto un posible juicio que en un momento d~ 

do causaría traumas en el inquilino, de que en cualquier momen-

to puede ser lanzado". 

Como podemos observar, las audien~ias 

conciliatorias tienen una gran relevancia en esta función so-

cial que vienen desempefiando tales Tribunales. El investigador 

Volkmar Gessner en su obra Los conflictos sociales y la adminis 

tración de justicia en México, nos expone lo siguiente en torno 

a las formas de conciliación: 

"La limitada función social de los tri 

bunales mexicanos en casos civiles y como laborales, se confir-

ma tan claramente al entrar al estudio de los procesos antes los 

Juzgados, la búsqueda de las posibles formas de conciliación de 

los conflictos, porque supusimos que la conciliación recobra 

una importancia especial, donde las decisiones ocupan solamente 

un lugar relativo. (151) 

( 15 1 J Vt>lkmar Gessner, Los conf1ictos Sociales y la Admi
nistración de Justicia en México, traduccion de Renate - -
Marsiske; primera edición, Instituto de Investigaciones -
Jur1dicas, Serie G. Estudios Doctrinales. Núm. 61, Univer
sidad Nacional Autónoma de México, 1984 p. 93. 
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Ahora bien, no olvidemos·que la función 

social no puede quedar reducida sólo en estas audiencias previas 

de conciliación ya que el gobierno mexicano ha constituido dive~ 

sos organismos, autoridades y hoy los Tribunales del Arrendarni-

ento Inmobiliario, que han dado una respuesta a la gran demanda 

de hechos sociales, que pueden describirse y analizarse como 

conflictos (huelgas, manifestaciones, controversias de orden fa

miliar, incumplimiento de trabajos, problemas de arrendamiento 

inmobiliario, etcétera que a diario se suscitan. Y que de lo 

contrario si el Estado se llega a desentender de esta labor so-

cial puede afectar al individuo en su existencia social y físic~ 

Es por eso que también se aprecio que no debe faltar el apoyo de 

las ciencias auxiliares y alease el investigador antes citado, 

Volkmar Gessner, nos expone lo siguiente: 

"Estos conflictos diarios son objeto 

t~nto de las ciencias jurídicas cómo de la sociología jurídica 

porque en todas las sociedades se trata de encauzar estas disc~ 

siones o pleitos con ayuda del derecho y de llevarlos a caminos 

ordenados"(152) 

A mayor abundamiento creemos que Ja 

función social de los Tribunales que existen en nuestros país y 

en este caso de los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario, 

cumplen su labor en términos del artículo 17 constitucional que 

consagra: 

(152) Volkmar Gessner, Op. Cit., p. 1. 
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"Nadie puede ser aprisionado por deu

das de carácter puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por sí misma ni ejercer violencia para reclamar su de

recho. Los Tribunales estarán expeditos para administrar justi 

cia en los plazos y términos que fije la ley; su servicio será 

gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las costas judi

ciales". 

Asimismo, también se establece en el 

artículo 60 A de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero Común del Distrito Federal que: 

"En el Distrito Federal habrá el núme

ro de Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario que el Tribunal 

Pleno considere necesario para que la administración de justi

cia sea expe.di ta". 

Hasta aquí hemos visto a groso modo, 

la función social que realizan estos Tribunales a través de su 

personal autorizado así como también la conveniencia de que se 

siga intensificando esta labor. El resultado de su actividad 

produce una solución justa y no necesariamente legal o cumpli-

endo solo con el formulismo que ella establece. Es oportuno 

citar una vez más al maestro Rafael Preciado Hernández, quien 

afirma: 

"El abogado que interviene como legi~ 

lador o consejero de legisladores, como Juez y como postulante 

sabe muy bien que para cumplir debidamente con su misión en c~ 



158 

da uno de estos casos, no le basta saber lo que se puede hacer 

legalmente, sino lo que es justo hacer". (153) 

4. Los sismos de septiembre de 1985 y sus implicaciones socio

jurídicas en materia de arrendamiento 

Hemos llegado a uno de los temas que 

durante mucho tiempo será objeto de estudio por los grandes iª 

vestigadores de las diversas ciencias que involucran el desa

rrollo progresivo de nuestro país. 

En este cuarto punto del presente capf 

tulo nos proponemos resaltar las principales implicaciones so-

cioj11rfdicas en torno al arrendamiento, a r~!: de los sismos 

que sufrimos en septiembre de 1985. 

Desde antes de que se produjeran los 

temblores de septiembre existía en la mayoría de los habitan

tes de la ciudad un estado de ánimo relacionado con la crisis 

habitacional, que se traducía en una franca actitud de impoteª 

cia. 

Durante el anlllsis de este tema debe

mos tener presente que la familia es el primer grupo social que 

se encuentra debidamente organizado y que constituye la base de 

teda sociedad. Hoy en día es considerado como una instituci6n 

misma que se vió afectada por los movimientos telúricos en su 

recinto habitacional. La afectación se dió desde la perdida t~ 

tal del inmueble hasta la inhabilitación temporal del habitat. 

Ante tales acontecimientos nuestra so

ciedad se vió en la necesidad de integrar grupos debidamente or 

(153) Rafael Preciado Hernández.- Op• Cit., pp. 29 y 30 
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ganizados, que también se iban creando sobre la marcha, co o 

fueron las brigadas, cuya labor era el rescate de las víct mas. 

También se constituían albergues en calles, edificios esco ares 

centros culturales, etcétera, asimismo se requería la solu ión 

de urgencias alimenticias y de salud. 

Los reportes dados a conocer por 1 s 

diversos medios de comunicación indican que las zonas más aña

das fueron el centro de la ciudad, las colonias Guerrero, orna, 

Condesa, Morelos, Anáhuac, San Rafael, Santa María, Doctor s, 

las unidades habitacionales de Tlatelolco y Juárez, ademas de 

una gran cantidad de oficinas pGbllcas, l1uteles, i1uspltales, 

de espectáculos de diversos rumbos de la ciudad. 

Mientras tanto simultáneamente se r a

lizaban peritajes en las diversas construcciones, desde vecin

dades hasta grandes edificios. Se descartaba en algunos de 

ellos el peligro inminente de derrumbe, en otros se dictami ó 

la prohibición de habitar, y es aquí donde se encuentra el 

principal problema, el cual atañe a una gran mayoría. 

Así dió comienzo una ardua· lucha po 

la vivienda, misma que ha ido tomando diferentes matices, s 

gún se trate del inmueble dañado. Uno de los efectos socia 

les que se acentuó en nuestro medio fueron de los diversos 

grupos y organizaciones de inquilinos y habitantes damnific -

dos como son ''Unión de Vecinos y Damnificados de la colonia 

Roma; La Unión Popular de Inquilinos de las colonias Peña y 
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Peña y More los; el Frente de Residentes de Tlatelolco; la Coo.E_ 

dinadora de Cuartos de Azotea de Tlatelolco; la Unión de veci-

nos de las Colonias Guerrero, Doctores, Centro, Asturias, San-

ta María la Ribera, San Simón y otras. Como resultado de esta 

integración quedó claro que en quince colonias y Tlatelolco, 

15,350 familias están fuera de sus viviendas". (154) 

Debe destacarse la reacción que tuvie-

ron estos grupos de presión ante tal situación; anotaremos por 

caso los habitantes de Tepito; "antes del sismo había sectores 

de la población luchando en contra de los desalojos, de la vo

racidad de los casatenientes, por mejoras de servicio. En lu

gares como éste, la gente no quiere abandonar el barrio. Allí 

hay condiciones para mantener la movilización. Lucha que se 

puede manifestar en distintas demandas desde las más inmedia

tas corno el agua y los alimentos, hasta evitar los desalojos u 

obtener créditos para la reconstrucción. Si esto se logra, la 

gente se va a quedar allí luchando". (1 SS) 

Al respecto tuve la oportunidad de en-

trcvistar a uno de los coordinadores de este barrio el día 14 

de mayo de 1986. Se trata de Javier Solazábal, que sin pre-

gunta previa él comienza narrando lo siguiente: 

"Nos empezamos a enfrentar al problema 

de la vivienda. Muchos de ellos resultaron afectados. El he-

cho de que nosotros no seamos arquitectos, no seamos técnicos, 

(154) Autores Varios, Esto Pasó en México (Revista), Do
cumentos extemporaneos 7; Editorial Extemporáneos, 
diciembre 5 de 1985 p. 114. 

(155) ~· p. 28. 
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pues nos dejaba la inquietud de qué iba a pasar con nuestras 

casas. A partir de ello pues nos empezamos a organizar y ac~ 

dir con la gente de la Peña y con la Unión de Inquilinos". 

Una pregunta directa fué la siguien

te: ¿De qué manera se manifestaban en esta organización que 

ustedes iban constituyendo en sus grupos? 

La respuesta inmediata fué: 

"Hacf.amos peticiones a la Cámara de 

Diputados para que se investigara la zona. Esto nos peTmitió 

tener una primera entrevista con las autoridades de la Deleg~ 

ción, planteándoles sobre que iba a pasar con la gen.te que es 

taba durmiendo en las calles". 

Posteriormente esta misma persona nos 

ha~e referencia sobre los puntos que se estaban planteando a~ 

te las autoridades. 

al afirmar: 

Era evidente la emoción que 16 embargaba 

"Se ha pedido un decreto de expropia

ción de los predios afectados, de las vecindades, para que 

los inquilinos, los habitantes de las colonias, pasen a ser 

dueños de las mismas. También estamos pidiendo modificacio

nes a la Ley Inquilinaria, de tal manera que se frenen los 

juicios de Desahucio, están amenazando con desalojar a la ge~ 

te. Y estas fueron nuestras principales demandas". 

Con respecto al problema de los desa

lojos·, encontré la siguiente información proveniente de la Di 
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recci6n General de Prensa de Noticias Universitarias del día 

27 de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco: 

"La situación del sismo fue aprovcch~ 

da por los propietarios de los inmuebles, quienes por mucho 

tiempo han intentado desalojar a· los inquilinos de las casas, 

muchos de ellos bajo el régimen de rentas congeladas, y según 

han llegado al extremo de enviar gente que dañe aún más las 

construcciones, para que al momento de realiza~ el peritaje, 

se dictamine que son inhabitables". 

Otro de los grupos organizados adopt6 

el nombre de Unión de Vecinos de la colonia Roma y del Parque 

México, representada por su coordinador Juan González Reyes, 

quien nos manifestó lo siguiente: 

"Desde antes "del terremoto nos reuni!!_ 

mes par~ ver la situación del edificio; desde entonces tenía

mos problemas de insalubridad, mal servicio de agua, de dren!!. 

je. El temblor.nos vino a afectar.demasiado y lo que estamos 

pretendiendo es formar una asociación civil para tener repre~ 

sentatividad jurídica ante el dueño del edificio y poder com~ 

prarlo como inquilinos de Amsterdam 25". 

Mientras tanto asociaciones como "La 

de residentes dé Tlaielolco acuden a los Tribunales para fin

car responsabilidades en contra de la Administradora Inmobi

:iaria y FONHAPO, por no atender sus reclamos de recimentar 

y fortalecer las estructuras de los edificios de esa unidad 
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habitacional". (156) 

"Estos mismos damnificados se encon· 

traban asesorados por el cuerpo de abogados que voluntariame~ 

te puso a su disposición el Sindicato de Trabajadores de la 

UNAM y que también exigían que el Banco Nacional de Obras Pú

blicas (BANOBRAS) reconstruya totalmente los edificios de Tl~ 

telolco que quedaron dañados por el terremoto". (157) 

La situación crítica que prevalecía 

requería mayor organización no obstante que se tenía ayuda 

tanto material como económica del exterior como del interior 

del país no era suficiente. Se requería mucho mayor organiz~ 

ción. Ante esta situación, "Representantes de 12 organizaci~ 

nes de damnificados provenientes de 25 colonias de distintos 

rumbos de la capital se reunieron en lo que llamaron un Primer 

Foro, y concretaron en un pliego petitorio un programa de ac

ción común que comprende los siguientes temas: 

l)Que el Gobierno no tome ninguna deci 

sión sobre las zonas afectadas sin la voluntad de los damriifi-

cadas organizados; 

2) Que sea elaborado un programa de 

restitución y reconstrucción de vivienda para beneficio de to

das las familias que la perdieron, basado en los siguientes 

criterios: respeta el arraigo de los vecinos en su zona, apr.Q_ 

vechamiento racional del espacio urbano y tomar en cuenta la 

(156) 

(157) 

Esto pasó en México, p. 102. 

Ibidem., p. 109. 
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capacidad económica de los afectados; 

3) Que el Gobierno realice una investl 

gación exhaustiva acerca de las causas verdaderas de los de

rrumbes de inmuebles con el correspondiente deslinde de respo~ 

sabilidades civiles, profesionales y penales de funcionarios 

públicos y civiles que resulten; 

4) En los casos que corresponda, que 

sean las empresas constructoras y administradoras las que pa

guen íntegramente el total de los daños y las indemnizaciones; 

5) Que se cree un banco de materiales 

de construcción, y entrega gratuita de éstos a las familias 

que resultaron afectadas; 

6) Que se haga efectivo a la mayor br~ 

vedad y que se precise el decreto que expropió inmuebles urba

nos y agregan que no les sean pagadas Indemnizaciones a los 

dueños de los inmuebles y que, además, cese el hostigamiento 

de los caseros; 

7) Que se realicen peritajes científi

cos y confiables, en los cuales deberán ser tornados en cuenta 

los planos arquitectónicos y estructurales, las memorias de 

cálculo, las bitácoras de construcción, los estudios de diná

mica de suelos y los resultados de las inspecciones periódicas; 

8) Los resultados deberán ser evalua

dos por el Instituto y la Facultad de Ingeniería de la UNAM y 
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de la UAM; 

9) A treinta y cinco días de produci

da la devastación del terremoto, los damnificados exigen la 

restitución de los servicios de agua, luz, gas y salud, así 

como (la creaci6n de) proyectos de participación comunitaria 

en la educación (escuelas) y abasto de productos básicos ali

menticios; 

10) Adoptar formas de propiedad social 

y congelación de rentas, así como juicios de desahucio; 

11) Crear un programa nacional de pre

vención de siniestros; y 

12) Que se destituya a todos los fun

cionarios públicos que no cumplan con sus obligaciones, para 

lo cuál basta aplicarles la Ley de Responsabilidades para Se~ 

vi dores Públicos, actualmente en vigor". (158) 

Estos fueron los principales puntos 

petitorios de las organizaciones, mismos que plantearon ante 

las autoridades a efecto de que se dictaran medidas rápidas 

de· seguridad. 

El punto petitorio número diez antes 

citado resulta ser poco halagador, ya que está pidiendó se a

dopten medidas de congelación de rentas y esta medida no es 

recomendable dadas las condiciones del mantenimiento total 

(158) ''Esto Pasó en México, Op. Cit., pp 115 y 116 
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del inmueble. Porque sus propietarios, ante tal medida, 

abandonan el cuidado que debe dársele a todo inmueble y oca

sionan con el transcurso del tiempo el deterioro de las cons-

trucciones. Este ha sido uno de los factores considerados c~ 

mo causa determinante de los derrumbes de muchas construccio

nes en los temblores pasados. 

Organismos autónomos que se dedicaron 

a prestar ayuda sobre este problema como la Red Intercultural 

Autónoma (RIA), opinaron, a través de su personal autorizado, 

Ing. José Murrieta, respecto a la inconveniencia de adoptar 

me<ljdas de coneelaci6n de renta en los siguientes términos: 

"Querer tomar una soluci6n de esta n~ 

turaleza implicaría ir en retroceso en el desarrollo de la es 

casez de vivienda, pués la falta de mantenimiento en ellas 

que regularmente se presenta es causa de deterioro en todas 

sus estructuras (tanto) metálicas como de concreto". 

Otro de los puntos petitorios que .ca

be resaltar y al que se ha dado cumplimiento es el referente 

a los decretos de expropiación; éste será objeto de estudio 

en el siguiente tema. 

La petici6n de elaborar un programa 

urgente de restitución y reconstrucción de vivienda, surgi6 y 

sigue trabajando actualmente. Es el Programa de Renovación 

de Habitación Popular.bajo la dirección de su titular, Manuel 

Aguilar Gómez, que en fecha reciente, 29 de julio del afio en 
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curso, infonnó a la comunidad que: 

''Novecientos veinticocho mil viviendas están 

en proceso de constnicción y que actualmente en lo que va del sismo se co!!_ 

vencen a 32 mil inquilinos (para) que salgan de los inmuebles afectados de 

los cuales 19 mil ya están en albergues y en cuartos provisionales de láml:_ 

na o cartón, mientras se les pueda canalizar a un programa de vivienda". 

Por otro lado y ya casi al término de la in

vestigación, realicé una visita al Juzgado Cuarto del Arrendamiento Irunobi_ 

liaría para inquirir a la licenciada Teresa Salazar M:>reno, Primera Secre

taria de acuerdos, sobre cuales eran las :implicaciones jurídicas a raíz de 

los sismos en torno al arrendamiento. 

"Si el inmueble salió afectado hasta su des

trucción total y era objeto de un juicio, consecuentemente desaparece la 

materia que originó el presente conflicto. O sea que carecería de objeto, 

serían inalcanzables las pretensiones de ambas partes; que el inquilino 

quiera seguir posesionando o que el arrendador pretenda seguir alquilando 

el innueble". 

En ténninos del artículo 2483, fracción VI, 

del Código Civil vigente, nos manifestó que se prevé esta situación al t.!!_ 

nor siguiente: 

"Art. 2483.- El arrendamiento puede tenninar: 

VI. Por pérdida o.destrucción total de la c~ 

sa arrendada, p.>r caso fortuito o fuerza mayor. 

S. Decretos de Expropiación 
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Es conveniente incluir en la presente 

investigación lo referente a los decretos de expropiación que 

fueron adoptados como medidas de solución dictadas a raíz de 

los sismos acontecidos los días 19 y 20 de se~tiembre de mil 

novecientos ochenta y cinco. 

Entendemos el concepto deexpropiación 

como nos lo manifiesta en su obra el maestro Rafael de Pina; 

"es la limitación tal del derecho de propiedad en virtud de 

la cual el dueño de un bien, mueble o inmueble, queda privado 

del mismo, mediante o previa indemnización, en beneficio del 

interés público".(159) 

Una vez establecido el concepto de eE 

propiación, entremos en materia. 

Estos decretos de expropiación fueron 

publicados los días 11 y 21 de octubre del mil novecientos 

ochenta y cinco. 

tes términos: 

El primero de ellos se dictó en los siguie~ 

"DECRETO por el que se expropian, por 

causa de utilidad pública, los inmuebles de propiedad partic~ 

lar que se señalan. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO H., Presi 

dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en eje~ 

ciclo de la facultad que me confiere la fracción I del artíc~ 

lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos y con fundamento en los articules 4o, 27 párrafo segun-

(159) Rafael de Pina, ~· ~-, p. 266 
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do, fracci6n VI y 73, fracción VI, Base la. de la prcpia Con~ 

titución: lo. fracciones I, III, V, X, XI y XII, 2o.,3o., 4o., 

So., 10, 19, 20 y 21 de la Ley de Expropiación; 836 del Códi-

go Civil para el Distrito Federal en materia Común y para to

da la República en materia Federal; lo., 2o., So., 60., .y 19 

de la Ley Federal de la Vivienda; lo., So., 32, 37 y 44 de la 

Ley Or'gánica de la Administración Pública Federal; 1 o. , 18, 

fracción XII, y 20, fracciones VII y XIV de la I.ey Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal y lo., 2o., 3o., So., 

60., y 79 de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Fede-

ral, y 

CONSIDERANDO 

Que con motivo de los movimientos sís . -
micos ocurridos el mes de septiembre del año en curso, se pr~ 

vacaron trastornos interiores que generaron necesidades cole.s_ 

tivas que requieren de urgente satisfacción, para impedir ma

yores calamidades públicas y prevenir nuevos perjuicios a la 

co1ecti vidad; . 

Que uno de los efectos de los sismos 

mencionados es el laño GUe sufrieron las viviendas en el Dis

t'ri to Federal ocupadas por· familias de escasos recursos, en 

las Delegaciones Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, Venustiano C!!, 

rranza y Benito Juárez, que tienen sus empleos o modestas fue~ 

tes de vida en estas áreas en las cuales han arraigado y se 

identifican en determinados barrios o colonias, hasta el pun

to de hacer inconveniente su reubicación en otras zonas, y 
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por tal motivo las viviendas dafiadas deberán ser sustituidas 

por edificaciones que garanticen la seguridad de sus habitan

tes, y solucionar al mismo ~iempo problemas sociales en las 

condiciones de vida de las personas que resultaron afectadas 

por el siniestro. 

Que, por otra parte, es indeclinable 

reparar dafios y acelerar la regeneración urbana del Distrito 

Federal, con objeto de reducir las graves deficiencias que 

presenta la ciudad de México en cuanto a la infraestructura· 

b§sica. servicios, vivienda digna y adecuada. en los términos 

que sefiala el artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Que la Ley de Expropiación, de carác

ter local para el Distrito Federal, establece como causas de 

utilidad pública, la satisfacción de necesidades colectivas 

en caso de 'trastornos interiores y calamidades, y la.crea

ción o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes 

propias de vida, así como la complementación de los servicios 

necesarios para 1a comunidad. 

Que la autoridad está facultada para 

ocupar la propiedad deteriorada y aún destruirla, si eso es 

indispensable para preve~ir o remediar una calamidad pública, 

para salvar de un riesgo inminente a la población o para.ejec 

cutar obras de evidente beneficio colectivo; 
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Que es facultad del Departamento del 

Distritc Federal elaborar y ejecutar programas de habitación 

y fomentar la construcción y la autoconstrucción de vivienda, 

así como dictar las políticas generales relativas a los pro

gramas de remodelación urbana en los términos de la Ley Orgá

nica del propio Departamento; 

Que por lo antes expuesto, y a fin de 

combatir los trastornos interiores y calamidades a que se ha 

hacho referencia y satisfacer las necesidades.inaplazables, 

procede iniciar de inmediato las acciones conducentes a cons~ 

guir el rápido restablecimiento del equilibrio de los centros 

de población afectados por los recientes sismos ocurridos en 

dicha entidad; he tenido a bien expedir el siguiente• 

D E C R E T O 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara de uti

lidad pública, de orden público e interés social, la satis

facción de las necesidades colectivas originada con motivo de 

los trastornos interiores pro~ocados por los fenómenos en las 

áreas a que se refiere el considerando segundo de este orden~ 

miento, mediante la realización de las acciones de vivienda 

necesarias a favor de las personas afectadas por dichos tras

tornos así como el mejoramiento de los centros de población 

dañados por los mencionados fenómenos, la realización y con

servación de los servicios públicos necesarios y la adopción 

de las medidas para evitar los daños que la propiedad_pued~ 
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sufrir en perjuicio de la colectividad. 

ARTICULO SEGUNDO.- De acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo anterior, se decreta la expropia~ 

ción en favor del Departamento del Distrito Federal de los 

bienes inmuebles de propiedad privada."(160) 

Como podemos apreciar en este primer 

decreto, una de las principales finalidades y que son funda~ 

mentales es como lo dispone el artículo 832 del C6digo Civil 

Vigente para el Distrito Federal y que establece; "se declara 

de utilidad pública la adquisici6n que haga el gobierno de t~ 

rrenos apropiados a fin de venderlos para la constituci6n del 

patrimonio de la familia o para que se construyan casas habi

taciones que se alquilen a las familias pobres, mediante el 

pago de una renta m6dica". 

Esta medida adoptada por el gobierno 

result6 plausible para muchos, aunque también hubo un gran 

descontento en otros sectores de la poblaci6n, ante la situa-

ci6n emergente que resulta ser la carencia de viviendas, aun~ 

do el derrumbe de grueso número de ellas, y la destrucción 

parcial de otras tantas, nuestro gobierno justific6 su labor 

social al beneficiar a muchos damnificados por el sismo. 

Las primeras noticias que se conocie

ron al respecto fueron como la siguiente: 

(160) Diario Oficial de la Federación del día viernes 11-
de octubre de 1985. Departamento del Distrito Fede 
ral, pp. 3 y 4. 
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"El Presidente Miguel de la Madrid 

decretó la expropiación de cerca de 7 mil inmuebles, princi

palmente vecindades, a fin de beneficiar a más de 180 000 ha

bitantes de las zonas más afectadas por el terremoto del 19 

de septiembre. El anuncio fué hecho por el Jefe del Depart~ 

mento del Distrito.Federal, Ramón Aguirre Velázquez, quien 

agregó que el acto expropiatorio afecta a una extensión apro

ximada de 250 hectáreas de las colonias más pobres en las de

legaciones Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Benito Juárez y 

Gustavo A. Madero. Para su reconstrucción se otorgarán créd~ 

tos por 60 mil millones de pesos. Los predios serán destina-

dos exclusivamente a vivienda popular, mediante programas de 

reparación, mejoramiento, autoconstrucción y vivienda nueva 

con materiales a precios justos que se venderán en "parques'' 

de materiales básicos para la cons.trucción. Se entregar,:á te

rreno o vivienda, segfin el caso, a los auténticos damnifica

dos y se dará preferencia a los inquilinos o posesionarios 

del inmu.eble a la fecha del sismo."(161) 

No obstante que los fine~ perseguidos 

con este decreto eran justificables, se requería que fueran 

reconsiderados los predios afectados, ya que se incurrió en 

innumerables fallas· al señalar los inmuebles que se exprop_ia.

~on; la respuesta por .parte de los propietarios no se hizo e~ 

perar, se argumentaban situaciones como ésta: 

(161) "Esto Pas6 en México, ~· ~·, p. 110. 
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"No se pueden· expropiar propiedades 

destinadas a usos comerciales e industriales en perfecto es

tado y con toda su situaci6n en regla; expropiar predios que 

no existían; expropiar como baldíos predios absolutamente 

construídos, o predios unifamiliares no descritos en las moti 

vaciones y fundamentaciones del decreto."(162) 

Ante el reclamo popular el. decreto de 

expropiación fue impugnado por la Cámara de Diputados, princi 

palmente por la representaci6n federal del Partido Acción Na

cional, organización que di6 maTcadas muestras de su afAn de 

notoriedad. 

El segundo y último decreto de expro

piaci6n se manifest6 en su tercer considerando de la siguien

te forma: 

Que ~l Depajtamento del Distrito Fede 

ral, en la revisión detallada de las zonas y tomando en cuen

ta la naturaleza del proyecto conducente a la integración de 

los inmuebles necesarios para· la realización de las acciones 

de vivienda a favor de las personas afectadas por los sismos 

recientemente ocurridos en el Distrito Federal, así como el 

mejoramiento de los centros de población dañados por los men

cionados fenómenos, la ejecución y conservac~ón de los servi

cios públicos necesarios y la adopción de las medidas para 

evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

(162) "Esto Pasó en México", .5!.· =.!:!•• pp.·112 y 113. 
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de la colectividad, causas de utilidad pública que fueron ex

presamente mencionadas en el fundamento jurídico y en los con 

siderandos del Decreto que se reforma, ha sefialado que es a-

consejable suprimir varios predios de diversas colonias, y 

por otra parte, agregar otros predios que después de un anál.!_ 

sis suplementario se estim6 que deberían ser afectados para 

los fines de las acciones de referencia. 

Que en virtud de lo anterior, el pro

pio Departamento del Distrito Federal ha soli~itado se modifi 

quen la relación de inmuebles contenidos en el listado del a~ 

ticulo segundo del Decreto a que se ha hecho referencia en 

las presentes consideraciones, he tenido a bien expedir el s.!. 

guiente; 

DECRETO 

ARTICULO lo.- Se reforma al artículo 

segundo del Decreto Presidencial sefialado en el primer párra

fo de consideraciones del presente ordenamiento, para quedar 

como sigue: 

ARTICULO SEGUNDO.- De acuerdo con lo 

dispuesto. por el artículo anterior, se decreta la expropia

ción en favor del Departaaento del Distrito Federal de los 

bienes inmuebles de propiedad privada."(163) 

Con este segundo decreto, y como se 

desprende del contenido de la lista de inmuebles expropiados 

(163) Diario Oficial de J.a Federación del día 21 de oc
tubre de 1985, Departamento del Distito Federal, 
pp. 21 y 22. 
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en el Diario Oficial de la Federaci6n. encontramos que en pri 

mer lugar el número de predios e inmuebles expropiados se re

dujo de S 563 a 4 323, así como el número de viviendas de 

7000 a 6000. (164) 

Asimismo, el decreto abarc6· s6lo a 

tres delegaciones políticas: Cuauhtémoc. Venustiano Carranza 

y Gustavo A. Madero. Los predios de la Benito Juárez afecta

dos por el primer decreto fueron excluídos totalmente. Tam

bién el número de colonias afectadas se redujo. Destacan en

tre las excluidas por el nuevo decreto las siguientes:Roma, 

·Jüárez • San Rafael• Hip6dromo. Condesa y Revolución, que fue

ron consideradas por el gobierno como zonas no populares. 

Ahora bien. pese a las correcciones a 

algunos vecinos de diversas colonias involucradas en este de

creto no se explica la razón por la que ciertos inmuebles que 

están a punto de derrumbarse. terrenos baldíos. construcciones 

abandonadas o lugares donde se ubican centros noctu.rnos no 

fueron incluidos. 

Un numeroso grupo de propietarios ut! 

!izaron el recurso de revocación para proteger sus edificaci!!_ 

nes. sobre todos aquellos a quienes se les expropió su casa

hE.bit:aci6n. que era el único patrimonio. familiar con que con

taban. 

(164) ~· pp. 23 a 105. 
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Un caso concreto, tomado al azar, es 

el de la señora Consuelo Fernández Vda. de Woolrich, quien el 

día 25 de octubre de 1985 interpuso el recurso de revocaci6n 

en contra del decreto de expropiaci6n, publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n el día 11 de octubre de 1985. Adop

t6 esa medida para proteger el inmueble ubicado en Schubert 

No. 231, colonia Peralvillo, Delegaci6n Cuauhtémoc. 

Ese recurso de revocaci6n que se hizo 

valer fue resuelto el día 5 de noviembre de 1985 bajo los siguieE_ 

tes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. - Que ha procedido el recur

so de revocaci6n promovido por_ .Consuelo Fernández Vda. de 

Wolrich sobre el inmueble ubicado en Schubert No. 231, colonia 

Peralvillo, en contra del Decreto expropiatorio de fecha 11 

de octubre de 1985. 

SEGUNDO.- Que se declara revocado el 

decreto expropiatorio en relaci6n al inmueble propiedad del 

recurrente. 

Así lo determin6 y firma el C. Ram6n 

Aguirre Velázquez, Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral". 



178 

Por otro lado si este recurso que in

vestigamos no llegara a prosperar se procederfa, entonces, al 

amparo. 

Así, en este mismo orden, tenemos que 

la revista "Quehacer Político", publica un artículo el día 4 

de noviembre de 1985 en el que señala que "el Poder Judicial 

había otorgado ya los primeros cien amparos en contra del de

creto expropiatorio de los inmuebles que resultaron dañados 

por el terremoto de septiembre pasado".(165) 

Uno de los amparos concedidos, en fe-

cha 15 de octubre de 1985, bajo el No. de expediente E 56/85 

fue dictado por el C. Juez Segundo del Distrito en Materia 

Administrativa, Lic. Luis Ramós Carreón (hoy C. Jue:: Margari-

ta Beatríz Luna Ramos), al propietario del inmueble ubicado 

en Héroes 11, en la colonia Guerrero, y que obra en autos de 

ese Juzgado. 

Ahora bien, por otro lado se ha pre

sentado el caso de que los inquilinos que ocupaban inmuebles 

a cuyos propietarios se les ha otorgado el amparo (como el a~ 

teriormente citado) han utilizado el recurso de revisión y en 

el último de los casos el juicio de amparo como terceros per-

judicados y este es el caso de la licenciada Guadalupe Fabián 

que promueve en contra de la autoridad responsable bajo el nQ 

mero de expediente 290/86 Juzgado Séptimo de Distrito en Mat~ 

(165) Revista "~ehacer Político", director general Mi
guel Cant n zetina, M~xico, Distrito Federal., a 4 
de Noviembre de 1985, Año 5, No. 215, p. 28. 
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ría Administrativa. O aquel en el que inquilinos que no fue
ron afectados por estos decretos pugnaban por la implementa-

ci6n de un programa de vivienda de interés social que contem

plara los inmuebles que habitaban. 

Por otro lado la pregunta obligada a 

hacerse es que si estos decretos de expropiaci6n fueron bene

ficos o no. Al respesto el maestro Crúz Morales afirmo en una 

·entrevista realizada por la revista Quehacer Político el día 

14 de noviembre de 1985 que "tales decretos no llegaron a be

neficiar a la poblaci6n afectada, ya que esta lista de predios 

afectados se llego a realizar sin ningún fundamento y sin que 

se haya hecho los peritajes de ley, lesionand~ por consiguie~ 

te a miles de propietarios que contaban con su único patrimo-

nio". 

Asimismo el Licenciado Germán Cabrera 

·Ponton catedrático de la Universidad Nacional Autonoma de Mé-

xico coincidio también con el maestro Crúz Morales al exponer 

en una entrevista realizada por la misma revista, ·~ue tales 

decretos debieron de haber sido objeto de consulta popular y 

de mayores investigaciones. cuyos peritajes deben 'de ser rea

lizados por técnicos y especialistas en construcciones para 

que, s6lo con sus resultados se proceda llevar a cabo las a~

ciones expropiatorias, ya que lo único que Íograron las. auto

·ridades capitalinas fue poner en entre dicho y en ridiculo 

nuestro rég1m17n." 
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Así de este·modo se puede apreciar 

que tales decretos que se dictaron en nuestra ciudad llego a 

dejar un malestar de inconformidad obviamente por los propie

tarios, ya que consideramos en lo p~rsonal y a modo de con

cluc{6n que tales decretos se dictaron en forma arbitraría y 

precipitada, pues nunca se llego a realizar un estudio profu~ 

do de cada uno de los inmuebles que se expropiaron, se actuo 

de manera superficial, pues no obstante de que existía una 

causa como es la de utilidad pública, varios inmuebles se en

contraban en perfectas condiciones de habitar; esto es por ci 

tar alguno de los criterios que se debieron haber tomado en 

cuenta, ahunque hasta la fecha no se ha precisado bajo que 

criterios opero los multicitados decretos de expropiación. 

Ante tal situación no se hicieron es

perar la gran cantidad de Amparos que se promovieron en con

tra de los decretos de expropiación; ya que el Amparo es Úna 

garantía con que cuenta todo ciudadano y que otorga la propia 

Constitución aunque este en contra de un decreto presidencial 

y este persiga los beneficios de la colectividad. 

Siguiendo con las conclusiones consi

deramos que si la medida hubiera sido otra, la que adoptara 

nuestro gobierno ante la problematica, pensamos que de todas 

maneras hubiera sido cuestionable el punto por lo siguiente; 

los intereses heran colectivos, por un lado se encontraban 



181 

las reclamaciones de los damnificados por el sismo, en que se 

les integrara a un programa de vivienda de interes social, c~ 

mo es el que se pretende llevar a tráves de los predios y edi 

ficios que salieron afectados por tales decretos. Por otro 

lado encontramos a los propietarios, que sea como sea ellos 

han constituido un patrimonio como es el inmueble y que sin 

salir afectado por el sismo, fue objeto de expropiación. 

Como se desprende del párrafo anterior 

la medida que se llegaré adoptar por parte de nuestro gobierno 

tendería a sacrificar intereses tanto de propietarios como 

damnificados, pero esto es con el fin de beneficiar a la gran 

colectividad que más desamparada se encontraba. 

Considero que estos decretos de expr~ 

piación, hoy en día no serián causa de una serie de inconfor

midades, si varios .de los inmuebles hubieran sido debidamen

te investigados por expertos en la materia y no haber actuado 

con ligereza. 

cuestionable. 

La medida ha sido tomada, el puntq es 

Pero lo importante es haber procurado el bene-

ficio colectivo, aún a costa de perjudicar ciertos intereses 

particulares. Hubiese sido peor permanecer indiferente ante 

la catástrofe. Y si hubo fallas graves considero que estas 

se debieron a tres factores fundamentales: 

- La mala planeación urbana. 

- La falta de información actualizada 

de los predios. 
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- La implementación de una política 

que no responde a las necesidades sociales de nuestro entorno. 

Como podemos observar este tema, es 

materia de una gran investigación, de una serie de criticas 

negativas, como constructivas, pero por encima de todo, estos 

decretos serán la medida que solucione el problema de la vi

vienda, siempre que se de prioridad a este sector y que se 

sigan al pie de la letra los planes que se han instrumentado 

para satisfacer las necesidades inmediatas de los damnifica

dos por el terremoto. 
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CONCLUSIONES 

1. Debemos tener presente que en toda 

controversia judicial debe buscarse la solución más justa y 

no meramente cumpliendo con un formulismo legal. 

2. El problema de la vivienda en Hixi 

co no podrá ser solucionado si no se destina a este sector la 

prioridad que debe tener en relación con otras necesidades. 

3. Las instituciones creadas por el 

gobierno para el apoyo del problema de la vivienda deben cana 

lizar sus planes y programas a las clases de la población que 

más lo requieran. 

4. Una tarea prioritaria del presente 

es dar cumplimiento al artículo 4o. de la Constitución Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos, a través de las institu

ciones creadas por el gobierno y el cual consagra que "toda 

familia tiene el derecho a disfrutar de vivienda digna y decQ 

rosa. La ley establecerá los instrumentos necesarios a fin 

de alcanzar tales objetivos". 

S. La gran cantidad de controversias 

de arrendamiento inmobiliario es producto de la escasez de v~ 

vienda y del alto costo que resulta pagar las cuotas rentíst~ 

cas. 

6. Ante el problema de la vivienda es 
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conveniente realizar una auténtica reforma urbana que respon 

da a las necesidades de la colectividad. Ello implicaría r~ 

formar el artículo 27 constitucional, realizar las reformas 

necesarias para el establecimiento de la propiedad social 

del suelo urbano e integrarlo en la Carta Magna como un dere 

cho a la vivienda familiar. 

7. Estimamos que el problema de la 

vivienda en México, se debe en parte a la mala estructura-

ci6n de las políticas para resolverla. 

8. La idea de obtener hoy en día una 

vivienda finicamente a trav6s del esfuerzo personal ha p~sadn 

a un segundo término para convertirse en una tarea inaplaza

ble que debe cumplir el gobierno con el conglomerado social. 

9. La política de rentas congeladas 

"como medida de solución no es la más idonea ante el proble-

ma de la escasez de vivienda. Pues se ha evidenciado en la 

actualidad que esta medida provoca un deterioro en las es

tructuras de los inmuebles que son abandonados por sus pro

pietarios en el mantenimiento, al no poder disponer de ellas 

en cuanto a lo económico, en tiempo, etcétera. 

10. En las reformas inquilinarias se 

es'tablece un tope máximo para incrementar el precio de la 

re~ta, conforme al salario mínimo general en el Distrito Fe

de~al y que no podrá exceder del 85\ del incremento pareen-
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tual que sufra el salario mínimo. 

ll. Estas reformas obedecen a una re~ 

lidad que con anterioridad las venía reclamando, dado el ri~ 

mo de vida y nivel conque se vive actualmente. 

12. En virtud de la gran cantidad de 

controversias de arrendamiento inmobiliario que existe en nu_eE. 

tro medio, la finalidad con estas reformas fue crear Tribu 

nales de Arrendamiento Inmobiliario que se avocaran única y 

exclusivamente a este tipo de juicios y así poder obtener 

una impartición de la justicia inquilinaria más pronta y ex

pedita. 

13. La función social de los Tribuna

les del Arrendamiento Inmobiliario se cifra en las audienci

as conciliatorias donde se pretende encontrar, mediante con

venio, la terminación de todo posible juicio. 

14. También se considera que la fun

ción social cobra su más alta expresión al hacer realidad 

que la impartici6n de la justicia inquilinaria sea más pron

ta y expedita. 

15. Con la función social que reali

zan estcs Tribunales advertimos que su objetivo es lograr un 

resultado justo, eludiendo que su uso sea con el ánimo sola

mente de cumplir con un requisito meramente formal o legal, 

16. Los sismos de septiembre de 1985 
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provocaron que se tomaran medidas urgentes por parte de las 

autoridades correspondientes a efecto de poder solucionar 

parcialmente el problema de la escacez de vivienda que se v~ 

no a acentuar más hoy en día. 

17. Los decretos de expropiaci6n se

rán la medida que solucione el problema de la vivienda, sie~ 

pre que se dé prioridad a este sector y que se sigan al pie 

de la letra los planes que se han instrumentado para satisf~ 

cer las necesidades inmediatas de los damnificados por el te 

rremoto. 

18. Estos decretos de expropiación 

hoy en día no serián causa de una serie de inconformidades, 

si varios de los inmuebles afectados, hubieran sido debida

mente investigados por expertos en la materia y no haber ac

tuado con ligereza. 
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